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Dictamen de ley, que resuelve las iniciativas con número de INFOLEJ 1266/LXIV e INFOLEJ

1790/LX|V que refæ,¡na diversos artículos de Ia Ley de Agua para el
DEPENDENC

COMISIONES:

Convocante: PlaneaciÓn, Ordenamiento

Territorial y de la Gestión del Agua.

Coadyuvantes: Estudios Legislativos y

Reglamentos

Hacienda Y PresuPuestos

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Las y los diputados ¡ntegrantes de las Comisiones de Planeación, Ordenamiento Territorial

y de la Gestión del Agua; Estudios Legislativos y Reglamentos; y Hacienda y
presupuestos, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 75 numeral 1,

fracciones I y lV; 95 numeral 1 fracción lll; 89 numeral 1 fracción 1,86, 145 y 147 de la Ley

Orgánica del poder Legislativo del Estado de Jalisco, nos permitimos proponer el siguiente

dictamen de decreto con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

¡. El 30 de septiembre del 2025,la Diputada ltzul Barrera Rodríguez, del grupo parlamentario

del Movimiento de Regeneración Nacional, presentó la lniciativa de Ley que reforma y adiciona

diversos artículos de la Ley del Agua Para el Estado de Jalisco y sus municipios, la cual fue

registrada bajo el INFOLEJ:1653/LX|V.

ll. La iniciativa presentada por la Diputada del grupo parlamentario de MORENA, señala

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Elacceso al agua potable es un derecho humano reconocido en elartículo 4o de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual nos dice que toda persona tiene derecho al

acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma

suficiente, salubre, aðeptable y asequible- El Estado garanlizará este derecho y la ley definirá

las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos

hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los

municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.

por otro lado, este derecho humano se encuentra previsto también en instrumentos

internacionales como el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
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(art. 11y 12)y la observación General 15 del comité de Derechos Económicos, sociales y

Culturales.

Dicha observación del comité de Derechos Económicos, sociales y culturales, establece que

el agua debe ser suficiente, salubre, aceptable, físicamente accesible y asequible para el uso

personal y doméstico. Asimismo, que el agua es un recurso natural limitado y un bien público

iundamental para la vida y la salud.

El derecho al agua entraña tanto libertades como derechos. Las libertades son el derecho a

mantener el acceso a un suministro de agua necesario para ejercer el derecho al agua y el

derecho a no ser oO¡eto de injerencias, cómo, por ejemplo, a no sufrir cortes arbitrarios del

suministro o a la n'o contaminación de los recursos hídricos. En cambio, los derechos

comprenden el derecho a un sistema de abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la

pobläción iguales oportunidades de disfrutar del derecho al agua'

En tanto que lo que resulta adecuado para el ejercicio del derecho al agua puede variar en

función de distintas condiciones, los siglientes fáctores se aplican en cualquier circunstancia:

a) La disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y

suficiente para los usos personales y domésiicos- Esos usos comprenden normalmente

el consumo, el Saneamlento, la preparación de alimentos y la higiene personal y

doméstica. La cantidad de agua dibponible para cada personadebería corresponder a

las directricãt oà ta organizalción Mundial de la Salud (oMS). También es posible que

algunos individuos y grupos necesiten recursos de agua adicionales en razón de la

salud, el clima y las condiciones de trabajo'

b) La calidad. El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser salubre,

y, por lo tanto, nõ nu de contenér microorganismos o sustancias químicas o radiactivas

iue puedan constituir una amenazapará la salud de las personas- Además, el agua

debería tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada uso personal o

doméstico.

c) La accesibilidad. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles

a todos, sin discriminäcióñ alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte' La

accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:

l. Accesibilidad física. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben estar

al alcance físico de todos los éectores de la población. Debe poderse acceder a

un suministro de agua suficiente, salubre y aceptable en cada hogar' institución

educativa o trgur ie trabajo o en sus cercanías inmediatas- Todos los servicios

e instalacione"s de agua deben ser de calidad suficiente y culturalmente

adecuados, y deben teñer en cuenta las necesidades relativas al género, el ciclo

vital y la intimidad. La seguridad física no debe verse amenazada durante el

acceso a los servicios e instalaciones de agua'

ll. Accesibilidad económica. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben

estar al alcance de todos. Los ðostos y cargos directos e indirectos asociados

con el abastecimiento de agua deben ser aséquibles y no deben comprometer ni

poner en peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto.
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lll. No discriminación. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser

accesibles a todos de hecho yäe derecho, incluso a los sectores más vulnerables

y r"rginrOòs de la poblacién, sin discriminación alguna por cualquiera de los

motivos Prohibidos.

lV. Acceso a la información. La accesibilidad comprende elderecho de solicitar,

recibir V ã¡tunOir información sobre las cuestiones del agua'1

El agua es un recurso fundamental para la vida. Aunado a esto, la citada observación Número

15 del comité DESC señala que el agua es necesaria para d¡versas finalidades, aparte de los

usos personales y domésticos, y para el ejercicio de varios derechos humanos' con base en

ra característica de interdependéncia y progresividad, entre muchos otros derechos, éste tiene

vinculación con el derecho a la vida, ã l" aätentación, al medio ambiente y a la salud'-por ello

es fundamental su pìotección, asícomo su adecuada distribución para la ciudadanía'2

Es fundamental que colectivamente contribuyamos al cuidado y la preservación de los

recursos hídricos, asícomo a mantener su calidad. Esta responsabilidad compartida es crucial

para asegurar el cumplimiento del derecho humano al agua potable y al saneamiento' En este

contexto, es posible implementar medidas que, aunque parczcan mínimas' pueden tener un

impacto significativo y fomentar una cultura de conciencia, responsabilidad y solidaridad que

contribuya de manera efectiva al cambio'

El acceso al agua potable y al saneamiento es un derecho humano reconocido tanto por

instrumentos internacionares como por ra constitución porítica de los Estados unidos

Mexicanos. En està sentido, la Ley Oet ngua para el Estado de Jalisco y sus Municipios debe

garanlizar el acceso equitativo, sust_entaõle y tt"ntput"nte a este recurso vital, en especial a

los grupos en situación de vulnerabilidad'

El Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (sIAPA) enfrenta

ru=goJ estructural"s ào"rrentados tanto por õrganismos legislativos, como en diagnósticos

de lJciudanía y resolutivos tarifarios recientes. Destacan:

o Agua no contabilizada (pérdidas físicas y otros volúmenes) que superan el 36%'

debido a redes obsoletàs, falta de medición y de mantenimiento preventivo.

o Suministro de agua que incumple la normatividad aplicable en cuanto a su calidad, en

amplias zonas de su área de cobertura'

o Falta de gobernanza democrática en la Comisión Tarifaria, con débil participación

técnica Y ciudadana.

o Aprobación mecánica de tarifas sin deliberación real de los Ayuntamientos,

vulnerando su autonomía (art. 115 Constitucional)'

1 uN Economic and social council, observación general No 1s (2002): El derecho al agua (artículos 11 y 12del Pacto lnternacional

de Derechos Económicos, sociales y culturales), erc.ptzooznl, oNU: com¡té de Derechos Económicos, Sociales y culturales

(cEScR),20 Enero zoos, n-tipilÀ;*.rãtworto.órgles¡Ëó/.o*"nv"escr/2003/es/39347 [accedida 27 Junio2o25]

à el derecho humano al agua potable y saneamiento. CNDH. consultado en

httpsJ/www.cndh.org.mx/sites/defaulVfites/documenios/20ì9-08/Derecho-Humano-Agua-PS'pdf' 
[accedida 27 Junio2025l
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Poca transparencia en el uso de recursos y en la evaluación de compromisos de

obra

o Falta de garantías para suministro alternativo cuando ocurren fallas operativas o por

mantenimiento deficiente.

El Sistema lntermunicipal de Agua potable y Alcantarillado (SIAPA) hace frente a quejas por

desabasto de agua y mala caliãad, así como por deudas y una alta cartera vencida, pero Se

suma un nreuo-probiema: pierde la tercera parte del líquido que llega alaZona Metropolitana

de Guadalajara.

Vía Transparencia, el organismo informó que en 2024 perdió el 36'8% del agua que se

suministra a la ciudad desde todas las fuentes de abasto. Atribuyó la cantidad desperdiciada

a las fugas en la red de distribución, a las tomas clandestinas y a los procesos de conducción

en planlas pota bilizadoras, principalmente.3

La cobertura del servicio ha presentado intermitencias frecuentes, especialmente durante

temporadas secas o de mantenimiento. colonias de Guadalajara, Tonalá,zapopan y El salto

han reportado cortes sin previo aviso, afectando el acceso continuo al agua, que forma parte

del contenido esencial del derecho humano al agua'

La calidad del agua que se suministra en amplios sectores de la Zona Metropolitana de

Guadalajara incumple ios parámetros que establece la.NOM-127-SSA1-2021 Agua para uso

y consumo humano. Límites permisibles de la calidad del agua, causando con ello afectaciones

a la salud de las personas y a sus bienes'

Actualmente, el slApA aplica tarifas calculadas mediante una fórmula técnica (art. 101 Bis de

la Ley del Agua para el Estado de Jalisco), con criterios orientados a cubrir costos operativos

y de inverslón, pero sin suficiente pesó en criterios de equidad, capacidad de pago, ni

distribución justa del esfuerzo fiscal.

No existen esquemas consolidados de tarifa progresiva por consumo (tipo escalonada por

bloques), ni un programa generalizado de subsidios sociales automáticos para personas en

situación de vulnerabilidad, como personas adultas mayores, personas con discapacidad,

familias de bajos ingresos o colonias con infraestructura deficiente'

Actualmente a pesar de que se aplican descuentos a ciertas colonias, esto se hace de forma

reàctiva y 
"asüística, 

no eomo parte de un programa con reglas claras y transparencia

presupuestaria.

por otro lado, la comisión Tarifaria del slAPA, encargada legalmente de p.roponer las tarifas,

está integrada por representantes de los gobiernos municipales, estatales, instituciones

académicas, cámaras'empresariales y asociãciones vecinales. Sin embargo, las formas de

ãesignación ciudadana caiec"n de repiesentatividad real: las insaculaciones municipales para

elegir representantes vecinales carecen de publicidad y seguimiento'

O

3 El lnformador. (202s, i6 de abril). El slApA pierde una tercera parte del agua que distribuye por fugas y robos'

https:i/www.informador.mx/El-slApA-pierde-una{ercera-parte-del-agua-que-distribuye-por-fugas-y-robos-12025041 
60002'html
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No existe paridad de género niequilibrio técnico en la composición. A pesar de que debe incluir

purronu, académicaË, el proceso de integración carece de criterios meritocráticos, y no se

äãnrp"r"ntan sus deliberaciones ni se difùnden actas de sesiones en medios accesibles'

Esta gobernanza desequilibrada ha derivado en decisiones de aumento tarifario con escaso

consenso y legitimidad, 
'como 

se evidenció en la votación del aumento de 2025, en la que hubo

votos en contra y abstenciones clave de municipios, universidades y asociaciones vecinales'

Asimismo, el SIApA ha justificado incrementos tarifarios en la necesidad de invertir en

mantenimiento, expansión de redes, plantas de tratamiento y modernización de sistemas' Sin

embargo:

r No se publican informes desglosados por obra, colonia y recurso invertido'

o Las metas y resultados comprometidos ante el Congreso, cgmo parte del aumento

aprobado en 2025, carecen de mecanismos de verificación, plazos definidos y

sanciones Por incumPlimiento.

La falta de claridad en el uso de los recursos ha generado desconfianza social y resistencia a

los aumentos tarifarios, sobre todo en colonias que siguen sin recibir agua de calidad o con

cortes recurrentes.

La presente iniciativa tiene por objeto reformar e incluir disposiciones específicas en la Ley

del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios para:

1. Establecer la obligatoriedad de un sistema de subsidios con base en criterios de

progresividad en favor de grupos vulnerables;

2. Reconocer como obligación de los organismos operadores y de los Ayuntamientos

garanlizar el suministrõ alternativo de agua potable cuando, por falta de infraestructura,

mantenimiento deficiente o fallas imputaOles, no pueda prestarse el servicio de forma

regular. Esta medida es indispenråble para proteger el contenido_mínimo vital del

derecho humano alagua, conforme al artículo 4'de la Constitución Federal.

3. Establecer en la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios la facultad de

los organismos operadores para implementar programas temporales de regularización

y 
"onãonu.ión 

de adeudos focalizados en usuarios habitacionales de consumo básico,

a fin de:

o Disminuir la cartera vencida estructural;
r Garantizar justicia social;

: ¡rå:ä,f;îîi:H1ffiiifr:' ffii'T u

4. Garanlizarla rendición de cuentas de la Comisión EstataldelAgua y de los Organismos

Operadores ante el Congreso del Estado y los Ayuntamientos respecto a la ejecución,

mantenimiento y estado de la infraestructura hidráulica;

5. Fortalecer la integración, funciones y transparencia de las Comisiones Tarifarias, como

órganos de partiðipación ciudadana y evaluaciÓn económica.
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6. Establecer con claridad el proceso legal que debe seguirse parala aprobación de las

tarifas Oeterm¡naOas por la Comisión Tarifaria del SIAPA, en su carácter de

contraprestación por loä servicios de agua potable,.drenaje, alcantarillado, tratamiento

y disposición i¡nat'Oe aguas residuales.Ên el que, dicho proceso deberá garantizar que

los proyectos de Ley de lngresos de los municipios integrados al organismo incluyan

dichas tarifas únicamente una vez que hayan sido discutidas, valoradas. y aprobada¡

por el pleno de cada Ayuntamiento, previo a su remisión al Congreso del Estado para

su aprobación definitiva, en los términos de Ley'

Razonamiento técnico Y social:

1. Garácter esencial del agua para la vida y la salud:

La falta de acceso a agua potable de forma continua y suficiente. pone en riesgo la

salud pública, especialmente en zonas marginadas o con condiciones precarias de

vivienda, afectando con mayor severidad a niñas, niños, personas adultas mayores y

personas con discaPacidad.

2. Obligación de continuidad y calidad en el servicio público:

como lo establece la propia Ley del Agua para el Estado de Jalisco, el agua es un

servicio público esencial cuya préstac¡ón deOe realizarse de manera continua, uniforme

y con c"t¡O"O suficiente. La intermitencia o deficiencia grave en el servicio, por causas

atribuibles a las autoridades operadoras, constituye una vulneración directa a este

principio.
3. h""pon""bilidad institucional por omisión o negligencia:

La incorporación del articulado propuesto refuerza el principio de.responsabilidad

institucional frente a fallas provocadas por negligencia, imprudencia, falta de

mantenimiento o previsión, promoviendo no solo la reparación inmediata del seryicio,

sino también la pievención estructural y la rendición de cuentas'

4. lnstrumento de justicia hídrica y equidad:

La obligación de garantizar un suministro mínimo gratuito (50 litros diarios por persona)

mediante mecanismos alternativos como pipas o tinacos, constituye una medida de

justicia hídrica, que protege a la población frente a desigualdades operativas o

deficiencias institucionalesl sin trasladarles el costo de una falla que no les es

imputable.

5. ViabilidadPráctica:

Respecto al abastecimiento en casos de fallas técnicas o de operatividad, existen

precedentes en otras entidades federativas e incluso a nivelfederal donde sistemas de

abastecimiento emergente mediante pipas o tanques móviles han sido activados en

contextos de emergãncia sanitaria, sequía o fallas técnicas, demostrando que Ia

medida es técnicamente viable y socialmente efectiva.

JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD DE LAS MEDIDAS

I. DEL PLAN DE SUBSIDIOS Y PROGRESIVIDAD
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l.- Mediante sesión celebrada el 25 de octubre de 2024la Comisión Tarifaria del Sistema

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, SIAPA, determinó las cuoias

y tarifas qúe tos usuarios pagarían para el ejeicicio fiscal 2025 (resolutivo tarifario), como

óontrapreåtación por los serùcios de agua potabte, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas resid-uales, prestados por este Organismo Público

Descentralizado del Gobierno del Estado, aprobando su posterior publicaciÓn, a efecto de

facilitar a los usuarios la consulta de las citadas cuotas y tarifas'

En dicho resolutivo tarifario, en el Capítulo ll, denominado " Uso Habitacional"' en su

apartado vigésimo séptimo, inciso e), se establece la autorización expresa al SIAPA, para

"þti"", 
tarifãs habitaiionales con descuento a aquellos usuarios que hayan pagado los

servicios de agua ôðtrorã y alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al que solicite el

descuento y que reúnan todas las características de pobreza siguientes:

1. eue el usuario en cuestión resida en un Área geo Estadística Básica (AGEB) que tenga

un ingreso promedio menor a 0.68 salarios mlnimos diarios per cápita según el Censo

de población y Vivienda del INEGI del año 2000, o que resida en la zona determinada

por la 5EDIS í el llEG como más viable para recibir el beneficio de tarifa por condición

socioeconómica.

2. Que el predio no cuente con alberca o chapoteadero'

3. eue el destino del inmueble sea exclusivamente para uso doméstico.

4. Que cuente con aparato de medición'

5. El beneficio solo se aplicará a los consumos hasta 21 metros cúbicos por mes'

Debiéndose hacer una inspección física al predio para comprobar las condiciones de los

numerales del2 al 4.

Estableciendo que este beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedaC o en

posesión del beneficiario, que le sirva de ñabitación continua y que se encuentre por servicio

medido. Tratándosà áe' lä posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de

arrendamiento o comodato del predio de que se trata'

Z.-Ê19 de abril de la presente anualidad fue remitido a la Presidencia de la ComisiÓn de

Hacienda y presupuestbs de este H. Congreso ciel Estado de Jalisco, un Plan lntegral que

contempla acciones y estrategias a corto y-mediano plazo suscrito por parte del lng' Antonio

JuárezTrueba, Direcior Geneial del slAPA, en el que se consideraron los siguientes puntos:

l.ActualizacióndelDiagnósticoyPlaneacióndelSIAPA.

2. programas de modernización de infraestructura hidráulica y optimizaciÓn del

suministro.

3. Estrategias para mejorar la calidad del agua y la atención a quejas ciudadanas'

4. Mecanismos de transparencia en la gestión de recursos, contratos y personal.

5. políticas de medición eficiente y reducción de cuentas con cuota fija.

6. Metas de comercial, física y técnica
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7. programa de reducción de pérdidas de agua y fortalecimiento de infraestructura'

8. Programas de recuperación de cartera vencida'

9. Plan de subsidios y progresívidad.

por lo que ve al numeral 9 denomina do " Plan de subsidios y Progresividad' parte diciendo que

actualmente el slApA cuenta con un esquema tarifario or'lentado al beneficio de la población

vulnerable o en situación de pobreza, äsí como de aquellos usuarios con una condiciÓn

particular, a lo que et organismo ofrece tarifas subsidiadas dirigidas exclusivamente al uso

i-rabitacional considerando a personas más desfavorecidas'

Adicionalmente establece que además de una tarifa preferencial, dentro de la determinación

de los rangos de consumo se establece que, por el solo. pago de la cuota de.administración,

los usuarios de uso doméstico y con beneiicencia, tendrán derecho a consumir 5 mil litros y 7

mil litros al mes para usuarios cbn tarifa de zona de pobreza obteniendo un apoyo substancial

por debajo del costo del metro cubico.

Asimismo, se establece el criterio anteriormente mencionado respecto del resolutivo tarifario,

en donde se prevén las condiciones que debe reunir la o el ciudadano interesado en obtener

dicho beneficio, replicando cada uno de los criterios establecidos'

Aunado a lo anterior dicho "Plan de subsrdios y Progresividad', prevé lo siguiente"'

'...otro grupo de usuarios con tarifa subsidiada son personas con uso

habitacionat que acreditan tener ta catidad de iubitados, pensionados, viudos o

viudas, discaipacitados o tener 60 años o mas, a esfos se /es asigna la tarifa

denominada de BENEFICENCIA.

por to anterior el STAPA cumple con su compromiso sociai al considerar a los

grupos de la sociedad que requieren de apoyo para que puedan cubrir con el

costo de los serYicios.

En cuanto a la Progresividad que se cuestiona, es importante señalar que la

estructura tarifaria lo constituye la cuota de administración gue se aplica a todos

los usuario.S con servicio medido,'ésfa se establece como el instrumento

financiero para recuperar loscosfos involucrados en la prestacion de /os servicios

y, esta cuota es independiente de /os consumos de agua que los usuarios puedan

realizar.

La estructura tarifaria vigente en e/ Sisfe ma lntermunicipal de Agua Potable y

Atcantarittado, se clasifica por rangos de consumo en metros cÚbicos y por tipo

de uso del setrvicio ya sea de uso Habitacional, Comercial, lndustrial y Publico'

Desde su implementación en 2014 no ha tenido modificaciones en su estructura

básica, baio ta premisa de progresividad ya que los precios de las tarifas

aumentan a medida que aumenta el consuma 'PAGA MAS QUIEN MAS

CONSUME", esfe tipo de tarifa por el servicio se aplica para desincentivar el uso

irracional delvital líquido y promover la protección de los recursos hídricos.
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La estructura tarifaria actual mant¡ene et principio det subsidio cruzado entre los

mismos usuarios, esfe cons,ste en aplicar tarifas mínimas a recursos y baios

primordialmente domestico; y en congruenc¡a a este mismo princ¡pio la aplicacion

de tarifas más elevadaS a usuarios Con consumos mayores en Usos no

habitacionales, de uso púbtico, comerc¡al e industrial'

Uso industrial

Uso publico

Comercial

Habitacional/
beneficencia

Habitacional/
pobreza

Habitacional

Uso

$280.67

$164.55

$251.65

$60.23

$56.82

2023

$76.s1

En to que se refiere a tas tarlfas del uso comercial, la premisa es mantener los

precios superiores a las det uso habitacional, de pobreza y beneficencia, así

mismos precios marginalmente inferiores a /os de uso público e industrial. Esto

permite que ¡os propietarios de comercios tengan un costo inferior sobre aqueilas

industrias que utilizan el agua en /os procesos productivos clasificándolos como

grandes consumidores..."

por lo que, en conclusión, el resolutivo tarifario aprobado por la Comisión Tarifaria del SIAPA

para el ejercicio fiscal 2025, reconoce de forma general la aplicación de principios de

progresivióad y equidad, así como en el Plan lntegral con acciones y estrategias a corto y

reði"no plazo para garantizar descuentos o tarifas diferenciadas a sectores de la poblaciÓn

con condiciones de vúlnerabilidad, suscrito por el lng. Antonio JuârezTrueba, Director General

del SIAPA.

No obstante, estos compromisos se encuentran plasmados de manera sucinta y carecen de

herramientas normatiuuå qu" permitan verificar su cumplimiento de forma clara, uniforme y

obligatoria. Esta ausencia de mecanismos legales abre la puerta a la discrecionalidad en la

apliõación de descuentos o subsidios, y limita la capacidad de los Ayuntamientos y de la

ciudadanía para exigir su cumplimiento con base en criterios objetivos y transparentes.

Principales deficiencias identificadas:

1. Griterios socioeconómicos obsoletos: se usa Censo 2000 e indicador de 0.68

salarios mínimos, desactualizado y poco representativo de la pobreza actual.
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2. Exctusión operat¡va: la obligación de contar con documentos formales de posesión

limita el acceso de asentamientos irregulares y zonas de rezago'

3. Sin mecanismo de rev¡s¡ón y actual¡zación: no se establece per¡od¡c¡dad ni proceso

para revisar rangos de consumo, bloques tarifarios o umbrales de pobreza'

4. Sin enfoque d¡ferencial por número de integrantes del hogar: 21 m3 mensuales

pueden sér suficientes paia dos personas, pero no para famitias de 5-6 miembros o

más.

5. Ausencia de monitoreo público: no hay indicadores claros para verificar cuántos

hogares reciben efectivamànte el beneficio y su impacto en el ingreso familiar'

6. Fatta de regtas claras de operación y proceso de solicitud: genera discrecionalidad

y burocracia

7 Estructura tarifaria inalterada desde 2014: no responde a cambios demográficos'

urbanísticos ni de preslÓn hídrica

Para dar eficacia plena al principio de asequibilidad del derecho humano al agua, reconccido

en el artículo 4" de ta 
'consiitución Feäeral y en estándares internacionales como la

observación Generar No. 15 der comité DESC de Naciones unidas, resulta indispensable

establecer en la Ley del Agua una obligación explícita de diseñar, aprobar, publicar y evaluar

óãüéá"urente un Þ.gt"ñ1, de Subsiðios y Tarifas Progresivas, el cual deberá:

o lncorporar bloques de consumo con tarifas escalonadas, de forma que se garantice

el acceso básico a un volumen mínimo vital de agua a bajo costo o incluso sin costo

para sectores de alta marginación'

o Definir requisitos claros y reglas de operación para la identificaciÓn y selección de

hogares y colonias beneficiarias'

o prever indicadores de impacto social y económico para evaluar la suficiencia y

efectividad de los subsidios.

o lncluir mecanismos de rendición de cuentas, reportes públicos y auditorías anuales

sobre los montos asignados, usuarios beneficiados y resultados alcanzados'

o Establecer vinculación directa entre los aumentos tarifarios y los resultados

alcanzadosenlacoberturayfocalizaciondelosapoyos.
Además, la obligatoriedad de este plan permitirá que el congreso del Estado y los

Ayuntamientos pueààn ejercer una vigilancia efectiva sobre la forma en que se garantiza el

principio de proporcionál¡OaO y progresividad tarifaria, evitando así que los aumentos

generales recaigan de forma regresiva en la población de menores ingresos o en colonias con

rezagos de infraestructura.

De este modo, se materializalaprogresividad no como una promesa genérica' sino como un

compromiso normativo respaldado por herramientas técnicas, reglas claras y parámetros

verificables, que deberán cumplirse como condición para la aprobación de tarifas en cada

ejercicio fiscal.
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Esta medida busca:

1. Proteger el contenido mínimo vital del derecho humano al agua' conforme al

artículo 4. de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

2. Evitar vulneración a las familias más afectadas, asegurando un acceso mínimo

indispensable en condiciones de suficiencia y continuidad.

3. Reforzar la corresponsabilidad institucional, obligando tanto a .organismos
operadores como a los Ayuntamientos a prever mecanismos de respuesta inmediata

en casos de fallas imputables a la gestión'

4. Establecer protocotos claros de emergenc¡a, mediante suministro mediante pipas,

c¡sternas comunitarias u otros mecanismos de distribución directa'

5. Dotar de certeza jurídica al usuario, reconociendo en la Ley que el acceso al agua

no puede quedar iñterrumpido por deficiencias administrativas o técnicas.

III. BORRON Y CUENTA NUEVA

TNFOLEJ 1659/LX\V, INFOLEJ 1266/LXIV e INFOLEJ
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¡¡. SOBRE EL SUMINISTRO ALTERNATIVO

se propone reconocer como obligación de los organismos operadores y de los Ayuntamientos

õurãntüut el suministro alternativo de agua pótable cuando, por falta de infraestructura'

mantenimiento deficiente o fallas imputablðs, nò pueda prestarse el servicio de forma regular'

Uno de los problemas estructurales más graves que enfrentan el SIAPA y diversos organismos

operadores en Jalisco es la creciente carì'era vencicia de usuarios domésticos, particularmente

en sectores de bajos ingresos. De acuerdo con los propios informes de gestión, una proporción

importante de los adeuäor r.rrulados corresponde a usuarios de consumo básico, que por

su condición socioeconómica han dejado de pagar durante periodos prolongados' Esta

situación genera un doble impacto n"gåtiuo, por'un lado, deteriora la viabilidad financiera del

organismõ operador al impedirle recuperar ingresos indispensables para operación y

mantenimiento; y por el otro, fomenta un ámbiente de incumplimiento generalizado, ya que los

adeudos histÓricos se perciben como impagables y terminan incentivando la desconexión

social con el sistema de cobro.

Frente a ello, cobra sentido explorar mecanismos de regularizaciôn co.n enfoque social,

mediante esquemas de condonación parcial o total de adeudos menores, bajo reglas claras'

tránsparentei y focalizadas, qre permítan al usuario vulnerable reincorporarse al padrón activo

y al organismo recuperar flujós fihancieros regulares. Leþs de representar una pérdida, estas

medidas constituyen una éstrategia de sanãamiento financiero y de justicia social, pues

permiten recuperar usuarios que d='e otra manera permanecerían permanentemente fuera del

sistema formal de cobro.

En este contexto, un criterio de "borrón y cuenta rìueva" focalizado se convierte en una

herramienta viable, siempre y cuando se eitablezca en la Ley detAgua como-facultad general

de los organismo, op"r"'dorér, y." defina anualmente en los resolutivos tarifarios y Leyes de

tngr".or"runicipales, con criierios técnicos que garanticen que los beneficios se otorguen

únicamente a los sectores que más lo requieren, sin poner en riesgo la sostenibilidad del

servicio.
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Dentro del documento ya señalado en líneas precedentes suscrito y proporcionado por el lng'

Antonio Juárez Truebá, Director General del SIAPA, en el numeral I se informó a esta

soberanía respecto der rubro,,programa de Recuperación de car:tera Vencida", del cual en lo

que interesa, se estableció lo siguiente:

,,...Con relación at punto señalado, le informo que a través de la Dirección Comercial

del organis/no se ãesarrottó un anál¡sis de la'situacion actuat de Ia cartera vencida

para defin¡r acc¡ones que permitan la recuperacion med¡ante una estrategia integral

en la que participan diversas áreas, comoson /os enfes de cobranza y procedimien.tos

vinculados-iàiá oøtener un incremento en la recaudación que nos sitúe en una meiora

en la eficiencia de cobro partiendo del 69% en 2024'

En la actualidad ta cartera venc¡da det STAPA es por el orden de /os 17,900 millones

de pesos, de /os cuáles son cobrabtes 10,200 millones de pesos, a cuyas cuentas n.o

afecta ø pìescripción del cobro. Existen en cartera vencida 533,541 usuarios, sienda

el concepto de úso Habitacional en un 83% et que más usuarios en mora registra, por

un g%o de usuario.s con uso Comercial, Lotes baldíos con un 7% de adeudos, por

apenasun0.2%delosusuar¡osdecarácterindustrial.

Gracias a nuestras primeras acciones logramos pasar d9 1os 567,578 usuarios en

cartera vencida en noviembre de 2024,-a 533,541, en febrero de 2025, es decir,

34,037 usuarios menog

Usuatios Caltela Vellcida por Uso cle Servicio

para finate.s del mes de marzo, emprendimos una Estrategia de Cobranza y aplicacion

de medidas coactivas dirigidas a'industrias, comercio y habitacional residencial, y a

los grandes consumidores'

Para realizar tales acciones se trabaia de manera coordinada entre las áreas de

Control Técnico, AtenciÓn al cliente y Grandes Consumidores, Reforzando sus
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acciones de cobranza a través de ta tJnidad de Determinacion, Ejecucion Fiscal y

Fiscalización, IJDEFF, staff de ta Dirección Generai'

lJna estrategia en este año 2025 ha sido dirigir personal de control Técnico que

oiiginatmenie reatizaba actividades de cambios instalaciones de medidores, ahora a

ejãcutar restriccione.t suspensiones y reconexio.nes de servlclos iunto con las

cuadrillas de Controt Técnico que ya se contemplaban para tales acciones' con la

finatidad de que con recursoé prôpios meioremos a corto y mediano plazo los

re n d i m i e ntos en esfas activ i d ad es.

A continuación, rendimientos a febrero 2025:
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Las acciones anteriormente descritas nos permiten observar una d¡sm¡nución en

usuarios gue se encuentran dentro de la cartera vencida Como a cont¡nuacion se
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Adicionatmente estamos por suscribir un Convenio de CotaboraciÓn con la Secretaria

delaHaciendaPúbticaparaqueatravésdelSErseilevenaCaboaccionesdecobro
para recuperar cartera vencida'

Con las acciones y estreteglas anfes expresadas, el obietivo es incrementar la

eficiencia at g3% de to recaudado vs facturado, es dec¡r, incrementar 14 puntos

porcentuales..."

Ei análisis de la situación financiera del SIAPA y de los organismos operadores en Jalisco

evidencia que la cartera Vencida Se ha convertido en un problema estruclural que amenaza la

sostenibilidad del servicio, al concentrar más del B0% de los adeudos en usuarios

habitacionales de bajo consumo y limitados recursos'

Las medidas actuales, centradas en estrategias coercitivas de cobro, han logrado reducir

parcialmente el número de deudores, pero no atienden de fondo la problemática social que

origina la morosidad recurrente.

En este contexto, resulta necesario transitar de una visión meramente recaudatoria a una de

saneamiento financiero con justicia social, en la que los organismos operadores cuenten con

facultades legales claras para implementar programas de regularización y condonación

focalizada. Lejos de significar un perdón indiscriminado, el esquema de "BORRóN Y CUENTA

NUEVA, se concibe como una herramienta excepcional, transparente y condicionada a reglas

de operación, que permite reincorporar a los usuarios al sistema de cobro formal y garanlizar

ingresos futuros estables.

incorporar este concepto en la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios otorga

cerlezajurídica, evita discrecionalidad administrativa y permite que los criterios específicos se

definan anualmente en los resolutivos tarifarios y Leyes de lngresos municipales. De este

modo, se conjugan dos objetivos esenciales:

1. Proteger a los sectores más vulnerables mediante apoyos focalizados'

2. Fortalecer la sostenibilidad financiera de los organismos operadores al reducir la

morosidad estructural'

por todo ello, la inclusión del criterio de "borrón y cuenta nueva" en la ley no solo es viable,

sino también indisfensable para garantizar el equilibrio entre la viabilidad económica del

servicio y la equidad social en el acceso al agua, asegurando que este derecho humano se

ejerza de manera plena y sostenible.

Puntos por destacar de la propuesta:

o Justicia social: El "borrón y cuenta nueva" para pequeños deudores es una medida

de apoyo a familias de bajos ingresos que no han podido cubrir SuS pagos' muchas

veces por deficiencias en el servicio'

o sostenibilidad: La condonación focalizada permite que usuarios se reincorporen al

sistema de pago formal, evitando que los adeudos se conviertan en incobrables'
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o Transparenc¡a: Al incorporarse en el resolutivo tarifario y en la Ley de lngresos, el

programa queda sujeto a control legislativo y ciudadano, evitando discrecionalidad.

o Temporalidad: No se trata de un perdón permanente, s¡no de un mecanismo

excepcional y condicionado a reglas de operación'

IV.. DE LA RENDIcIÓN DE cUENTAS DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y DE LOS

ORGANISMOS OPERADORES

Hoy en día, tanto la Comisión Tarifaria como los organismos operadores intermunicipales del

agúa lcomo el SIApA) cuentan con facultades significativas para proponer y aplicar cuotas y

taî¡tas por la prestacién de servicios de agua poiable, drenaje y saneamiento. Sin embargo,

en la práctica, su rendición de cuentas eféctiva es limitada y poco estandarizada por varias

razones:

o Falta de información clara y actualizada: No existen mecanismos obligatorios para

publicar de forma accesible yoportuna los dictámenes técnicos de cálculo tarifario, los

estudios de costos y la justificación detallada de ajustes.

o poca trazabilidad del destino de los ingresos recaudados: Los usuarios no

conocen con precisión cómo se invierte lo recaudado vía tarifas, ni qué obras

específicas se realizan con esos recursos.

o participación ciudadana simbólica: Aunque formaimente se contempla

representación vecinal en la Comisión Tarifaria, su papel suele ser decorativo y sin voto

vinculante.

o lnexistencia de auditorías externas regulares y Mesas de Rendición de Cuentas:

Salvo reportes internos, no hay una práctica robusta de auditorÍa ciudadana o de

seguimiento físico-financiero abierto'

r Débil control del Congreso y de los Ayuntamientos: Las tarifas se aprueban

frecuentemente sin que exista un contrapeso técnico que evalúe si los factores de costo

e inversión propuestos se cumplen efectivamente año con año.

La adecuada rendición de cuentas de la Comisión Estatal del Agua y de los organismos

operadores intermunicipales como el SIAPA, es esencial para garantizar la legitimidad de

cualquier política tarifaria, de inversión y de operación de los servicios públicos de agua

potable, drenaje Y saneamiento.

Hasta ahora, la práctica institucional se ha limitado a presentar informes internos c parciales,

sin un verdadero ejercicio de control democrático que permita a los Ayuntamientos, el

Congreso del Ëstadó y la ciudaCanía conocer y fiscalizar cómo se determinan ias tarifas, en

qué ée aplican los recursos recaudados y cuáles son los resultados concretos de las obras y

programas de mantenimiento.

Esto se traduce en dudas persisientes de la población sobre la eficiencia de la operación,'la

transparencia en el uso de los recursos y la justificación de aumentos tarifarios, particularmente

en contextos donde el servicio preseñta altos índices de agua no contabilizada (pérdidas

físicas y otros volúmenes) que superan el 36% (según estimaciones del mismo organismo

autónomo, la coNAGUA, ÚdeG y cliagnósticos de la ciudadanía) y rezagos de infraestructura.
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La rendiciÓn de cuentas debe entenderse como una obligación legal, técnica y ética que

implica

¡ lnformación completa y verificable: no solo cifras aisladas de ingresos y egresos'

sino indicadores claros de avance físico-financiero de obras, resilltados de programas

de mantenimiento preventivo y correctivo, estado de conservación de la infraestructura

y metas de reducciÓn de Pérdidas'

o Gontrol cruzado: los Ayuntamientos ! el Congrsso deben contar con insumos para

ejercer su funciÓn de supervisión y contrapeso'

r Vinculación con la participación ciudadana: representantes vecinales y de. ia

sociedad civil deben tener voz y voto vinculante, no solo asistencia simbólica'

o publicidad amplia y acceso abierto: la información debe ser comprensible, de libre

acceso y OispoÄiOte ãn formatos digitales abiertos para toda la ciudadanía'

o Seguimiento a compromisos y recomendaciones: no basta con informar; eS

indì-spensable atender auditorías internas y externas y demostrar qué observaciones

se resuelven.

Por ello. la presente iniciativa:

r Establece la obligación expresa de que la comisión Tarifaria y los organismos

operadores preseñten informes técnico-financieros detallados junto con toda propuesta

de tarifa

de auditorías ciudadanas

obliga a incluir: costos fijos y variables, inversiones programadas, Plan de sustituciÓn

Oe RäOes, y de infraestructui'a en general, metas de reducción de pérdidas y resultados

o Dispone que se realicen Mesas Públicas de Rendición de Cuentas, al menos una vez

al año, abiertas a la ciudadanía, con informaciÓn claray verificable'

o Refuerza la supervisión de los Ayuntamientos y del Congreso del Estado como órganoi

de control democrático'

o prevé mecanismos de participación ciudadana vinculante con voz y voto, fortaleciendo

la incidencia vecinal y académica en la comisión Tarifaria'

Esta reform a refuerza la idea de la Mesa Pública de Rendición de Cuentas, que se convierte

"n 
,n espacio de diálogo abierto, no solo para informar avances, sino para discutir resultados

con la ciudadanía, répresentantes veiinales y académicos, quienes podrán formular

observaciones y recornendaciones vinculantes'

Asimismo, la publicación de los informes y su discusión obligatoria gar.antizaque la Comision

Estatal y los organismos operadores estén alineados con principios de máxima publicidad y

gobierno abierto, como lo exigen las leyes locales y los estándares internacionales en materia

de derecho humano al agua.

Con esta obligación:

¡ Se fortalece la confianza ciudadana en la forma en que se invierte cada peso

recaudado mediante tarifas'
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o se ev¡ta la discrecionalidad o simulación en la aplicación de programas de

mantenimiento Y subsidios.

o Se corrige la fragmentación de la información y se genera una base técnica y financiera

sólida pãra discutir futuros ajustes tarifarios'

o Se alinean la práctica local y estatal con los principios de buena.administración'

transparencia y rendición de cuentas, exigidos en toda gestión de servicios públicos'

v. DEL FoRrALEctMtENro EN LA lNrEGRAclÓN, FUNCIoIF!.I IlåT:lARENclA DE

LAS co*rsroNEs TARTFARTAS, co'o óncanos DE pART¡ctPActoN 
'IUDADANA 

Y

EVAL UACI ÓN ECONÓTVI ICN.

En Jalisco, las comisiones Tarifarias son órganos colegiados que tienen la atribución de

analizar,calcular y proponer los ajustes a las cúotas y tarifãs de los servicios de agua potable,

alcantarillado, saneamiento y disposiciÓn de aguas residuales-

Formalmente, su tarea debería sustentarse en:

o Estudios técnicos y financieros actualizados'

¡ Metodologías claras para proyectar costos, inversiones, subsidios y ajustes

progresivos.

o Evaluar indicadores de eficiencia y metas de reducciÓn de pérdidas físicas.

sin embargo, la práctica ha demostrado que, en la mayoría de los casos, la comisión Ta¡'ifaria

actúa de forma opu"á, con participación ciudadana meramente testimonial, sin voz ni voto real

y stn mecanismos efectivos para exigir cuentas sobre cÓmo se aplican los recursos

recaudados.

El derecho humano al agua no se limita a recibir el servicio: implica que la poblaciÓn participe

activamente en la forma-en que se determinan los costos y se repai'te la carga económica'

Por eso, fortalecer la Comisión Tarifaria es indispensable para:

o Dar contenido real al principio de rendición de cuentas.

o Ampliar la confianza pÚblica en el uso de recursos'

o Evitar incrementos regresivos que afecten más a quienes menos tienen'

Esta reforma integral plantea medidas concretas para que la Comisión Tarifaria pase de ser

un órgano meramentã técnico-político a un órgano técnico-ciudadano, con facultades de

evaluación económica y contraloría social:

A) lntegración democrática y técnica

o Representación ciudadana real, con convocatoria pública abierta'

o lnclusión obligatoria de representantes vecinales y de la sociedad civil con voz y voto

vinculantes.

e participación de representantes de instituciones académicas o técnicas especializadas

en gestión del agua.
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B) Funciones reforzadas

o Evaluar y dictaminar tarifas con base en indicadores actualizados de costos operativos,

pérdidas físicas y eficiencia administrativa'

r Diseña r y actualizar periódicamente el Programa de Subsidios y Tarifas Progresivas,

revisable cada cinco años.

o Revisar y aprobar metas de reducción de pérdidas a través de la implementación de

Distritos Hidrométricos y Planes de sustitución de Redes.

¡ Revisar y transparentar el monitoreo de la calidad del agua que producen las plantas

potabilizádoi"r'y que se suministra a la población a través de la red de distribución.

r Validar protocolos de supervisión, verificación y cobertura social'

Una de las soluciones técnicas más citadas por expertos, organismos internacionales y

diagnósticos locales es la implementación de Distritos Hidrométricos (o sectores hidráulicos

meãibles¡, como herramienta clave para sectorizar la red de distribución, medir flujos, detectar

fugas, reãucir pérdidas físicas y plånificar de forma técnica y transparente la sustitución de

redes obsoletas.

Esta práctica, recomendada por la CONAGUA, el IMTA y aplicada en ciudades como

Monterrey, euerétaro y CDMX en donde los organismos operadores tienen "Distritos de

Medicióní (DMA, por rut siglas en inglés: Distriðt Metered Areas), hoy no tiene respaldo

expreso en la Ley local, lo {ue limita õu obligatoriedad y permanencia como estrategia de

eficiencia operativa.

La implementación de Distritos Hidrométricos reducirá gradualmente las pérdidas físicas de

uguu if'oy superiores al 36%), optimizará los costos operativos y mejorará la sostenibilidad

financiera de los organismos'operadores. Esta medida fortalece la planeación técnica y la
rendición de cuentas-, al permitir un monitoreo objetivo y permanente del desempeño de la red

de distribución.

Aunque la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios no contempla

"*prårur"nte 
los distritós hidrométricos como figura jurídica, síestablece (en sus principios y

obìigaciones de los organismos operadores) lã eficiencia en la prestación del servicio, ia

med"ición y control de fugas, la obligación de mantener y renovar infraestructura.

lncluirlos de forma explícita fortalece el marco técnico, haciendo que esta práctica se vuelva

obligatoria y no solo recomendación.

por otro lado, la población tiene el derecho de conocer, en todo rnomento, si el agua que recibe

en su domicilio cumple la normatividad aplicable vigente. Por ello, es que se debe brindar

acceso transparente y permanente a la ìnformacióh resultante del monitoreo diario de la

calidad del agua qu" proOr"en y envían a la red de distribución las plantas potabilizadoras'

C) Transparencia Y acceso abierto

o Obligar la publicación de actas, argumentos técnicos, votaciones y dictámenes en

formatos abiertos Y accesibles.
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o Celebrar al menos una Mesa Pública de Rendición de Cuentas por año, donde se

presenten resultados y se reciba retroalimentación ciudadana.

o Garantizar que la ciudadanía pueda dar seguimiento a compromisos y observaciones.

El fortalecimiento de la comisión Tarifaria, con ¡ntegración plural, funciones reforzadas y

transparencia real:

r Eleva la legitimidad técnica y social de cualquier ajuste tarifario'

c permite que los Ayuntamientos y el Congreso tengan insumos confiables para ejercer

control presuPuestal.

o Empod era a la ciudadanía para exigir que los recursos se inviertan efectivamente en

infraestructu ra, mantenirn iento y su bsid ios bien focalizados.

o Genera condiciones para avanzar hacia un modelo de gestión del agua equitativo,

progresivo y sostenible, con enfoque de derechos'

La democratización del Comité Tarifario del SIAPA no solo es una demanda legítima de la

ciudadanía, sino un paso esencial para garantizar la transparencia, la equidad y la eficiencia

en la gestión de un recurso vital como el agua.

VI- DE LA APROBACIÓN DEL RESOLIJTIVO TARIFARIO

En el modelo de gestión intermunicipal del agua potable vigente en la Zona-Metropolitana de

Guadalajara, los municipios convenidos con elSistema lntermunicipaide los Servicios de Agua

potable y Alcantarillado (slApA) delegan la operación de un servicio pÚblico esencial, pero no

delegan su facultad conititucional de aprobar contribuciones, derechos y tarifas, la cual se

ejerce a través de la Ley de lngresos anual.

El artículo 115, fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece de forma clara e invariable que los Ayuntamientos tienen la facultad exclusiva de

aprobar sus respectivas Leyes de lngresos, dentro de los términos que señale la ley, para

g'arantizar la autonomía financiera y la recaudación de los recursos necesarios para la

[restación de los servicios públicos bajo su competencia. Esta disposición es concordante con

el principio de autonomía håcendaria ypresupuestal de los municipios, que exige que cualquier

co'bro o contraprestación por ia prestãción de un servicio público -en este caso, agua potable,

drenaje y alcantarillado- debe ser discutido, fundamentado y aprobado por el cabildo

correspondiente.

De conformidad con ta Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios'

específicamente en sus articulos 51, 63 y 101 Bis, la Comisión Tarifaria del Sistema

lnt'ermunicipal de los Servicios de Agua Potâble y Alcantarillado (SIAPA) tiene la atribución

técnica de proponer las cuotas y tarifãs aplicables'como contraprestàción por los servicios de

agua potaóle,'drena¡e, alcantarillado, tratamiento y disposiciÓn final de aguas residuales,

ut-ílizando la fórmula'establecida en ia propia ley; sin embargo, esta facultad no sustituye la

obligación de que cada Ayuntamiento conozca, analice y delibere sobre dicha propuesta, para

que-exista un åcto formal de aprobación municipal antes de que se integre de forma definitiva

en el proyecto de LeY de lngresos.

La determinación final de dichas tarifas debe necesariamente someterse a la consideración,

análisls y votación del Cabildo de cada Ayuntamiento convenido, en respeto al principio de
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autonomía municipal y para asegurar la congruencia con la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, qúe'exige qùe todo derecho por prestación de servic¡os públicos esté

debidamente aprobado por el Órgano colegiado local'

Este paso previo garanliza:

o Et respeto a la soberanía de los Ayuntam¡entos, evitando que Se conviertan en

simplei entes de remisión automática de resolutivos tarifarios'

o La rendic¡ón de cuentas ante la ciudadanía local, pues cada cabildo actúa como

órgano de control político y financiero de la prestación del servicio público.

r La congruencia con la Ley de Hacienda Municipal, que señala que todo derecho

por la prestación de servicios públicos debe estar expresamente aprobado por el

órgano colegiado local'

Cuando este procedimiento se omite o se vuelve una formalidad vacía, se debilita la legitimidad

social de las iarifas, se reducen los mecanismos de participación comunitaria. y se genera un

riesgo jurídico de impugnación, por falta de fundamentación y motivación debida.

La experiencia reciente ha evidenciado prácticas en las que las tarifas determinadas por la

Comisión Tarifaria se remiten de forma directa e Íntegra al Congreso del Estado como parte

de los proyectos de Ley de lngresos, sin que exista evidencia pública de un análisis profundo,

discusión abierta o votáción dé aprobación por los Ayuntamientos correspondientes, situación

que debilita la legitimidad cemocrática de la determinación tarifaria y limita la participación

i¡rd"dana en losþrocesos de toma de decisiones sobre servicios públicos esenciales.

La ausencia de este procedimiento previo de validación municipal también vulnera el derechc

de la población a céntar con tarifas equitativas y proporcionales, conforme lo mandata el

artículå 31, fracción lV de la Constitución Federal,ya que sin el contrapeso del cabildo se

corre el riesgo de que las tarifas aprobadas no correspondan a las condiciones reales de

prestación, cãt¡O"O del servicio o capacidad de pago de cada comunidad'

En consecuencia, es indispensable delimitar con precisión en la legislación aplicable el

proceso legal a seguir, estableciendo como paso obligatorio que las tarifas propuestas por la

comisión Tarifaria del SIApA deban ser discutidas y aprobadas por.el pleno de cada

Ayuntamiento integrante del organismo intermunicipal, previo a su inclusión en los proyectos

Oé ley de lngresoJ municipaleJy antes de su remisión para aprobaciÓn definitiva al Congreso

del Estado de Jalisco.

Este procedimiento reforzarâ la legitimidad social de las decisiones tarifarias, permitirá un

ejerciäio de rendición de cuentas más sólido ante la ciudadanía y garantizará la congruencia

"ntr" 
la Ley de lngresos y las necesidades reales de operación, infraestructura y

mantenimiento del servicio de agua potable'

por lo anterior, la iniciativa propone establecer de forma expresa y vinculante en la Ley del

Agua y en las leyes de ingresos municipales, que:

r Ningún proyecto de tarifas del SIAPA podrá integrarse a las Leyes de lngresos de los

muñi"lpios tonvenidos sin la aprobación previa del Cabildo.
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o Las sesiones de Ayuntamiento deberân garantizar el acceso público y la publicidad de

la información técnica que sustente el resolutivo tarifario.

o Se incorporen actas, dictámenes y votacionesjom.o anexo obligatorio para la revlsión

y aprobación final por parte del Congreso de! Estado'

Este mecanismo fortalece el equilibrio de competenc¡as entre municipios y organismos

operadores, da certeza jurídica 
" 

lo, ,su"rios del servicio, asegura la congruencia con los

principios de autonomía municipal y cumple con el estándar de legitimidad democrática que

exige la Constitución y la jurisprudencia administrativa'

REPERCUSIONES ESPERADAS

A. lmpacto Político

La presente reforma fortalece la gobernanza democrática del Sisterna lntermunicipal de Agua

Potable y Alcantarillado (SIAÞA) y de los organismos operadores municipales e

inter¡nunicipales, al establecer la aprobación previa y vinculante de los Ayuntamientos

ráspecto de las tarifas y resolutivos que forman parte de sus Leyes de lngresos'

De igual forma, robustece la comisión Tarifaria como un órgano técnico-ciudadano con

partiápación ciudadana vinculante, dando contenido real a la autonomía municipal y al control

democrático de uno de los servicios públicos de mayor sensibilidad social.

B. lmpacto Económico

El impacto económico previsto es doble: por un lado,.. se busca garantizar la viabilidad

financiera de los org"nì.ros operadores mediante tarifas que reflejen costos reales cie

operación, manteniri'iento y exþansión de infraestructura; por el otro, se introduce un

irograma'de Subsidios y Tárifas Progresivas actualizado, flexible y con criterios claros para

protéger a los sectores de menor capacidad económica'

La impiementación obligatoria de Distritos Hidrométricos y Planes de SustituciÓn de Redes y

de infraestructura en ge"neral permitirá reducir las pérdidas físicas de agua (hoy superiores al

36%), optimizar la eficiencia operativa y disminuir costos innecesarios'

por otro lado como se desprende del resolutivo tarifario aprobado para el ejercicio fiscal2t25,

así como del plan lntegraliuscrito por eltitular del SIAPA, que prevén grosso modo los planes

de subsidios y tarifaË para pobiación marginada o de escasos recursos, no exisiirán

repercusiones económicås en materia de preéupuestos salvo que aquellas que surjan de la

realización de los estudios correspondientes de impacto social y económico para evaluar la

suficiencia y efectividad de los subsidios, así como de la actualizacion de los indicadores ie
pobreza que se viven en la actualidad.

G. lmpacto Social

Desde la perspectiva social, esta reforma materializa de forma tangible el derecho hurhano al

agua en 
"onáic¡ones 

de suficiencta, calidad, continuidad y asequibilidad, conforme a los

piincipios Constitucionales y a los tratados internacionales.

Se garantiza el derecho de los usuarios a no pagar por un servicio no prestado en condiciones

adeiuadas, mediante el Mecanismo de Evaluación de Calidad y Continuidad del Servicio, y se



Dictamen de tey, que resuelve las inicìativas cor¡ twmero de

17\I/LXV que reforma dlversos artículos de la Ley de Agua

INFOLEJ 1266/LX|V e INFOLEJ

para el

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

fortalece la obligación de suministrar agua por vías alternativas cuando se presenten fallas

imputables al organismo operador o municipio'

La obligación de celebrar Mesas Públicas de Rendición de cuentas, presentar informes

detalladäs y auditorías abiertas, devuelve a la ciudadanía la posibilidad de vigilar y exigir

resultados, fomentando la confianza en la gestión hídrica.

D. Legal

Desde el punto de vista jurídico, esta reform a armoniza la Ley del Agua para el Estado de

Jalisco y sus Municipios óon disposiciones superiores como el artículo 1 15 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce la autonomía hacendaria de los

municipios y su obligación de aprobar sus propias Leyes de lngrescls.

Asimismo, establece claramente los plazos obligatorios para la presentacìón, discusión y

aprobación de tarifas, congruentes con el artículó 37 fracción I de la Ley de Gobierno y la

Administración Pública Municipal.

La incorporación de reglas detalladas para la rendición de cuentas, participación ciudadana

vinculante y mecanisrios oe superviòión atiende los principios de máxirna publicidad y

transpareni¡a, y refuerza el contenido esencial del derecho humano al agua reconocido en

instrumentos internacionales.

Finalmente, la creación de sanciones por incumplimiento de las obligaciones de suministro

alternativo y exención proporcional áel pago sienta un precedente de responsabilidad

administrativa para quienes son servidores þúblicos o representantes de los organismos

operadores que incumplan lo previsto en la Ley.

PROPUESTA DE LAS REFORMAS Y MOTIVAG¡ÓN

La presente propuesta se motiva en la necesidad urgente de transformar estructurai y

jurídicamente la gestión del agua potable y saneamiento en la Zona Metropolitana de
'Guadalajara y en todo el Estaão de Jalisco, frente a los retos que enfrenta el Sistema

lntermunicipai Oe Àgua Potable y Alcantarillado (SIAPA) y los organismos operadores

municipales.

Este esfuerzo parte de un diagnóstico ampliamente documentado: altos índices de agua no

contabilizada (pérdidas físicas y otros volúmenes), redes de distribución obsoletas' falta de

mantenimiento preventivo, tarifãs calculadas sobre bases técnicas opacas o desactualizadas

y un esquema àe subsidios que no responde a las realidades socioeconómicas actuales de

miles de familias. Todo ello se traduce en desconfianza ciudadana, falta de legitimidad en los

incrementos tarifarios y una percepción generalizada Ce mala gestiÓn'

Frente a ello, esta reforma se construye como un acto de responsabilidad institucional y visión

de largo plazo, al establecer herramientas normativas para garantizar:

o Aprobación previa de tarifas por los Ayuntamientos, fortaleciendo la autonomía.

hacendaria y el control democrático local'

o participación ciudadana real y vinculante dentro de la Comisión Tarifaria, con

representación vecinal y técnica, para devolver la voz a quienes viven las afectaciones

del servicio día con día.
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o Transparencia y rendición de cuentas efectivas, con informes técnico-financieros

detallados, audiiorías sociales abiertas y Mesas Públicas de discusión'

o planeación técnica obligatoria, mediante Distritos Hidrométricos y Planes de

sustitución de Redes con metas anuales y cronogramas verificables'

o Equidad social y progresividad, mediante un Programa de subsidios con criterios

actualizados, bloques ãjustables y reglas claras para proteger a los sectores con menor

capacidad económica.

o protección del usuario, con elderecho a no pagar por un servicio no prestado o recibido

en condiciones deficientes, y la obligacióñ de garantizar suministro alternativo

oPortuno. , :.

Este conjunto de medidas articula los principios de eficiencia, sostenibilidad, justicia tarifaria y

"orr"rponaabilidad, 
alineándose con el marco constitucional, las leyes locales y los estándares

internacionales del derecho humano al agua.

Motivar esta iniciativa es dar un paso firme hacia una gestiÓn hídrica que priorice a las

personas, que permita reconstruir la confianza socialen las instituciones encargadas de operar

y administrar uno de los bienes más esenciales para la vida digna.

por lo que, en atención de lo anteriormente expuesto se realizan las propuestas.de adición y

modificación a la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus municipios siguientes" '
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Debe decir

Artículo 12. Para su consolid ación, el

Sistema Financiero Estatal del Agua

responderá a los siguientes lineamientos:

l.aV.

Vl. Cualquier subsidio para el pago de los

servicios hídricos para la poblaciÓn

marginada o en situación de
vulnlrabilidad, se otorgará

obligatoriamente conforme a un
esquema de progresividad y con base
en estudios técnicos Y

socioeconómicos. Los criterios para su
identificación y aplicación serán
establecidos en el Reglamento. Los

subsidios no se otorgarán mediante
cuotas o tarifas subsidiadas, sino a través

Dice

Artículo 12. Para su consolid
Sistema Financiero Estatal del Agua
responderá a los siguientes lineamientos:

Vl. Cualquier subsidio para pago de los

servicios hídricos para la poblaciÓn

marginada o falta de recursos, se otorgará
en forma casuística y explícita, y en este

caso deberán Plantearse los

procedimientos Para delimitar su

discrecionalidad en el Reglamento' Los

subsidios no se otorgarán mediante
cuotas o tarifas subsidiadas' Para fines

financieros, tales subsidios serán
considerados como un costo del servicio;

acion, el

l.aV

de transferencias . Para fines
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financieros, tales subsidios serän

considerados como un costo del servicio;

En los criterios para la asignación de

subsidios a usuarios y usuarias del

servicio de agua, se dçberá considerar
a las mujeres jefas de familia, aquellas
responsables únicas de sus hijas e
hijos, así como a quienes estén-a cargo
dé personas con discaPacidad o
personas adultas mayores. También
serán contemplados los albergues o
centros escolares sin fines de lucro que

brinden atención a niñas, niños Y

adolescentes sin familia o en situación
de vulnerabilidad económica, entre
otros casos que determine el

nto iente.
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Artículo 23. Son atribuciones de la

Comisión las siguientes:
l. a Llll. ...

LlV. Sin perjuicio de otras obligaciones
de fiscatización, rendir semestralmente
un informe Públicg al Congreso del
Estado y a los AYuntamientos sobre:

a) El avance físico'financiero de las
o.bras hidráulicas y de saneamiento
realizadas;

b) Los programas de mantenimiento
preventivo y correctivo, así como de los
planes de sustitución de redes;

c) El estado de conservación de la
infraestructura hidráuiica operada
directamente o en coordinación con
organismos oPeradores ;

d) El desemPeño del Programa de

subsidios Y tarifas Progresivas,
incluyendo número de beneficiarios,
criterios aPlicados Y cobertura
alcanzada;

e) Los resultados de auditorías internas
y'externas, así como las observaciones
atendidas o en Proceso;
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0 Los indicadores de reducción de
pérdidas físicas Y de diversificación de

fuentes de abastecimiento

Dicho informe deberá publicarse en las
plataformas digitales. oficiales de la
bomisión o del SIAPA, en formatos
abiertos y de fácil consulta para la
ciudadanía, Y será Presentado Y

discutido en al menos una mesa
pública de rendición de cuentas por

año, abierta a representantes vecinales
y de la sociedad civil con vozy voto.

Recorriendo la última fracción su orden
sin modificar su contenido.

LV. Las demás que le confieran esta Ley,

otras disposiciones legales aplicables, así

como las que le deleguen las autoridades
federales, estatales o municipales,

derivadas de acuerdos o convenios que se

celebren en materia de aguas, cuencas'

cauces, acuíferos y los servicios públicos

de agua.

Artículo 50. Los organismos
descentralizados intermunicipales se

integrarán de conÍormidad a las

disposiciones generales siguientes:

l.alV

V

Artícuto 50. Los organismos

descentralizados intermunicipales se

integrarán de conformidad a las

disposiciones generales siguientes:

L En caso de que únicamente participen

Municipios, serán creados mediante

convenios entre dos o más Municipios en

los términos establecidos en la Ley del

Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado, a efecto de

coordinarse en la prestaciÓn de los

servicios de agua potable, alcantarillado,
tratamiento y disposición de sus aguas

residuales;

Se modifica el Párrafo segundo Y se
inctuyen el párrafo tercero y cuarto.

Tratándose de organismos operadores,
la Comisión Tarifaria determinará las
propuestas de cuotas Y tarifas
conforme al artículo 101 Bis; dichas
propuestas deberán ser discutidas,
aprobadas Y, êh su caso' modificadas
mediante acuerdo de cada

ll. El Estado podrá constituir organismos
operadores intermunicipales previa

solicitud y firma del convenio respectivo
con los Municipios y aprobación del

Congreso del Estado del decreto de su Ayuntamiento integrante del
ioasu

creación o nismo intermuni
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lll. Los Municipios o localidades podrán

asoclarse a un organismo operador

municipal ya existente, para constituir un

organismo intermunicipal, por acuerdo de

los Ayuntamientos resPectivos;

lV. El organismo operador intermunicipal,
con respecto a los usuarios de los

servicios, se subrogará en las

responsabiiidades y asumirá los derechos
y obiigaciones de los organismos
operadores que se extingan; y

V. Sus titulares serán nombrados en los

términos que establezcan estos convenios
o el ordenamiento de su creación para el

caso de que ParticiPe el Estado.

Tratándose de organismos operadores
determinarán y autorizarân sus cuotas y

tarifas mediante la Comisión harifaria.

de aprobación deberá
dictamen resPectivo Para
al Gongreso del Estado.

åmbito del a ua.

La Gomisión Tarifaria deberá garantizar
la participación efectiva de personas
representantes vecinales Y de la

sociedad civil organizada, elegidas
mediante convocatorias Públicas
abiertas, con derecho a voz Y voto en

todas las sesiones. También deberá
integrarse al menos una Persona
representante académica o técnica con
experiencia en gestión del agua. Las

acias, votaciones y resultados deberán
publicarse en formatos abiertos Y

accesibles.

Las instituciones convocantes deberán
asegurar la paridad de género entre los
miembros de ta Comisión Tarifaria,
estableciendo medidas especiales de
carácter temPoral que otorguen
preferencia a aquellas personas que

acrediten estudios o experiencia en el

anexarse a
su remisión

Artículo 51. Las cuotas y tarifas que se

apliquen a los servicios de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas residuales,

serán aprobadas, autorizadas Ylo
determinadas Por las siguientes
rnstancias:

l. Los municiPios Podrán Proponer
observando el artículo 101 Bis Ce la

presente ley, las cuotas y tarifas para que

a propuesta del pleno del ayuntamiento,
sean aprobadas Por el Congreso del

Estado, en el capítulo correspondiente cie

la Ley de lngresos MuniciPal.

ll. Para el caso de los municiPios
convenidos con una OPD estatal para la

Artícuto 51. Las cuotas y tarifas que se

apliquen a los servicios de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas residuales,

serán aprobadas, autorizadas Ylo
determinadas Por las siguientes

instancias:

t. Los Ayuntamientos deberán someter
a conäideración Y votación, la

propuesta de cuotas Y tarifas
determinada por la Gomisión Tarifaria,
observando tâ aplicación del artículo
101 Bis. El acuerdo de aProbación o
rnodificación será requisito
indispensable para su integración en el
proyecto de Ley de lngresos Municipal

i'estación del servicio de ble
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los municiPios Podrán ProPoner en la que se rem¡ta a¡ Congreso del
para su aprobac¡ón definitiva.

La Comisión Tarifaria deberá rem¡t¡r
dicha propuesta tarifaria a los
Ayuntamientos a más tardar el día 31 de

¡uiio Oe cada año, y los Ayuntamientos-deberán 
discutirla y aprobarla a más

tardar el 20 de agosto del mismo año,
para cumPlir con lo disPuesto en el

artículo 37 fracción I de la LeY de

Gobierno y la Administración Pública
Municipal.

il. ...

ilt. ...

Artículo 63. Los entes establecidos en el

artículo 51 de este cuerpo normativo en la

formulación de estudios, de las propuestas

de cuotas y tarifas de los sistemas de

servicios públicos de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas residuales y

en su caso, su actualización, tendrá las

siguientes facultades:

l. a lV. ...

V. Presentar el proyecto de cuotas y
tarifas aprobado, al Ayuntamiento o su
organismo oPerador, según
corresponda, a más tardar el treinta y
uno de julio anterior al año cuando
tendrán aplicación;

Vl. a Vlll. ...

lX. Los organismos oPeradores Y la
Comisión TariÍaria deberán presentar
anualmente al Congreso del Estado y a
la población en general, un informe
técnico-financiero detallado que

incluya: costos fljos Y variables,
distriios hidrómétricos, Plan de

sustitución de redes, Programa de

subsidios Y tarifas Progresivas
revisable, metas de cobertura e

contribución la aplicación de la fÓrmuia

establecida en el artículo 101 Bis, para

que sea aprobada por el Congreso- del

Estado, Y la Comisión Tarifaria

determinará las cuotas Y tarifas.

lll. Para el caso de los municipios que

cuenten con organismos operadores
municipales para la prestación delservicio
de agua potable, los municipios podrán

proponer en la contribuciÓn la aplicación
de la fórmula establecida en el artículo 101

Bis, pa-a que sea aProbada Por el

Congreso del Estado, Y la Comisión

Tarifaria determinará las cuotas y tarifas.

Artículo 63. Los entes establecidos en el

artículo 51 de este cuerpo normativo en la
formulación de estudios, de las

propuestas de cuotas y tarifas de los

sistemas de servicios públicos de agua
potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición final de sus

aguas residuales Y en su caso' su

actualización, tendrá las siguientes
facuitades:

l. Diseñar o actualizar las cuotas y tarifas,

observando en todo momento el impacto

en la economía de los usuarios así como

en elaumento de los precios de los bienes
y servicios, de conformidad con las bases
generales que establece el artículo 101

Bis de la presente LeY;

ll. Verificar que las cuotas y tarifas
propuestas sean suficientes para cubrir

ios costos derivados de la operación,

mantenimiento, sustitución, rehabilitaciÓn,

mejoras y administración de los sistemas
de agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición final de sus

aguas residuales;

lll. Solicitar a la Comisión Estatal del

Agua, al MuniciPio o ai Organismo
Operador la i nformación Y aseso{n UC
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indicadores de reducción de pérdidas
físicas, diversificación de fuentes y
resultados de auditorías.

Recorriendo la última fracción su orden
sin alterar su conten¡do.

X. Las demás que establezca la presente

ley, su reglamento y ios reglamentos

municiPales.

requieran para la elaboraci ón de estudios,

de las propuestas de cuotas Y ta rifas y en

su caso, su actualización;

lV. Aprobar el proyecto de cuotas o tarifas;

V. Presentar el proyecto de cuotas y
tarifas aprobado, al Ayuntamiento o su

organismo operador, según corresponda,

a más tardar el treinta de septiembre
anterior al año cuando tendrán aplicación;

Vl. Proponer políticas públicas para la
mejor aplicación de las tarifas a los

usuarios, de acuerdo a los consumos,
características y usos de los predios;

Vll. Proponer las políticas y lineamientos
mediante las cuales será viable el subsidio

de tarifas, cancelación de adeudos o de

sus accesorios; como acciones a efecto

de promover y hacer efectivo el derecho al

agua potable y el saneamiento como un

dèrecho humano esencial para el pleno

disfrute de la vida y de todos los derechos

humanos;

Vlll. Designar al consejero que

desempeñará la función de secretario

técnico; y

lX. Las demás que establezcala presente

ley, su reglamento y los reglamentos
municipales.

Sin Correlativo Artículo 63 Bis. Los organismos
operadores deberán elaborar y ejecutar
un Plan de Mantenimiento Preventivo y
Sustitución de Redes, con metas
anuales claras, la sectorización
mediante Distritos Hidrométricos para

medir Pérdidas, detectar fugas Y

programar intervenciones de forma
técnica y transParente.

Este Plan deberá incluir el cronograma
de obras,

de
pres

e
upuesto

on m
as gn

etas de
ado,
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reducción de pérdidas físicas Y

mejora en la eficienc¡a operat¡va.

Su cumplimiento se rePortará
anualmente a los Ayuntamientos y al

Congreso del Estado mediante
informes Público'técnicos que se
presentarán en al menos una Mesa

Pública de Rendición de Guentas,
abierta a la ciudadanía con acceso a la
información en formatos digitales
abiertos.

Artículo 83 Bis. Cuando, Por causas
imputables at organismo operador o al

municipio, tro se garantice el

suministro regular, continuo o en

calidad potable conforme a las normas
oficiales aplicables, las y los usuarios
afectados tendrán derecho a la

exención proporcional o total del pago
del servicio, mediante un
procedimiento de evaluación Y

verificación técnica.

Para ello, los organismos operadores
deberán implementar un Mecanismo de

Evatuación de Calidad y Gontinuidad
del Servicio, que contemPle:

a) Monitoreo Periódico de Presión,
continuidad Y calidad;

b) Publicación de resultados de
muestreos diarios de calidad con
base en la NOM aPlicable vigente
en efluentes de las Plantas
potabilizadoras, Pozos Y Puntos
estratégicos de la red de

distribución.

c) Registro Público de
i nlerrupciones Y afectaciones ;

d) Protocolo de revisión a solicitud
de las Personas usuarias con
derecho de audiencia;

Sin Correlativo
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proporcionales.

El incumPlimiento generará
responsabilidad administrativa para
quien corresponda.

Artículo 87 Bis. Los organismos
operadores de agua Potable Y

alcantarillado, incluYendo los
intermunicipales, estarán facultados
para establecer Programas de
regularización Y condonación de
adeudos, previa autorización de su
órgano de gobierno. Dichos programas
deberán incorporarse en el resolutivo
tarifario anual y remitirse para su
aprobación dentro de las LeYes de

lngresos de los municiPios
coivenidos, con validación final del
Congreso del Estado.

Estos programas se dirigirán
exclusivamente a usuarios de consumo
habitacional básico, priorizando a

quienes se encuentren en condiciones
de vulnerabilidad socioeconómica. En

ningún caso Podrán afectar la

suficiencia financiera mínima para la

Sin Correlativo

Sin Correlativo

83 Ter. Cuando, Por falta de
infraestructura o fallas imputables al

organismo operador o municipio, no se
garantice el suministro continuo de
ãgua, la autoridad municiPal Y el

oiganismo estarán obligados a

imþtementar mecanismos alternativos
sin costo adicional Para las Y los
usuarios, garantizando el acceso
básico y vital, Priorizando zonas
marginadas. Su incurnPlimiento
generará resPonsabilidad
administrativa.

ración del anismo rador ni
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const¡tuirán un derecho Permanente,

s¡no medidas temPorales de
regular¡zación con reglas de operación
ctãras, transparentes y auditables. La

ejecución de estos programas deberá
contar con la ParticiPación Y

supervisión de los AYuntamientos
convenidos, la Comisión Tarifaria y el

Gongreso del Estado.

Artículo 101-Bis. Las cuotas y tarifas

deberán ser suficientes para que los

Organismos Operadores puedan hacer

freñte a los costos de la operación, el

mantenimiento y administraciÓn; la

rehabilitación y mejoramiento de la

infraestructura existente Y la

construcción de nueva infraestructura;
la amortización de las inversiones

realizadas; los gastos financieros de los

pasivos; y las inversiones necesarias para

la expansión de la infraestructura'

Se añade último Párrafo:

Et dictamen tarifario incluirá Programa
de Subsidios y Tarifas Frogresivas
revisable cada cinco años con criterios
socioeconómicos actualizados,
bloques ajustables Por tamaño de

hogar, dotación gratuita o subsidiada
de medidores, flexibilización
documental, protocolo de supervisión
con derecho de audiencia Y metas de

impacto social. Contendrá estrategias
de diversiflcación de fuentes mediante
tecnologías sostenibles.

Artículo 101-Bis. Las cuotas y tarifas

deberán ser suficientes para que los

Organismos Operadores puedan hacer

freñte a los costos de la operación, el

mantenimiento y administración; la

rehabilitación y mejoramiento de la

infraestructura existente; la amortización
de las inversiones realizadas; los gastos

financieros de los Pasivos; Y las

inversiones necesarias para la expansión
de la infraestructura.

Las condiciones anteriores se podrán

expresar bajo la siguiente fórmula:

T¡ = (CFn + CVn + CFln + DAn + Fln) /
VDn (11.1)

donde:

Tn: tarifa en el año n. Unidad de medida

en pesos por metro cúbico: $/m3

CFn: estimación de los costos fijos del año

n. Unidad de medida en Pesos: $.

CVn: estimación de los costos variables

tjel año n. Unidad de rnedida en pesos: $.

CFln: estimación de los costos financieros
del año n. Unidad de medida en pesos: $.

DAn: depreciaciÓn y amortización de los

activos en el año n. Unidad de medida en

pesos: $.
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y mejoramiento de los servicios en el año

ñ. un¡oao de medida en Pesos: $.

VDn: volumen demandado Por la

población en el año n' Unidad de medida

metros cúbico: m3.

n: año bajo análisis

La determinación de las cuotas y tarifas se

hará de acuerdo a la fórmula anterior,
previa aprobación del Congreso del

Estado a propuesta de los municipios, en

la que se deberán considerar los estados

financieros y balances de los últimos doce

meses a la fecha de la determinaciÓn de

la tarifa, debidamente aprobados por el

órgano de gobierno del Organismo

Público Descentralizado del que se trate'

Para el cálculo de las cuotas y tarifas de

cada organismo operador, no se tomarán

en cuenta las aportaciones que hagan los

gobiernos Estatal, Federal y Municipal, o

õualquier otra instancia pública, privada o

social, dentro del concepto de Fondo de

lnversión.

Todos los entes estabiecidos en elartículo
51 de esta LeY deberán aPlicar esta

fórmula para obtener cuotas o tarifas de

acuerdo a los diversos estratos de la

población Y a los diversos usos

icientificados en su zona o zonas de

cobertura, debiendo sustituir los valores

de cada costo derivado de la operación, el

mantenimiento y administración de los

sistemas; la rehabilitaciÓn y mejoramiento

de la infraestructura existente; la
amortización de las inversiones

realizadas; los gastos financieros de los

pasivos; y las inversiones necesarias para

la expansiÓn de la infraestructura que

correspondan a las características del

organismo operador en particular,

de-biendo tomar en cuenta !a evolución
prevista en las eficiencias física,

comercial, operativa y financiera'
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Todos los entes establecidos en elartículo
51 de este cuerpo normativo deberán
emit¡r, con base en la fórmula anterior, las

tarifas correspondientes a la prestación de
los diferentes servicios:

l. Abastecimiento de agua Potable;

ll. Drenaje;

lll. Recolección, tratamiento y disposición
de aguas residuales;

lV. lncorporación a los servicios;

V. Manejo y control de aguas pluviales'

Para la ejecuciÓn de obras de
infraestructura hidráulica que se requieran
para el control de inundaciones y rnanejo
de aguas pluviales la Comisión hará del

conocimiento a las Comisiones Tarifarias,
comités o ayuntamientos de las obras que

se requieran, así como los montos de

inversión requeridos para su ejecución a

fin de que se consideren Para la
determinación de la tarifa o del porcentaje

de la tarifa destinado a dichas obras.

Todos los entes establecidos en el artículo
51 de esta Ley podrán tomar en cuenta los

tipos y estratificación de usuario para

desarrollar estrategias de subsidios
cruzados a corto, mediano y largo plazo, o
focalizados para su aPlicación.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a su consideración los

siguientes proyectos de...

LEY

ARTíCULO PR|MERO. Se REFORMAN los artículos 12,23,50, 51, 63 y 101 Bis; y se

AD¡CIONAN los artículos; 63 Bis, 83 Bis, 83 Ter y 87 Bis, de la Ley del Agua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 12. para su consolidación, el Sistema Financiero Estatal del Agua responderá a los

siguientes lineamientos:

l.aV...
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Vl. Cualquier subsidio para el pago de los servicios hídricos parala población marginada o en

situación de vulnerabilidad, se otorgará obligatoriamente conforme a un esquema de

progresividad y con base en estudios técnicos y socioeconómicos. Los criterios para su

identificación y aplicación serán establecidos en el iìeglamento. Los subsidios no se otorgarán

mediante cuotas o tarifas subsidiadas, sino a través de transferencias explícitas. Para fines

financieros, tales subsidios serán considerados como un costo del servicio'

En los criterios para la asignación de subsidios a usuarios y usuarias del-servicio de agua, se

deberá considerar a las m-u;eres jefas de familia, aquellas responsables únicas de sus hijas e

hijos, así como a quienes åstén"a cargo de personas con discapacidad o personas adultas

,äyor"r. También serán contempladoé tos albergues o centros escolares sin fines de lucro

qrã nrinO"n atención a niñas, niños y adolescenteé sin familia o en situación de vulnerabilidad

económica, entre otros casos que determine el Reglamento correspondiente;

Dictamen de ley, que resuelve ias lniciativas con número de TNFOLEJ 1266/LXIV e INFOLEJ

17gI/LXtV que reforma diversos articulcs de la Ley de Agua para el
DEPENDENCIA-

Artículo 23. Son atribuciones de la comisión las siguientes:

l. a Llll. ...

Llv. Sin perjuicio de otras obligaciones de fiscalizacion, rendir semestralnnente un informe

público al congreso del Estado y a los Ayuntamientos sobre:

a) El avance físico-financiero de las obras hidráulicas y de saneamiento realizadas;

b) Los programas de mantenimiento preventivo y correctivo, así como de los planes de

sustitución de redes;

c) El estado de conservación de la infraestructura hidráulica operada directamente o en

coordinación con organismos operadores;

d) El desempeño del programa de subsidios y tarifas progresivas, incluyendo número de

beneficiarios, criterios a plicados y cobertu ra alcanzada;

e) Los resultados de auditorías internas y externas, así como las observaciones atendidas

o en proceso;

f) Los indicadores de reducción de pérdidas físicas y de diversificaciÓn de fuentes de

abastecimiento.

Dicho informe deberá publicarse en las plataformas digitales oficiales de la ComisiÓn o del

SlApA, en formator u'bi"rtor y de fácil consulta para la ciudadanía, y será presentado y

discutido en al menos una mesa pública de rendición de cuentas por año, abierta a

representantes vecinales y de la sociedad civil con voz y voto.

l-V. Las demás que le confieran esta Ley, otras dispcsiciones legales aplicables, asícomo las

que le deleguen las autoridades federaies, estatales o municipales, derivadas de acuerdos c

convenioS que Se Celebren en materia de aguas, cuencas, cauces, acuíferOs y los ServicioS

públicos de agua

Artículo 50. Los organismos descentralizados intermunicipales se integrarán de conformidad

a las disposiciones generales siguientes:
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l. a lV. ...

v. ...

Tratándose de organismos operadores, la Comisión Tarifaria determinará las propuestas de

cuotas y tarifas conforme ai artículo iOt Ai.; dichas propuestas deberán ser discutidas,

aprobadas y, en su caso, modificadas mediante acuerdo de cada Ayuntamiento integrante del

organismo intermunicipal, previo a Su integración en la Ley de lngresos Municipal

coîrespondiente. El acúerdo de aprobación deberá anexarse al dictamen respectivo para su

remisión al Congreso del Estado'
La Comisión Tarifaria deberá garantizar la participaciÓn efectiva cie personas representantes

vecinaies y de la ro.¡"0"0 civilärganizada, elegidas mediante convocatorias públicas abiertas,

con derech o a voz y voto en toðas las sesiones. También deberá integrarse al menos una

persona representante académica o técnica con experiencia en gestión 
_del 

agua. Las actas,

votaciones y resultados deberán publicarse en formatos abiertos y accesibles'

Las instituciones convocantes deberán asegurar la paridad de género entre los miembros de

la Comisión Tarifaria, estableciendo medidás especiales de carácter temporal que otorguen

preferencia a aquellas personas que acrediten estudios o experiencia en el ámbito del agua'

Artícuto 51. Las cuotas y tarifas que se apliquen a los servicios de agua potable, drenaje'

alcantarillado, tratamientó y disposiciÓn final de sus aguas residuales, serán aprobadas'

autorizadas y/o determinadas por las siguientes instancias:

l. Los Ayuntamientos deberán someter a consideración y votaciÓn la propuesta de cuotas y

tarifas determinada por la Comisión Tari'faria, observando la aplicaciÓn del artículc 101 Bis. El

acuerdo de aprobaiión o modificación será requisito indispensabie para su integraciÓn en el

proyecto de Ley de lngresos Municipal que se remita al Congreso del Estado para su

aprobación definitiva.

La Comisión Tarifaria deberá remitir dicha propuesta tarifaria a los Ayuntamientos a más tardar

el día 31 de julio de cada año, y los Ayuntamientos deberán discutirla y.aprobarla a más tardar

el 20 de agosto del mismo año, para cumplir con Io dispuesto en el artículo 37 fracciÓn I de la

Ley de Go-bierno y la Administración Pública Municipal'

il....

t¡1....

Artícuto 63. Los entes establecidos en el artículo 51 de este cuerpo normativo en la

formulación de estudios, de las propuestas de cuotas y tarifas de los sistemas de servicios

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas

residuales y en su caso, su actualización, tendrá las siguientes facultades:

l. a lV. ...

v..Presentar el proyecto de cuotas y tarifas aprobado, al Ayuntamiento o su organism9

operador, según'coriesponda, a más iardar el tieinta y uno de julio anterior al año cuando

tencirán aplicàción;

Vl. a Vlll. ...
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lX. Los organismos operadores y la comisión Tarifaria deberán presentar anualmente al

Congr"ro ãel Estado y a la poblaóión en general, un informe técnico-financiero detallado que

¡ncluiya: costos fijos y úar¡aOies, distritos hidrométricos, plan de sustituciÓn de redes, programa

de subsidios y tarifaá progresivas revisable, metas de cobertura e indicadores de reducción de

perOiO"t físicãs, diveisifiðación de fuentes y resultados de auditorías'

X. Las demás que estable zca lapresente ley, su reglamento y los regiamentos municipales'

Artículo 63 Bis. Los organismos operadores deberán elaborar y ejecutar un Plan de

Mantenimiento preventivo-y sustitución de Redes, con metas anuales claras, la sectorización

mediante distritos hidrométricos para medir pérdidas, detectar fugas y programar

intervenciones de forma técnica y transparente'

Este Plan deberá irlcluir el cronograma de obras, presupuesto asignado, responsables de

ejecución y metas de reducción dJpérdicias físicas y de mejora en la eficiencia operativa'

su cumplimiento se reportará anualmente a los Ayuntamientos y al congreso del Estado

mediante informes púbiico-técnicos que se presentarán en al menos una Mesa Pública de

Rendición de cuentas, abierta a !a ciudadanía con acceso a la información en formatos

digitales abiertos.

Artículo 83 Bis. cuando, por causas imputables al organismo operador o al municipio, no se

garantice el suministro rugllrr, continuo o en calidad potable conforme a las nornnas oficiaies

aplicables, las y los usuaños afectados tendrán derecho a la exención proporcional o total del

pago del servicio, mediante un procedimiento de evaluación y verificación técnica'

para ello, los organismos operadores deberán implementar un Mecanismo de EvaluaciÓn de

Calidad y Continuidad del Se¡'vicio, que contemple:

a) Monitoreo periódico de presiÓn, continuidad y calidad;

b) publicación de resultados de muestreos diarios de calidad con base en la NOM

aplicable vigente en efluentes de las plantas potabiiizadoras, pozos y puntos

estratégicos de la red de distribuciÓn;

c) Registro público de interrupciones y afectaciones;

d) protocolo de revisión a solicitud de las personas usuarias con derecho de audiencia:

e) Aplicación automática de exenclcnes o bonificaciones proporcionales'

El incumplimiento generará responsabilidad administrativa para quien corresponda'

Artículo g3 Ter. Cuando, porfalta de infraestructura o fallas imputables al organismo operador

o municipio, no se garantice el suministro continuo de agua, la autor"idad municipal y el

organismo estarán oótigados a implementar mecanismos alternativcs sin costo adicional para

las y los usuarios, garanlizando el acceso básico y vital, priorizando zonas marginadas' su

incumplimiento generará responsabilidad administrativa.

Artículo g7 Bis. Los organismos operadores de agua potable y alcantariliado, incluyendc los

intermunicipales, estarãn facultados para estãblecer programas de 
-regularizacion 

y

condonación de adeudos, previa autorización de su órgano de gobierno. Dichos programas

deberán incorporarse en el resorutivo tarifario anual y rémitirse para su aprobaciÓn dentro de
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las Leyes de lngresos de los mun¡cipios convenidos, con validaciÓn final del Congreso ciei

Estado.

Estos programas se dirigirán exclus¡vamente a usuarios de consumo habitacional básico,

priorizando a quienes se encuentren en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica' En

;irgñ caso podrán afectar la suficiencia financiera mínima para la operació.n del organismo

operador ni constituirán un dei.echo permanente, sino medidas temporales de regulariz-acian

con reglas de operación claras, transparentes y auditables. La ejecución de estos programas

deberá contar con la participación y supervisión de los Ayuntamientos convenidos, la CornisiÓir

Tarifaria y el Congreso del Estado.

Artículo 101-Bis. Las cuotas y tarifas deberán ser suficientes para que los organismos

Operadores puedan hacer frente a los costos de la operación, el mantenimiento y

administración; la rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura existente y la construcciÓn

de nueva infraestructura; la amórtización de las inversiones realizadas; los gastos financieros

de los pasivos; y las inversiones necesarias parala expansión de la infraestructura'

Ëi o¡"t"r"n tarifario incluirá programa de Subsidios y Tarifas Progresivas revisable cada cincq

años con criterios socioeconómicos actualizados, bloques ajustables por tamaño de hogar,

dotación gratuita o subsidiada de meciidores, flexibilizaciÓn documental, protocolo de

supervisióñ con derecho de audiencia y metas de ìmpacto social. contendrá estrategias de

diversificación de fuentes mediante tecnologías sostenibles

ARTÍCULOS TRANSITOR¡OS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación e.n eJ

Periódico Oficial del Estadc de Jalisco.

Segundo. El Reglamento de la Ley delAgua para el Estado de Jalisco y sus Municipios deberá

adãcuarse en un plazo no mayor a 180 días para armonizarse con lo dispuesto en el presente

decreto.

Tercero. La Comisión Estatal del Agua deberá emitir los lineamientos técnicos para la

identificación de beneficiarios de subsidios y la metodología de evaluación de progresividad

en un plazo no mayor a 120 días'

cuarto. El prograrna de regularizacion y condonaciÓn de adeudos a usuarios de consumo

habitacional básico previstoãn el Artícr¡to 87 Bis debe¡'á incorporarse en el resolutivo t{ra1i9

correspondiente al ejercicio fiscal2026, a fin de que los organismos operadores y el SIAPA

estaþlezcan, en coordinación con los Ayuntamientos convenidos y con la,supervisión del

Congreso del Estado, los lineamientos específicos para su implementaciÓn, incluyendo:

criterios de elegibilidad, monto máximo de deuda regularizable, procedimiento de condonación

parcial o total y mecanismos de control ciudadano y de rendición de cuentas'

euinto. Los Ayuntamientos deberán adecuar sus procesos internos para garantizar la

discusión y aprobación previa de las propuestas tarifarias determinadas por la Comisión

Tarifaria,observandoiosplazosestablecidosenlafracciónldelartículoSlreformado'

sexto. Los organismos operadores deber'án emitir y publicar en un plazo no mayor a noventa

días naturales los lineamientos y manuales técniccs para implementar el Mecanismo de
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Evaluación de calidad y continuidad del Servicio, previsto en el nuevo artícu¡o 83 Bis' -que

regule la exención proiorcional o total del pago cuando no se garantice suministro regular'

continuo o en cond¡ciones de calidad potable'

séptimo. para dar cumplimiento a ta obligación de establecer Distritos Hidrométricos, el Plan

de sustitución de Redes y las Mesas PúOlicas de Rendición de cuentas previstas en los

artículos 63 y 63 Bis, los organismos operadores deberán calendarizar metas anuales y remitir

el cronograma de implementación a los Ayuntamientos y al congreso del Estado dentro de los

noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

octavo. Los lineamientos para garanlizar la integraciÓn plural y la participación ciudadana

vinculante dentro de la comisión Tarifaria, así como los mecanismos ce convocatoiia abiei'ta

para representantes vecinales y académicos con voz y voto, deberán emitirse en el mismo

plazo señalado en el artículo segundo transitorio'

lll. De igual forma,28 de agosto del 2025, el Grupo Parlamentario de Morena, presentó la

lniciativadeleyquereformJlosartículos51 ,84,y l00delaLeydel Aguaparael Estadode

Jalisco y sus Municipios, la cualfue registrada bajo el INFOLEJ 1266/LXIV'

lV. La iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de IvIORENA señala

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. eue, conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en Su fracción lll, inciso a), los Municipios tienen a Su cargo' entre las funcicnes y

servicios públicos establecidos, el de agua potable, drenaje, alcantariilado, tratamiento y

disposición de sus aguas residuales.

ll. eue, acorde con la ftacción lV del dispositivo constitucional en cita, los municipios

administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de lcs rendimientos de los bienes

que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas

establezcan a Su favor, y en todo caso, acorde cOn el inðiso c), con los ingresos derivados de

la prestación de servicios públicos a su cargo'

lll. Que la fracción lV en cita, señala específicamente que las leyes federales no

limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los

incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las misnras. Las leyes estatales no

establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de

dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación,

de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por

entidades paraestatales o por particulares,'bajo cualquier título, para fines administrativos o

propósitos distintos a los de su objeto público'
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lV. eue esta citada fracción lV del artículo 115 constitucional señala también que ios

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las

ðúotas y tarifas aplicables a impuestos, 
'derechos,'contribuciones de mejoras y las tablas de

valores unitarios de suelo y construcciones que Sirvan de base para el cobro de las

contribuciones sobre la prcpiedad inmobiliaria'

V. De igualforma, establece que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de

ingresos de loé municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas'

Vl. eue, cumpliendo con estas disposiciones, la Ley del Gobierno y la.Administración

pública del Estado dä ¡alisco, establece en su artículo 37, fracción l, que es obligación de los

Ayuntamientos, presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a

más tardar eldía 31 de agosto de ðada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas

las leyes que hubiesen-regido durante el año fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientos

puedén ,oii"itu¡. al CongreJo del Estado las ampliaciones que a su juicio ameriten sus leyes

de ingresos ya aProbadas.

Vll. eue, siguiendo a esta ley, los munícipes que incumplan esta obligación, incurrirán

en responsabilidadl en los términos de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas

del Estado de Jalisco, asícomo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios.

Vlll. eue, por tanto, las cuotas y tarifas aplicables a los derechos correspondientes al

servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposiciÓn de sus aguas

residuales deben encontrarse establecidas en las leyes de ingresos que aprueban los

congresos estatales, a propuesta de los propios ayuntamientos, con independencia de que

este servicio sea prestado þor los mismos, o por diferentes instancias, acorde a lo dispuesto

por el artículo 115 fracción lll. 
:

lX. eue, acorde a lo anterior, el citado dispositivo constitucional señala que los

Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la

más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las. funciones que les

correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más

Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así

mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios

con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se

haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien Se presten o eierzan

coõrdinadamente por el Estado y el propio municipio'

X. eue, en ese orden de ideas, el Congreso del Estado aprobó la Ley que crea el

organismo público Descentralizado det Poder Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipal

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la cual, se crea un organismo

operador de los serviðios de agua potable, drenaje,'alcantarillado, tratamiento, reutilización,

disposición de aguas residualel y manejo de aguas.pluviales en el área metropoiitana de

Guadalajara, como organismo púnti"o d'escentrãlizado del Poder Ëjecutivo del Estado de

Jalisco, con personaliãad jurídica y patrimonio propios, con carácter de organismo fiscal

autónomo, que se denomiñará Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y

Alcantarillado, por sus siglas SIAPA.
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Xl. Que la aprobación de dicha ley, así como otras reformas en el marco normativo

estatal, establecieron comisiones tarifariai al interior de los organismos operadores, situación

que ha distorsionado el proceso de aprobación de las cuotas y tarifas aplicables a los derechos

correspondientes al servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición

de sus aguas residuales, tanto poi lo que toca al titular de la presentación de las mismas, como

la temporalidad correspondiente, pese a la claridad de las disposiciones constitucionales antes

invocadas.

Xll. eue acorde a lo anterior, la C. Laura lmelda Pérez Segura, Presidenta Municipal

de san Pedro Tlaquepaque, ha presentado iniciativa que propone reformas en diversos

artículos de lâ ley de ingresos correspondiente a su municipio, con ei fin de regularizar este

proceso, señalanâo conälaridad que corresponde alAyuntamiento de San Ped:'o Tiaquepaque

recibir las propuestas de la Comisión Tarifària del SIAPA, a fin de analizar su inclusión en ia

iniciativa cle ley de ingresos correspondiente, para su presentaciÓn ante el Congreso del

Estado, en el plazo esiablecido por ia legislación de la materia'

Xlll. Que este grupo parlamentario saluda, acompaña y hace suya la presentación de

esta iniciativa, a travéJO" la presente propuesta de reformas a la Ley del Agua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios, consiente de la importancia de dar claridad, regularidad y

sobretodo, ãrmonización con las disposiciones constitucionales y legales vigentes, del proceso

de aprobación de las cuotas y tarifas aplicables a los derechos correspondientes al servicio

municipal de agua potable, drenale, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales.

XlV. eue reiteramos, nuestra soiidaridad y respeto al trabajo de tluestra compañera

Laura lmelda, en el municipio de san Pedro Tlaquepaque, como Diputados de MORENA

respatdamos su propuesta y no solo eso. Reconocemos la convicción y firmeza con la que

defiende los verdaderos intereses de su municipio'

XV. eue acorde con esta visión, MORENA presentará una reforrna en la que ponga

como prioridad a las personas. Porque no es solo una crisis de infraestructura: Es una crisis

de dignidad.

Es una crisis que refleja abandono, corrupción y falta de voluntad para resolver io

básico. Por eso hoy fijamor unu postura firme: En Jalisco, el agua debe ser continua y de

calidad. Sin excusas.

XVl. Queremos señalar cinco puntos que, como grupo parlamentario' consideramÐS

evidencias irrefutables del fracaso institucioiral del SIAPA y que, justifican la reforma

propuesta: 
cr rhrarránr¡r ca eclá aeabancJo oorol ' sin control' la1. El agua subterránea se está acabando porque se ha permitido

sobreexplotaciðn de los mantos acuíferos oara abastecer intereses industria[es'

. . 2. !-a infraestructura está rcta y abandonada'

3. Las plantas de tratamiento no funcionan como deberían. Carecen de un proceso de

eliminación de contaminantes.
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PROPUESTA DE REFORMA.

Artículo 51. Las cuotas Y tarifas gue se Artículo 51. Las cuctas Y tarifas que se

4. La distribución dei agua es profundamente desigual. Mientras unos pocos tienen

abasto continuo y sin restricðiones, hay colonias enteras en el Area Metropolitana de

Guadalajara que viven en sequía forzada'

S. y, como si fuera poco, el SIAPA está manchadc por el desaseo. administrativo y la

corrupción. Se asignan coniratcs sin transparencia, con favoritismos y sueldos exagerados'

Por eso hoy no hablamos soio de un problema técnico, sino de una profunda crisis de

gestión pública.

XVll. Para mayor claridad y comprensión respecto a estas ideas,. a continuaciÖn, sr:

conlpara el texto uigãit" de la ley án cita', con la correspondiente propuesta de adecuaciÓn:

LEYDELAGUAPARAELEsTADoDEJALISGoYSUSMUN¡clPloS.

apliquen a los servicios de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposicion finat de sus aguas residuales,

seián aprobadas, autorizadas Ylo
determinadas por las siguientes instancias:
t. Los municiPios Podrán Proqoner
observando el artículo 101 B/s de la
presente ley, las cuotas y tarifas para que a

propuesta del pleno del ayuntamiento, sean

aprobadas por el Congreso del Estado, en

eìt capítuto correspondiente de la Ley de

/ngresos MuniciPal.

tt. Para el caso de /os municiPios

convenidos con una OPD estata! para la

prestacion del servicio de agua patabie, los

municipios Podrán Pro7oner en la

contribución ta apticación de la fórmula

estableciCa en el artículo 101 Bis, para que

sea aprobada por el Congreso del Estado,
y ta ComisiÓn Tarifaria determinará las

c¿rofas y tarifas.

apliquen a los servicios de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición final de sus aguas residuales,

serán aprobadas, autorizadas o

determinadas por ias siguientes instancias:
l. Los municipios propondrán, observando

el artículo 101 Bis de la presente ley, las

cuotas y tarifas para que, a propuesta del

Pleno del AYuntamiento, sean
presentadas para su análisis, dictamen
y aprobación' Por el Congreso del
Êstado, en el capítulo ccirespondiente Ce

la ley de irrgresos municiPal.
il. Para el caso de los municiPios

convenidos con una OPD estatal para la
prestación del servicio de agua potable,

clrenaje, a!cantarillado, tratamiento y
Oispolición de sus aguas residuales, los
mr.rnicipios recibirán la propuesta de

cuotas y tarifas Por los servicios
mencionådas de parte dela Comis!ón
Tarifaria del organismo descentralizado,
a rnás tardar el 3't de maYo, Para su
análisis, dictaminacién, aprobación e

inclusión en la iniciativa de ley' de

ingresos que se Presenta ante ei..

Congreso del Estado
lli. Para el caso de los mulriclpios qt¿e

cuenten cqn organismos operadores

TEXTO VIGENTE.

munici les la restación del servicio
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I ttt. Para e/ caso de /os municipios que
tratamiento y disposición de sus aguas
residuates, los municipios recibirán la
propuesta de cuotas y tarifas por los
servicios mencionadas de parte de la
Gomisión Tarifaria del organismo
operador, a rnás tardar el 31 de mayo'
para su análisis; dictaminación,
aprobación e inclusión en la iniciativa de

ley de ingresos que se presenta ante el

cuenten con organismos cperadores
municipales para la prestación del servicio

de agiua potable, los municipios podrán
propõner en la contribucion la aplicación de

la formula estabtecida en el artículo 101

Bls, para que sea aPrabada Por el

Congreso det EstaCo, Y la Comision

Tarifaria determinará las cuotas y tarifas'

Dictamen de \ey, que resuelve las iniciativas con ntimero de

17\1/LXIV que reforma diver'sos aftículos de la Ley de Agua para el

t NFOLEJ.l 266/LXIV e I NFOLE-I

DEPENDEN

de agua potable, dre naje, alcantarillado,

ble.

Co reso del Estado.

Artículo 84. Serán principios rectores en Artículo 84. Serán PrinciP ios rectores en

materia serYiclos de agua Potable, materia servicios de agua Potable,

alcantaritlado y saneamiento, garantizar a alcantarillado y saneamiento, gara nlizar a

los usuarios e/ suminlstro de un servicio de los usuanos el suministro de un servicio

catidad aceptable al costo más económico con suficiencia continua, con calidad

posible, a efecto de Promover Y hacer aceptable y aPta Para el consumo

efectivo el derecho al agua potable y el humano, al costo más econÓmico Posi

saneamiento como un derecho humano y estableciendo subsidios al pago de

esencial para el Pleno disfrute de la vida y derechos correspondientes, a efecto de

de todos los derechos humanos, mediante

t. La distribucion iusta y equitativa de /os

beneficios y cosfos que generan ios

servicios de agua potable y saneamiento;y
tt. Et pa.go iusto, propcrcianal y equitatlvo
de /as contraprestaciones de /os servicios a

cargo de los usuarios que aseguren su

sustentabitidad técnica y financiera.

promover y hacer efectivo el derecho al

agua-potable y ei saneamiento como un

dèrecho humano esencial para el pleno

disfrute de la vida y de todos los derechos
humanos, mediante.
l. La dist¡'ibución ji.rsta y equitativa de los

beneficios; subsidios ¡r costos que

generan ios servicios de agua potable y

saneamiento, y
ll. El pago iusto, proporcional y equìtativo

de las contraprestaciones de los servicios a

cargo de los usuarios que aseguren su

susientabilidad técnica y financiera, acorde
a ta continuidad Y calidad en la

restación del seruicio

Artículo 100. Para la determinacion Y Artículo 100. Para la determinacion Y

actualizacion de las tarifas y cuotas, la actualización de las tarifas y cuotas, la

Comisión Estatat del Agua propondrá Camisión Estatat del Agua propandlét

estructuras tarifarias tanto a los gobiernos estructuras tarifarias tanto a los gobiernos

municipales gue administren el servicio de municipaÍes que adminisfren el servicic de

agua directamente, como a los Organismos agua directamente, coma a [os Organis.'nos

Operadores de /os gobiernos municipales Operadores Es tatales o Municípales, /as

que cuenten con ésfos, las cuales deberán cuales 6sþs;rán respander al contenido

responder al contenido prewsto en esta LeY previsto en esfa LeY Y garantizar Ia

y garantizar la suficiencia economica del suficiencia eccnómica del sertticio p[tb'iico,

servicio público, así como e! cumplimiento así como el cumPliniento de /as

oe /as contribuciones federales Y esfafa/es; contribuciones federales y estatales; dicha

dicha de estructura tarifaria de estructura tarifaria deberá
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deberá rem¡tirse a los mun¡cipios antes del rem¡tirse a /os muntdqlos antes ciel día

día treinta y uno de maYo del año anterior treinta y uno de mayo det año anterior al del

at det eiercicio fiscal Para el cual se ejercicio fiscal Para el cual se proponen.

proponen. Las estructuras tarifarias Las esfructuras tarifarias ProP uesfas no

propuestas no serán vinculatorias Para los serétn vinculatorias para /os gobiernos

gobiernos m u niciPa!es. municipales.

Las estructuras de /as tarifas de /os Las estructuras de /as tarifas de /os

servlcios contem plarán cuando menos: servicios, Para que Puedan ser
analizadas Y aProbadas Por el Congreso
del Estado, deberán contemPlar cuando

/. Las lineamientos para cieterminar los

precios mínimos Y màximos del uso
'doméstico, 

la definición del precio para la
poblacion de menos recursos o de
'consumos 

mínimos Y el incremento
proporcional det mismo para promover el

uso eficiente det agua, a quienes usen más

de ta dotacion mínima requerida, con los

precios necesarios para garantizar la

sustentabitidad det servicio que se recibe
por uso y volumen requerido;'tl. 

Los mecanismos para la determinaciÓn

de cosfos y tarifas en atención a eficiencias

según et tipc de población, sistema y
municipio, a fin de estandarizar las

estructuras tarifarias con eficiencias
gradualmente mayores y accesibles a /os

municipios del Estado;

m9nas:
t,..,

Los mecanísmos deberán establecer
subsrUios Para el consuma de uso
doméstíco y un proceso accesible para

hacerlos efectivos en elsupuesto de la
intermitencía del servicio, por la cual, Ia

iarífa deberá ser Proqorcíonal.
I-os meeanismos deberán establecer
subsidíos en el supuesto gue el agua na
sea apta para consumo humano, para lo
cualbastará con la denuncia del hecho
por parte del usuario afectado,'haciéndole de su conocimiento el
resultado det análisrs de laboratorío,
mísmo que será sin cosfo Para el

denuncianúe si el agua resultã sin Ia

calidad necesaria.



Dictamen de tey, que resuelve las iniciativas con número de

177I/LXIV que reforna rJiversos artículos Ce lit Le¡t de Agua para el

TNFOLEJ 12661-XlV e INFOLE.I

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Los prestadores del servicio de agua
potable, sean el município o los
organismos descentralizados
operadores del misma, estatales o
municiPales, deberán establecer el
esquema tarifario Para el cobro del
derecho tratándose de uso doméstica,
de conformídad al índice de

marginación de la ìocalídad donde se
ubique el usuario.
lll a lV.

ttt. Los mecanismos para la cietenninec¡on
del ccsto margina! de aprovechamienta de

la infraestructura para tos incrementos de la

demanda ct la conexion de nueva demanda

de /os servicios;Y
tV. Los mecanismos para su actualizacion
conforme a las variaciones de la inflacion o

dei cosfo del dinero, conforme sea

agua

XVlll. eue acorde con esta propuesta, rechazarnos categÓricanlente que se slgan

aprobando aumentos injustificados a la tarifa del agua, corno si el servicio fuer"a ejemplâr' Por

uro, nuestra iniciativa legislativa que estaremos presentando en el Pieno' tiene como

establecer cinco criterics mínirnos y no negcciabies para gerati+'iz'ar el Cerecho humano al

personas

1. Que el agua sea apta para el consumc humano'

2. Que se sr.¡ministre en volumen suficiente, sin cortes ni tanCeos'
'

3. Que cumpla con estándares de calidad sanitaria'

4. Que sua ãisponible de manera continua'

5. y, que el costo del servicio considere la condición social y económica de.las

Además, exigimos que existan reglas claras y públicas sobre las tarifas, y un programa

de subsidios gubernamentales que purmìta compensar las fallas en el sumlnistro y garantizar

el acceso al agua a quienes más lo necesitan' 
i

XlX. Que, de esta fcrma, este es el inicio de un pi'ooeso no sóio para revisai" la Ley Cel

Agua para e! Estado cie Jalisco y sus tvlunicipios o las diferentes ieves Ce ingiesos municlpales;

s!n' err general, Oe ioda la legislac;ón que r"egula este vitr.rl servicio púbiicc, con el fil:¡ de

orCenarl,l y darle claridad, en béneficio úit¡mo de la sociedad tapaiía" ' :

XX. eue lo ya establecido no puecie en ningun caso, desccnocer ia irnportancia de.la

participación de divLrsos organisnlos oubiicos y privados en las comisiones tarifarias en cita,

þero si debe resignificar: el proceso correspondietrte, reconociencjo, como lo dispone nuestra

fonstitución, queél derecho de proponef corresponde de forma exclusi'¡a a los ayuntamientos

y que la resolución definiiiva corresponcje al congreso del Estado.
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XXl. eue lo anterior debe representar devolver su verdadero sentido social a este

esencial servicio público mismo que, recordemos, constituye adicionalnnente un derecho

humano. por lo anterior, estas iniciativas deben consiiiuir un llamado puntual para lo anterior,

asícomo un record;toriå para todas las Cependencias y entidades, asícorno para los grandes

consorcios particulárás que tienen adeudoä en la materia, para cumplir con sus obligaciones'

XXll. eue, por ellc, la presente iniciativa cubre con los requisitos. que estabiece la

constitución política del Estado de Jalisco y la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estadc

de Jalisco. En ese sentido debemos recordãr que-nuestra Carta Fundamentai local establece

como atribución del Congreso del Éstado:

Artícuto35.- Son Facultades ciet Cangreso:

!. Legislar en todas las ramas det oiden interior de! Estado, ex.pedir leyes y eiecuiar

acfos sobre materias que le san prooiag sa/vo aquellas concedidas al Congresa de la unicn

coniorme al pacto Federal en la Ccnsiitucion Política cle tcs Esfados Unicios îvlexicanos;

XXlll. eue, todo lo anterior, nuevamente debe considerarse en beneficio Ce la st¡ciedacl

jalisciense, que reclama mayor calidad en el servicio en cita, rnáxime en el rnarco de las

inundaciones y socavones que una vez nrás se viven con rnotivo dei temporal de ililvias y que

son circunstancias que el congreso del Estado ciebe analizar al momento de definir

DEPENDENCIA

anualmente dichas cuotas y tarifas

Nuestra p¡oridad es garantizarle a cada persona en Jaliscc agua suficiente, continua

y de calidad

iniciati,¡a de

LËY

eUE REFORMA LOS ARTícULOS 51, 84 Y 100 ÐE lA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE JAL¡SCO Y SUS MUNIC!PIOS.

por lo anteriormente expuesto, y conforme a los artículos 27, pétrrafo'i, fracción !,135,

párrafo 1. fracción 1,137,142y:correlativos de ia Ley Orgánica dei Poder i-egislativo oei Estado

cie Jalisco, someto a la elevada consideración de esta Asamblea Legislativa la siguiente

Úf.¡¡CO. Se reforman los a,'tículos 51, 84 y'100 de la Ley del Açua para el EstaCc de

.jalisco y sus Municipios, para quedar como a continuáción se establece:

Ar-tículo 51. Las cuotas y tar"ifas que se apliquen a los servicios de agua potabie,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y cjisposición finai de sus aguas residuales' serán

aprobädas, autorizadas o deterrnina<Jas por las siguientes instancias: 
:ì

L Los municipios propondrán, observando el artículo 101 Bis de ia presente ley' las

cuotas ytarifas para qúe, a propuesta dei Pleño ciel Ayuntamiento, sean presentadâs para'9u

ânálisis, dictamen y aprobacion por el Congresc del Eitado, en el capítlrlo correspondiente de

ia ley de ingresos municiPal'
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tl. para el caso de lcls münicip¡os convenidos con una OPD estatai para la prestaciÓn

cjei servicio de agua potable, drerìaje, alcantarillado, tratamientc y disposiciÓn de sus aguas

residuales, los muiicipios recibr¡"ãn la propuesta de cuotas y tarifas por los servicios

mencionadas de parte àeia coinisión Tarifaria dei eiganismò descentralizado, a rnás tardar ei

31 de mayo, para su análisis, dictaminación, aprobalión e inclusión en la iniciativa de lev de

ingresos que se presenta ante el Çongreso del Estado

!ll. para elcaso de los municipios que cuenten corì oi'ganisr,ros ope;adores municipales

pa¡"a la prestación clel servicio de agua porable, drenaje, alcantarillacio' iratamientc y

disposición de sus aguas residuales, los"municlpios recibirán la lropuesta de cuotas y tarrfas

por lcs serviclos meñc¡onaOas cie prarte !e l.a Cgmision TariÍaria del organismo operaclor,.,a

más tardar el 3i de mayo, pât"â L;lr análisis, dictalninación, aprobaclon e inciusion er: la

iniciativa de ley de ingresos que se presettta ante el congresc de! EstaCo. '

Artícuio 84. Serán principtos rectores en materia servicios de aEua potabie,

alcantarillado y saneamiento, garantizar a los usuarios el sunnintstro de un servicio ccn

suficiencia continua, con calidad aceptable y aota oara el consumo humano' al costo 
-más

econórnico posible, y estableciendo subsidios al pago de derechos correspondientes, a efecto

de pi.omover y hacer efectivo el derecho al agua pótante y el sanearniento como un derechc

humano esencial para el pleno oisfrute de la vida y de todcs los dei'echos humanos, meCiante:

L La distribución justa y equitatlva de lcs beneficics, subsidios y costos Oue generan

los servicios de agua potable y saneamiento; y

ll. El pago justo, proporcicnal y equitativo de las conti'aprestacignes de los servicios a

cargo de los usuarios que asegrlrur' .ú sustentabilidad i.écnica y financiera, acorclg a la

continuidad y caliciad en la prestaciÓn del serl'icio'

, Artíct¡lo.100 para la deternririación y âctual¡záción de las tarifas y cL;otas, la Comisión

Estatal <lel Agua propondrá estruciuras tarifarias tanto a los gobiernos rnunicipales que

administren elservicio de agua directarnente, como a los Organismos Opei-acjores Estatales o

Municipales, Ias cuales deãerán responder al contenido previsio en esia Le'! Y garantizar la

s.rficiencia económica del ser'.,icio público, así como el cr-rmplimientc cie las contribuciones

federales v estatates; cricha prr"opuesta de estructura tarifaria ceberá remiti¡'se a los rnunicipics

antes del día treinta y uno de mayo del añc anteiior al del ejet'cicio fiscal para ei cual se

proponen. Las estructuras tarifanas pi'Dpuestas i.ro serán vincr-¡iatorias Fare los gobiernos
i.

rnurricipales.

Las estructuras de las tarifa,s de lcs servicios, para que pue<jan se¡'analizadas')'

aprobadas por el Crrngreso del Estado, deberárl contempiar cuancjo m(tnos:

!t

Los mecanisrnos deberån estak;iecer subsidios para el consumo tle us': doméstico y

un proceso accesible oara hacerlos efectivos en el supuesto de !a interm:i.encia del servicio'

por lo ü.ial,latarifa deberá ser pi'oporciottal'
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Los mecanismos deberán establecer subsidios en el supuesto que el agua no sea apta

para consumo humano, para lo cual bastará con la denuncia del hecho por parte del usuario

äfectado, haciéndole de'su conocimiento el resultado del análisis de laboratorio, mismo que

será sin costo para el denunciante si el agua resulta sin la calidad necesaria'

Los prestadores del servicio de agua poteble, sean el munìcipio o ios organismos

descentralizados operadores del rnismc,-estatales o rnunicipales. cieberán establecer el

esquema tarifario para el cobro del derecho tratándose de uso cjoméstico, rje confoi'midad al

índice de marginación de la localidad donde se ubique el usuario.

lll a lV
TRANSITORIOS

útr¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguienie de su publicaciÓn en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco"

V. A su vez, el 24 de octubre del2025, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

lnstitucional, presentó la lniciativa de ley que reforma los artículos 2, 50, 51, 52' 62,63,85 biS,

gg y 101 bis de la Ley del Agua para el frt"Oo de Jalisco y sus municipios, el artículo 37 de la

t_ei oe Gobierno y ta ncmlnistración pública del Estado de Jalisco, asícomo elartículo 157 de

Là LeV de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la cual fue registrada bajo el INFOLËJ

1790/LXIV

Vl. La iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucionai,

señala

EXPOSICIÓH OE MOTIVOS

La ley de ingresos de los municipios, en términos prácticos, es el documento en el que se

proyectan las recaudaciones que Se esperan obtener.en un año fiscal y cuya aplicación

.onlluu" ios objetivos de satisfacer las demandas sociales de gastos e invêrsiones; obras v

prestación de servicios a los que está obligacio el municipio.

Es, entonces, un documento económico jurídico, incluyencio connotaciones sociales, que dota

;l;; *r¡"ìpiá. oe Ias facultades par'á cobr"ar y recaudar los ingresos por los diferentes

conceptos que establece la ley en comento'

lngresos cuyo origen, básicarnente. son, por un parte, contribuciones directas de lcs

ciudadanos, y por otra, el conjunto de participaciones, aportaciones ,V convenios con ei

gobierno federai
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Es decir, estas leyes determinan facultades y obligaciones de las autoridades munic¡pales,

pero también estáblecen obligaciones y dereôhos ð." It ciudadanos que se generan por el

pago de läs contribuciones, independientemente de la figura tributaria'

En consecuencia, la elaboración y aplicación de las leyes de ingresos municipales implica la

obligación de cumplir con los prinóipios recaudatorios generalmente aceptados y aplicables en

esta norma legal Y que al menos son:

1) Universalidad;
2) Unidad;
3) EsPecialidad;
4).Planificación;
5) Anualidad;
6) Previsión;
7) Periodicidad;
8) Claridad;
9) Publicidad;
10) Exactitud; Y,

1) Êxclusividad.

Sobre el particular, no olvidar que los derechos de los ciudadanos, son preeminentes, sobre

las facultades g ubernamentales.

Esto es, los contribuyentes deb'en contar con toda la inforrnación que ayude a estimular la

conciencia de contribuir como un elemento de desarrollo social municipal' Es de esperarse

que, a mayor informaciÓn para lcs contribuyentes, mayor incremento en la expeciativa de

cumplimiento tributario ciudadano. Luego entonces, ce los principios aplicables, los de mayor

relevancia para. e! cumplimiento social ! 
"onre.uente 

para la operatividad institucional son, al

menos: periodicidad, anualidad, claridaci, pubiicidad y exactitud.

Lo anterior, obliga a los municipios a cumplir de manera puntual la presentación ante el

Congreso del Esiado, del proyecio de Ley de ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente,

en lã que no pueden ni deben omitir ningunó de los conceptos de ingresos cuyo origen

sea elþroplo municipio, sean impuestos, derechos, productos o aprovechamientos'

Dentro de estos, hay dos conceptos que se distinguen por el impacto que tienen en los

ingresos municipales, el impuesto predial y los derechos derivados de los servicios de agua

po"table, alcantaiillado, tratamiento y disposición de aguas residuales' :

Es de citar que, las tarifas y cuotas plasmadas en el pago de los derechos por los servicios de

agua potable, alcantarillad-o, tratamiento y disposición*de aguas residuales, actualmente, se

sujetan a un procedimientc técnico aim¡n¡sirativo y presuouesial en el que par"ticipa el

municipio propiamente y la Comisión Taritaria'

El proceso, de manera sintética, Se fundamenta, por un lado, en la Ley del Gobierno y la

Administración Municipal, que mandata la fecha iim¡te para que el municipio presente al

Congreso del Estado el proyecto de le¡, de ingresos para el ejercicro fiscal correspondienie.
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Esta ley, en su artículo 37, refiere que, como parte de las obligaciones de los ayuntamientos

está la áe ,'presentar al Congreso de! Estada las iniciativas de sus leyes de ingresos a rnas

tardar et día 31 de agosto dá cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas

/as /eyes que hubieãen regido durante el año fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientos

pueden ,oitirit", at Congre"so del Estado las ampliaciones que a su iuicia ameriten sus /eyes

de ingresos ya aProbadas."

La sola lectura de este artículo, establece claramente que la fecha es terminal al no presentar

opción o salveciad de temporalidad alguna.

Sin dejar de mencionar que el mismo citado artícuio, de manera puntual, establece que los

ayuntamientos, poi ti tit¡1ot, en el proyecto de iniciativa de la ley de ingresos' pueden

solicitar al congreso del Estado las ampliaðiones que consideren necesarias, sean impuestos,

derechos, productos o aprovechamientos para el cumpiimiento de sLiS obiigaciones

constitucionales y relativas y los programas de gobierno'

Tal precisión, da respuesta a lo plasmado en lafracción cuarta del artículo 115 constitucional

recordando que a la letra dice. "Los municipios administrarán libremente su hacienda; la cual

se formará de /os rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las

contribuciones y otros ingresos que tas legistaturas establezcan a su favor"',"

Libertad administrativa ratificaCa en ia Constitución del Estado, que en su adícuio 88, mandata

que ,Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los

rendimientos de /os bienes que les pertenezcan, así camo de ias contribuciones y otrcs

rngresos que el Congreso establezca a su favor..."

Obviamente, la formulación de !a propuesta de iniciativa de iey cie ingresos municipales, es

facultad exclusiva de las autoridades municipales, misrnas que se ajustan al calendario legal

de presentación ante el Congreso del Estado.

Es de reiterar que, en tales iniciativas, los municipios no pueden ni deben omitir concepto

alguno de contri'buóión, y" que, cualquier omisión y ante la aprobación por parte del Congreso

del Estado, se cae en lãincäpacidad jurídica de cobro al contribuyente y en el incumplimiento

del marco legal de la materia.

Adicional a tal contexto, en Jalisco, la Ley del Agua para el Estadc de Jalisco y sus Municipios,

cuyo objeto es. entre otros, ..;. "esÚaólecerTas þases generales para las actuaciones

coordinadas de /as autoridades esfaÚa/es y municípales, quienes, 9on-forme.a sf'.s

atribuciones consúiúu cionales, cancurren ei el ámbito de dicha gestión;" La lectura de

esta nofmativa, manifiesta que los municipios concurren a esa coordinación, que no es

subordinación institucional, debiendo atender su propio ámbito de actuación, facultades y

obligaciones para la prestación de los servicios públicos de ia rnateria referida y

consecuentemente, la formulación del proyecto de ia ley de ingresos con todos sus conceptos

y su entrega en tiempo y forma, es cornponente sustantivo para satisfacer las demandas

sociales de obras y presiaciórr de servlcios a los que constitucionalrnente está obligado el

municipic.
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por lo que, no se debe perder tle vista que, rrìás allá de esta concurrencia, las facultades

municipales no pueden ni deben soslayarse o menoscabar las atribuciones per se de los

municipios

Bajo tal descripción, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en el artículo'157,

esíipula que ,,La rejulacién de los derechos o cualqu¡er otro ingreso que sê establezcan

por ta prästación ãe ¡os servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento

y Oispäsición de aguas residuales y los procedimientos para su determinación, se

sujetårán a lo previs-to en la Ley de! Água para el Estado de Jalisco y sus Municipios'"

fs Oecir, esta ley y articulo, refleja ciertJsujeción del municipio para plante_ar en su proyecto

de Ley de lngresos lo relativo a ios servícios de agua y drenaje, "obligando" a las autoridades

rnunicipalesã ajustarse a lo previsio en lá ley de! agua estatal y no en las proyecciones y

necesidades presupuestales que el municipio presenla, tal y como lo prevé el marco legal

constitucional.

Sujeción que violenta lo ya invocado tanto por las constituciones, corno por el artículo 37 de la

Ley del Gobierno y la ndministración Muniðipal, por io que es de valorar la preeminencia legai

y practicidaC de la ley especializada en lo municipal.

por lo tanto, las iniciativas de las leyes de ingresos se deberán presentar cubriendo las

disposiciones, procedimientos, marcos legales y: reglameniarios establecidos, y en cäso de

que los munícipes incumplan esta obligaðión, incurrirán en responsabilidad, en los términos

de ia Ley de Responsabili'dades políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, así como de

la Ley då Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Es decir, hay una obligatoriedad plena, que no adnlite consideraciones o interpr'etaciones,'o

se entrega ¡å ¡n¡c¡at¡vJde Ley de lngresos que incluya todos y caCa uno de los conceptos a

erimarcar y se cumple con un mancjato o no se entrega la iniciativa en tiempo y forma, o con

ausencia de conceptos, cuctas y tarifas de cualquier contribución y se cae en

responsabilidades en los términos legales y reglamentarios establecidos.

Luego entonces, el ayuntamiento debe cumplir con lo mandatado, en las leyes estatales y

espðcializadas municipales, sobre lo relativo a la formulación y proyección de los ingresos

anualizados.

Con talobligatoriedad, no debe soslayarse Que: âSícomo el municipio es responsable obligado

cjirecto y lñico de présentar al Congreso del Estado, en tiernpo y forma la iniciativa de ley

anual de ingresos, cuenta con facultad exclusiva de cobrar sus irnpuestos, contribuiciohes

especiales, ãerechos, productos y apro'rechamientÖs, tal y como lo establece el artículo 'Í 1 de

la Ley de Hacienda Municipal del Estacjo Ce Jalisco.

lmpuestos, contribuciones especiales, derechos, productos y aprovec-hamientos, 91V?t larifas
o cuotas deben ser incluidas por el ayuntamiento y aprobadas por ei Congreso del Estado, por

ser este, la única instancia facultada para tal efecto de aprObación' :- ,

Es.decir, los organismos responsables de la prestación de los servicios de agua pcfable,

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuaies, que operên con cualquier figura
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jurídica y sin menoscabo de la importanc¡a de los trabajos de tales crganismos, bajo n¡nguna

c¡rcunstanc¡a, aprueban las tasas, tarifas o cuotas respect¡Vas, única y exclus¡vamente'

real¡zan un proced¡m¡ento interno de valoración y dictaminación que puede ser

aprobado por sus órganos facultados para taN efecto, sin embargo, la aprobac¡ón de

dichas tarlfas coriesponde al P!äno del H' Ayuntamiento Constitucional

correspondiente y al congreso del Estado, conforme a lo ya señalado'
por lo tanto, en la materia, el alcance de estos organismcs, es el de proponer al municipio'

para, en Su caso, incorporar al proyecto de la ley de ingresos municipaies' el conjunto de tarifas

y cuotas derivadas Oe ios estudioé, análisis y proy*cciones formulaclas por el Órgano Úperadoi'

y la comisión resPectiva.

Sin perdercle vista, que la LeydeiAgua para el Esta,lo de,Jalisco y sus f'4unicipios señala que

el objeto de este ordenamiento estãta¡ äs, entre otros, ei de establecer las bases generales

prru lru las autoridades estatales y municipales, con irrestricto respeto a sus facultades

constitucionales se coordinen y concurran en tan importante rubro económica/social'

Es decir, se mandata que cada instancla concurrente debe cumplir con sus obligaciones

constitucionales, que, en el caso de los municipiOs es de presentan en iiempo y forr'ra lo's

proyectos de iniciativas de la ley de ingresos'

Sin ciejar de nnencionar que la invocada ley estatal del agua, en su artículo 48 refiere que los

munlcipios son responsables de la prestación de los servicios públicos de agua potabie,

drenaje, alcantarillädo, tratamierrio y disposición finai de sus aguas residuales, los

ayuntamientos, estando facultador páru administrar directannente los servicios referidos'

Aãministración que, obviamente, inciuye los aspectos tributarios.

Responsabilicjad derivada desde la ConstituciÓn Pclítica tr4exicaha, la que de manei'a expresa

responsab iliza a los ayuntarnientcs que tienen a su cargo los servicios públicos 99 ?gYt
potäUte, alcantarillado, iratamientc y disposición de sus aguas residuales, de conformidad a lo

estableciCc en el marco legal vigeñte, incluyencio lo relaiivo al servicio de saneamiento será

inherente a la prestación delservicio de aguã potable, mandatado, también, !o correspondiente

ai pago de deiechos y sanciones por vertido a cauces nacionales o de jurisdicciÓn estatai'

En tal contexto, realidad gubernamental y procesos legales y administratlva, es de citar que:

Los ayuntamientos están- cbligados a piesentar ai C-ongreso dei EstaCo. el proyectc de

iniciativa de ley de ingresos nr-unicipales. a más iardar el clía 31 del rr¡es de agosto para ei

año fiscal corresPondiente'
t'

Lo anterior, bajo et entendido de que los proy:ectos deben plasmar pdos. Y cada uno de los

ccnceptos su1étos a tributación. En tantc,, la Ley del Agua para ei Estatjo. de Jalisco y sus

fi4unicipios, establece, en su artículo 52 que- 'Los orgams'nos operadores ejercen ias

facultades y cumplirá'n las obligaciones que establezca el instrumento de su creacion ct

concesion,'entre las cuales, es /a de autcrizar /as cuofas y tarifas para determinar el pago que

deben realizar sus usuarios, como contraprestacnn por los servicics que reciben, generan o

demandan a través cie la Comtsion Tarifaria"' 
.

A tal artículo, es menester referir que, los organismos operadores no cuent"an con la atribur;ión

o facultad de autorizar tarifas o cuotas p"t"ìa determinaciÓn de los pagos, ya que tal facui'tacj
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de aprobar cuotas y tarifas es exclusiva del Congreso del Estado de Jalisco, al ser parte

integrante de las leyes de ingresos ml¡nicipales'

Al efecto, el artículo 63 de la ley estatal invocada, refiere que los entes estabiecrdos en el

artículo 51 de este cuerpo normãt¡uo en la formulaciÓn de estudios, de las propuestas de

cuotas y tarifas(*) de los sistemas de servicios públicos de agua potable, drenaje,

alcantariiado, tratamiento y disposición final de sus aguas resicluales y en su caso, slr

actualización, tienen, entre ätras, ta Ce presentar el proyecto de cuotas y tarifas aprobaCo' ai

Ayuntamiento o su organ¡smo operadôr, según corresponda, a más tardar ei treínta de

såptiembre anterior al año cuando terrc¡'án aplicaciÓn'

En consecuencia, los términos de tenrporalidad entre las fechas de presentacion Ce.ias

ãi"p*stãrlãr¡iåi"r por-parte de tos organisrnos operadores el 3c de seBt;embre veisus ei 3i

de agosto para entrega de la iniciativa cle ley de itrgresos al Congreso del Estado genera una

incoñgruencia proced'imental y corìsecuente incumplimiento del marco legal por parte de lcs

municìpios

Es decir, los municipios en un sinnúmero de casos y cumpliendo con el termino de 31 tle

agosto, entregan al 
'Congreso 

del Estado sus proyectos de iniciativa dei ley de ingrescs sin

plasnrar las cuctas y tarifãs por los servicios públicos de agua potable, d;"enaje, aicantarillado,

iratamiento y dispósición final de sus aguas residuales, refiriendo, entre otros,. que los

organismos operadores y comités tarifariol, "no han sesionadr¡, para ia, elaboración {q t?u

""1* 
y no han remitido la documentación necesaria para plasmai'las etr las iniciativas." bajo

ei argúmento de que su fecha de térrnino es el 30 de septiembre 'Je caCa. año.

Lrrego entonces, las leyes tle referencia en el prcsente, conilevan, al ntenos' los 'siguierties

aspãctos legislativos coh impactos en los'pr.ocesos técnicos, administrativos y presupuestates

Se da una clara incongrueniia procedimental y de temporalidad en las fechas de términos para

la entrega de la docuáentación requerida en el procesa legislativo para !a aprobación cje las

leyes de ingresos municiPales.

Se han generado diversas interpretaciones sobre las facultades y atribuciones de la Comisión

Esiatal ðel Agua y los organismos operadores, provocando disgregación de procedimientos y

confusiones administrativas.

Los ayuntanrientos han caído en incumpliniiento durante ia formulación, aprobación y etiÌrega

r1e pråyectos de las iniciativas de las ieyes de ingresos, que presentan incolnpleta.s en las

.uoi"r'y tarifas de los servicios públicos cle aEua pctable, cjrenaje, alcantarillado, tratannierlio

y Cisposición flnal de sus agltas residuales, amparándose en la interpretación insuficiente iJe

Ls leyes relativas.

Se ha venido conceptualizado e inierpretado que son ios organismos.cperadores los.que:

acrrr.leban las cuotas y tarifas pcr los: servicios públicos materia del .pr'esente; llegando ral

extremo cie que los ayuntamientos no elevan a su Pleno lo presentade por los organisriics

operadores para su OLO¡Oa aprobación, ilmitándose a solo remitir al Congreso .del Estado,

notificaciórt de las cuoias y tarifas referidas. ';
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Sobre todo, se ha venido dando de hecho, una facuitaci ilegal aprobator¡a de cuotas )'tarifas
sea por la Comisión Estatal dei Agua o los organisrnos operadores o las com¡siones tarifarias,

soslåyando, inclusive, lo establecido en el artíóulo 100 de Ia propia Ley dei Agua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios, que de rnanera puntual establece que:

"para la determinación y actualizacion de tas tarifas y cuotas, ta Comísíón Estatal del Agua

propondrá estructuraé tarifarias tanto a los gobiernos municipales gse administren el
"servicio de agua directamente, como a los Organismas Operadores oe los gobiernos

municipale.s que cuenten ,s¡ þs;frss,las cuales deberáq responcier el contenido previst: ert

esfa f äy y garantizar la suficiencia eccnomica del s'ervicia púbtico, así ccmo ,ei 
amplimientc

de las contribuciones federales y esfafa les; dicha propuesta de estructura tarifaria deberá

remitírse a /os municípío.s anies del día treinta y unc de mayo de! año antenür at dei

ejerc..icio fiscal para el cua! se proponen. Las esfructuras tarifarías prapuestas no setán

vinculatorías para los gobiernos munícípales."

Contrario a la no vinculación mandatada por la ley, en el prcpio Congreso del Estado, se han

presentado confusiones e interpretaciones diversas cjurante el proceso de revisiÓn y se ha

itegaoo al extremo de aprobar ieyes de ingresos municipales bajo ull esquema de ariict¡los

traisitorios, aprobando tarifas, en los primeros cuatro o cinco meses dei año fiscal viEenie. lo

que representa una clara violación al marco legai, y más. grave, los ai'untamientos violentan e I

r"r.o' legal al cobrar cuotas y tarifas que no están plasmadas en la iey de ingresos

correspondiente. : ,,

En consecuencia, se a.fectan los derechos de los contribuyentes al aprobar leyes de ingresos

mr.rnicipales, cuyo apartaclo de los servicios de agua no plasrnan las cuotas y tarifas con

ciaridaC y exactiiud, por lo que los contribuyentes se enfrentan, aun y'sin darse cuenta. â Ll,'iÍl

incertidumbre legal y econÓmica.

Tales procedimientos y afectaciones son y deben ser inadmisibles para este poder legislaiivo.

No es posible que en cada anualidad se ponga en riesgo lavalidez jur'ídica-de ias leyes'de

ingresos municipales.

Es de suma urgencia adecuar en los respectivos mandatos legales para evìtar la iiiterpretación

disgi"egada por parte de los ayuntamientos, organisrnos operadores y la misma Cornisión

fs,,atai ciel Agua, )¿ sus consecuentes intenciones de aplicación nlas allá del mandato

legielativo.

lnclusive, con las propuestas que se presentan se pueden forialecer las Bases de Apoyo oara

el Esta,lo de Jalisco, contempladas en ra Ley Estatal dei Agua apiicable a los rnunicipit:s.

permitiendo evaluar !a gestión de los serr,,icios, Dara que en funcic-in de las metas alcanzecias,,

.rh,t"ngan el acceso a lós cjive¡'sos apcvcs y prcg!'arrìas cperativos ílue prersta la ComisiÓll '¿

que pärnrite una visión de ia evoiución del subsector agua potable \¡ saneamiento eri su

conjunto en la entidad y que al efecto, la recau<lación por la prestación de estos servicics, sea

componente sustantivo para el clesarrollo rnunicipai y estatal.

El propósito de lo presentado conlleva el espíritu de clarificar atribuciorres institucÌonãles,

armoni¡zar temporaiidades, eliminar violaciones de las instancias participantes, lo más

importante, se reconoce y t"espeta la pr"eerninencia de los derechos tributaríos y'humanos Ce
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Balo tal narrativa y con la intención de darle claridad a las consideraciones rnanifestadas, para

que las mismas sean plasmadas en |""for*ut al mai'co legal aplicable, se presenta cuadro

lä*åäì"i¡iä'åäru iàg¡.tación vigente con la propuesta de reforma que se formula:

LeydelAguaparaelEstadodeJaliscoysusMunicipios
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Reforma ProPuesta

Artículo2.......
Fraccir:nes I a la Xii. . ..
Fracción Xll¡. Conrisiones Tarifarias' l-c:

crganismos o instailcias con pariicipaciÓi"

ciJda<jana y social que se constituyan para realizai

los esiudios, y en su caso' formular el proyectc

de las cuotas y tarifas a que se refiere la fracciÓr

XV del presente artículo.
Fracclones XiV a la LVI . .,

Artículo 12. ...
Fracciones I a la lil. ...
lV. La realización de estudios financieros )

tarifarios y los lineamientos que establezca i¿

Comisión para la definlción y actualización dc

cuctas y tarifas por servicios de agua dando e

sopû.rte para su formulación. refleiarán e! ccstc

reai tie los servicios:

Artículo 50. ...
Fracciones la ia V (...)
Ti'atándose de organismos opeiadore:
formularán y propondrán al Pleno 'de
Ayuntamiento. pana aprobación del mlsnrc. sus

cuotas y tarifas mediante la ComisiÓn tariÍaria'

Artícu|o2.......
Fracciones I a la Xll. . ..
Fracción Xill. Comisiones Tarifarias Los

organismos o instancias con oai''ticipaciÓn

ciudadana y social que se ccnstituyan
para realizar los estudios, formular y en

su caso api"obar ei proyecto de las cuotas
y tarifas a que se refiere la fracción XV del

presente artículo.
Fracciones XlVl a ia LVI' ' ..

Artículo 50. ...
Fracciones I a la'V (...)
Tratándose de organismos operedores
determinarán y autot'izarân sus cucias y
tari,ras rnedianie la ComisiÓn tariíaria.

Artículo 51. ..
l. Los municiPios PoCrán Proponer
cbservando el artículo 10'1 Bis de la

presente ley. las cuotas y iarifas para

que, a proPuesta dei Pleno del

ayuntamiento, sean aprobadas por el

Cbngreso del Estado, en el capítulc
correspondiente de la Ley cie lnEresos
iVlunicipal.
il. Para ei casc de ios rnuniciPios

conveni<Jos con una OPD estata! para la
prestación clel servicio de agua potable,

ios munic:plos podr"án propcner 'en la

cont¡'ibución la aplicaciorl de la fÓrr¡rula

esiab,lecida en el artículo 101 ßis, para

que sea aprobada por el Congreso del

Estado, Y la ComisiÓn Tarifaria

determlnará las cuotas Y tarifas.

Artículo 51.
l. Los municipios propondrán, observancjo lc:

artículos 95 y 10'! Bis cle la presente lqy, ias

cuotas y tarifas para que, a propuesta. del Plcnc

dei Ayuntanrienio. sean aprobadas por c

Congreso cjei Éstado, en ei cerpítuic

corresponiiente de la Ley da Inglesos Muilicir:;-ri'

ll. Para ei casc de los mr-inicipios convenidos coi'

una OFD estatal para la prestaciÓn de! sei'rricio cjs

agua potable, lcs slunicip!r:s atendiendo 'r lc

eðtablecido en los artículos 95 y 101 Bis de l¿

presente ley, podrán proponer en ia contririi:ciÓr

la aplicación de la fórmula establecida elì e

artículo 101 BIs. Una vez'formuladas las cuo'las

y'tarlfas, estas se deberán rernitir al

Ayuntamiento, a' efecto de q

incorporadas en la iniciativa de

lngresos MuniciPal, Para luego

Plenrr de
uè sear

Ley de

de sL

Artículo 12. ..

Fraccioneslalall!.
lV. La reaiizaciÓn ¿e estudios f¡nancieros
y iarifarios y ics lineamientos que

ôstablezca la Comisión para ia definición
y acfualizaciÓn de cuotas y tarifas por

servicios de agua dando el soporte para

su autorización, reflejarán el costo realde
!os servicios;
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Dictarnen de iey. que resuelve las iniciati¡ss con número cíe

1790lLXlV que reforma diversos articulos rie le Ley cie Agua

lll. Para el caso de los municipios que

cuenten con organismos operadores
rnunicipales para la prestación del

servicio de agua potable, los municipios
podrán proponer en la contribución la

aplicación de la fórmula establecida en el

artículo '101 Bis, para que sea aprobada
por ei Congreso del Êstado, y la Comisión
Tarifaria determinara las cuotas y tarifas.

:N¡:ALEJ i653/LXtV, NFU:EJ 1266iLXtV e INFCI'E'I'
para etÞtl$EBp

DEPENDENC

aprobación sea remitida al Congreso de

Estado en términos del artículo 37 de la l-ey de

Gobierno y la Administración Públic¿

Municipa! del Estado de Jalisco.
lll. Para el caso de los municipios que cuenten cor

organismos operadorès municipaies para ' ir

prèstación clel. servicio de agua, potable, los

m'.¡nicipios atendiendo lo establecido en e
ariiculo 95 de la presente ley, podrán propÛne!'er

la contribución la aplicación cle la fórmul¿

establecida en el. ariícuio 1C1 Bis- Una. ve:
formuladas. tas cuotas, y tarifas, estas s€

deberán remitir al Plenci del Ayuntanniento, e

efecto de que sean incorporadas en l¿

iniciativa de Ley de lngresos Municipal, paÍê'

luego de su aprobación sea remitida a

Coñgreso del Estado en términos del artículc
37 dé la Ley del Gobierno y la Administraciór
Pública Municipal del Ëstacio de Jalisco.
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Artículo 52. ..

Fracciones I a la Xll (. . .)
Xlll. Elaborat a tavês de la ComisiÓn

Tarifaria la propuesta para establecer ó

revisar las cuûtas o tarifas Para

cjeterrninar los pagos en contraprestación
a sus servicios, en los términos que

establece la Presente LeY;

XlV. Enviar ia propuesta de cuotas y
tarifas a la Cornisión tarifaria para su

análisis;
XV Autorizar las cuotas' y tarifas nara

determinar el pago que deben realizar

sus usuarios, como contraprestaciÓn por

los servicios que reciben, generan o

demandan a través cie la Comisión
Tarifaria
Fracciones XVI a la XXlll (. . .)

DEPENDENC

XlV. Derogada
XV. Derogada
Fracciones XVI a la XXlll (" . .)

Artículo 52. .

Fracciones I a la Xll (. . ')
Xlii. Formular y presentar, por conducto de l¿

Gomisión Tarifaria, al Pleno del Ayuntamientc
que corresponda, la propuesta de cuotas 3

tärifas por los derechos de los servicios
públicos materia de esta tey, en los términos de

ia Ley delGobierno y !a Adrninistración Púþlic¡
lMunicipal y de esta Ley, para que, se agreguer
en ei capituio correspondiente de la Ley cie

tngresos Municipal y en .su câ$o, seâr
aprob,adas por el Gongresa del Estado'

Artículo 62. Las Cornisiones Tarifarias que s€

constituyan para realizar los estudios, formular ¡
presentar at Pleno del Ayuntamiento, para su

tott"upondiente aprobación' las propuestas de

cuotas y tarifas de los sisiemas de servicios

púbiicos de agua potable, Crenaje, alcantariìlacjc

tratarniento y disoosición final de sus aguas

residi.¡ales, se integrarán en forma permanente de

conformiCad ccn las siguientes disposicioner;:

Artículo 62. Las Comisiones Tarifarias
que se constituyan para realizar los

estudios y formular las propuestas de

cuctas y tarifas de los sistemas de

servicios públicos de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de sus aguas residuales,
se integrai"án en forma permanente Ce

conformidad con las siguientes
disposiciones:
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Dictanen de tey, que resuelve las iniciativas con número de

17AC/LXM que reforma dlversos articttlas de Ia Ley de Agua

\,/, tt'iFOLEJ 1266/LXIV e INFOLEJ

para el

Artículo 85 Bis . . .

riacciàneslalaV(...)
Vl. Las disposiciones en materia tarifaria, que

regulen la integraciÓn y funcionamignlo. d9, la

Cõmis¡¿n larifarla, en tos términos establecidos
en esta ley y en la Ley del Gobierno y le

Administrac¡ón MuniciPal;
Fracciones Vll a la Xl ( . )

DEPENDENCIA-

Artículo 63. Los entes establecidos en el Artículo 63. Los entes esiablecidos en el art ículc

artículo 51 de este cuerpo normativo en 51 de este cuerpo normativo en la formul ación ce

la formulación de estudios, de las estudios Y Presentación al Pleno de

propuestas de cuotas y tarifas de los Ayulntamiento, de ias propuestas de cuotas ¡

sistemas de servicios públicos de agua tarifas de los sistemas de servicios públicos de

potable, drenaje, alcantarillado, agua potable, drenaje, alcantarilla do, tratamiento ¡

tratamiento Y disPos ición final de sus disposición final de sus ag uas reslduales y en sL

aguas residuales Y en su caso, su caso. su actualización, tendr'á las siguientes

actualización, tendrá las siguientes facultades
de ias

facultades l. Diseñar o actualizar las propuestas

l. Diseñar o actualizar las cuotas y tai'ifas, cuctas Y tai'ifas, oþservando en todo momento e

obserr¡ando en todo momento el irnoacto impacto en la economía de los usuarios, así conrc

en la economía de los usuarios, asícomo en el aumento de los Precios de os bienes 1

en el aumento de los Precios de los servicios, cie conformidad con lo establecido er

bienes y servicios, de conformidad con los artículos 95 y 101 Bis de la presente ley:

as bases generales que establece el Fracciones ll a la lll (...)

artículo 101 Bis de la Presente LeY; lV. Derogado;

Fracciones ll a la lll ('..) V. Formular Y Presentar la Propu esta de cuotas

lV. Aprobar el ProYecto de cuoias o y tarifas, al Pleno del Ayuntamie nto o sL

tarifas; organismo oPerador, según corresPonda, a ma:

V. Presentar el proyecto de cuotas y tardar el ti'eirrta cìe agosto anterior al año cuanrlc

tarifas aprobado, al Ayuntamiento o su tenCrán aplicaciÓn;

organismo operador, según co rresponda, Fracción Vl a la lX ( .')

a. más tardar
anterior al
aplicación;
Fracción Vl a la lX (.)

Artículo 85 Bis . . .

FraccioneslalaV(...)
Vl. Las disposiciones en materia tarifaria,
que regulen la integración Y

funcionamiento de !a Comisión tarifaría;

Fracciones Vlla la Xl ( ..)

el treinta de sePtiembre
año cuando tendrán
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Dictamen de ley, que resuelve las iniciativas con n;imero de

177I/LXIV gue reforma diversos arîículos de la Lr:y de Agua

Artículo 88. Todos los usuarios de los

servicios de aEua Potabie, drenaje,

alcaniarillado, tratamiento y Cisposición

de sus aguas residuales o quien sea

beneficiario de los mismos, serán sujetos

obligados al pago de cuotas y tarifas q.ue

corno contraprestación establezcan las

Comisiones Tarifarios derivados de la

prestación de los servìcios de agua
potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición de sus aguas

residirales, conforme a io establecicio en

la Ley dei Agua para el Estacic de Jalisco
y sus munlclplos

Artículo 98. ,..
ll. La autorizaciÓn de las cuotas y tarifas

de los servicios será por las instancias

establecidas en el artículo 51 de la

presente Ley.
Úna vez aprobadas las cuotas y tarifas

deberán ser publicadas en. el Periódico

Oficial del Estado Y en las Gacetas

Municipales corresPondientes

!Ì'IFOLEJ 1266/LXIV e INFOLEJ

para el
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DE JALISCO

PODER
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Artículo 88. Todos los usuarios de los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición de sus aguas residuales o quien see

beàeficiario de los mismos, serán sujetos

obhgados al pago de cuotas y tarifas que comc

"onitupr*.tación 
elaboren las Gomisiones

Tarifarias, sean aprobadas por el Pleno de

Ayuntamientos y estén contempladas en la le¡

dã !ngresos rnunicipales correspondiente
derivadós de la prestación de los servicios de ague

potable, drenaje, alcantariilado, tratamiento )

ãisposición de sus aguas reslduales, confcrme ¿

lo åstablecido en la Ley del Agua para ei Estacic

DEPENDENCIA-

de Jalisco y sus munlclPlos.

Municipales corresPondientes

Artículo 98. ...
ll. La autorizacion de las cuotas y tarifas de ios

servicios se realizarâ conforme a

procedimiento y facultades de las instancias

que establece el artículq 51 de la presente Ley'

ún" u"= elaboradas las cuotas y tarifas por i;
instancia correspondiente, se. enviarán a
Pleno del Ayuntamiento para su aprob-aqióri ¡
para que seãn agregas a la Ley de-lngresos de

iríunicipio, la cual, de ser aprobada por e

Congreso del Estado, deberá ser publicacla.en e

Periðd¡co Oficial del Estado y en las Gaceta¡
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Artículo 101-Bis

La determinación de las cuotas y tarifas

se hará de acuerdo a la fórmula anterior,
prerria aprobación del Congreso del

Estado a propuesta de los municipios, en

la que se deberán considerar los estadcs

financieros y balances de los últimos

doce meses a la fecha de la

determinaciÓn de la tarifa, ciebidamente

aprobados por el órgano de gobierno del

Organismo Público Descentralizado del

que se trate.

Todos los entes establecidos en el

artículo 51 Ce esta Ley deberán aplicar

esta fórmula para obtener cuotas o ta¡"ifas

de acuerdo a los diversos estratos de la
población Y a los diversos usos

identificados en su zona o zonas de

cobertura, debiendo sustituir los valores

de cada costo derivado de la operaciÓn,

el mantenimiento y admrnistración de los

sistemas; la rehabilitaciólr Y

mejoramiento de la infraestruciura

exiàtente; la amortizaciÓn de las

inversiones realizadas; los gastos

financieros de los Pasivos; Y las

inversicnes necesarias para la expansión

de la infraestructura que correspondan a

las características del organismo

operador en particular, debiendo tomar
en cuenta la evolución prevista en las

eficiencias física, comercial, operativa y

financiera.
Todos. los entes establecidos en el

artículo 51 de este tuerpo norrnativo

deberán emitir, con base en la fórmu¡la

anterior, las tarifas correspondientes a la
prestación de los diferentes servicios:

t.( )
il.( ..

ili. (..
tv.( .

v. (...

la determinación de las cuotas y tarifas se podrË

formular de acuerdo a la fÓrmula anterior

considerando adernás, lo establecido en e

artículo 95 de la presente ley, previa aprobaciói'

del Congreso dei Estado a propuesta del Flenc

del Ayuñtamiento cle los municipios, en ia que s€

deber'án considerar los estados financieros )

balances de los últimos dcce meses a la fecha cie

la deterrninación cie la tar:ifa, debidamente

formulada y propuesta por el órgano de gobiernc

dei Organiàmo Público Descentralizado deique s€

trate.

Todos los entes establecidos en ei artículo 51 de

esta Ley podrán aplicar esta fÓrmuia para obtenet

cuotas ó iarifas de acuerdo a los diversos estratos

de la población y a los diversos usos identificacjos

en su zona o zorras de cobertura, debiendc

sustituir los valores de cada costo derivadc Ce l¿

operación, ei manlenirniento y'administi"aciÓrr Ce

los sistemas; la rehabilitacicn y mejoramiento de i¿

infraestructura existente; ia amortizaciÓn de las

inverslones realizacjas; los gastos firrancieros oe

los pasivos; y las invei"siones necesarias para ie

expånsion dá ia infraestructtti'a que correspondai-

a ias características iel organismo operaCcr er

particular, debiendc tcmar en cuenta la evciuciÓr

prevista en las eficiencias física. comercia:

operativa Y financiera.
Todos los entes establecidos en el artículo 51 de

este cuerpo normativo podrán emitir, e'on base er

la fórmula anterior, las tarifas correspondientes ¿

ia prestaciÓn de los diferentes ser'¡icios:

Artículo 101-Bis. ...

il.(
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Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

Artículo 37. .

l. Fresentar al Congreso del Fstado las iniciatlvas

de sus leyes de ingiesos a más tardar ei día 15

de septiemtrre de cada año: en caso de no

hacerlo, en tanto concluya el términcr

establecido en el primer párrafo del artículo
15 de la l-ey de Haciencia Municipal del Estado
de Jalisco respecto al proceso legislativo
correspondlente, serán inadmisibles
propuestas de iniciativas de . , 

iey

extemporáneas y se tomarán-corno iniciativas

ias leyes que hubiesen regido durante ei año

fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientos
pueden so!icitar ai Congleso del Estado las

ampliaciones que a su juicio arneriten sus leyes

fls ingresos ya aProbadas.

Fracciones il a !a XXI (.. .)

Artículo 157.La regulaciÓn de los derechos o Artículo 157. La . ¡egulación de los

cualquier otro ingresc que se estab lezcan por derechos o cualquier otro ingreso que se

la prestaciÓn de los servicios públicos de agua establezcan Por la Prestación de los

potabie, alcantariilado, tratamiento Y servicios Públicos de agua Potabie,

disposición de aguas res iduales y los alcantarillado, tratanniento y disposiciÓn de

prccedimientos Para su Cetermin ación, se aguas residuales',' lcs procedimientcs Para

sujetarán a lo previsto en la LeY deì Agua para su determinaclón, se suje o,arán a io pre"'isto

el Ëstado de Jalisco y sus lvlunicip io en la Ley del Agu:a Para el Estado de

Jalisco y sus h4uniciPios Y en la Ley deli
Gobierno y la Aclrninistración lVIun ic!pal

Repercusiones jurídicas' - La presente iniciativa con !leva repercusiones 1t.trídicas al clarlficar

y delimitar las facultades, atribuciones y obligacicnes Ce las dependencias estatales y

rnunicipales relacionadas con el terna, elir"ninando interpretaciones y aplicación de

resoluciones emergentes,
Repercusiones sociales. - Socialmente, se rJa seguridad a los contríbuyentes. rJe que las

tarifas y cuotas en tan importante senicio púbico:se encuentran debidamente plasmacìas en

Texto Vigente

Artíct¡lo 37. ...
I Presentar al Congreso del Estado las

iniciativas de sus le1'ss 6. ingresos a mas

tardar el día 31 de agosto cje cada añc; en

caso de no hacerlo, se tomarán coûìc
inicia.tivas las leyes que hubiesen regido

durante el año fiscal inmediato anterior.

Los ayuntamientos pueden solicitar al

Congreso del Estado las ampliaciones que

a su juicio ameriten sus leyes de ingresos
ya aprobadas.

Fracciones ll a la XXI (....)

Reforma ProPuesta

Texto Vigente
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el marco legal correspondiente, eliminando confusiones tributarias, con la afectación que se

da a los contribuYentes. .- ¡--
Repercusion"" pr"rupuestales. - se considera que, en virtud de que las propuestas de

reformas, en caso de airobadas, se implementarán con la.estructura.organizacionalexistente

en cada una de las insiancias gubernimentales, iro siendo necesario la creación de nuevas

áreas administrativas gubernamentales'

por la importancia e impacto sociai deltema, se ele,ra la presente iniciativa de Ley que reforma

losartículos2.50,51,'52,62,63,g5bis,88y101 bisdelaLeydel Aguaparael Esiadode

Jaiisco y sus Muni.¡ó¡ór; råtorma etartícuio g7 oe Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipa! del Estadb de Jalisco y refoi.ma el artículi 157 de la Ley de Hacienda l/unicipal del

Estado de Jalisco.

Primero: Se reforman los artículos 2,50,51 ,52,62,63, 85 bis,88 y 101 bis de la Ley del

Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 2. ...
Fracciones l a la Xll. . ..
Fracción Xlll. Comisiones Tarifarias. Los organismos o instancias con participación ciudadana

y social que se .onrtituy"n para realizar loJestuciios, y en su caso, formular el proyecto de

Ls cuotas y tarifas a quê se refiere la fracción XV del presente adículo'

FraccionesXlV a la LVl. .'.
Artículo 12.
Fracciones I a la lll. ...
lV. La realizacion de estudios financieros y tarifarios y los lineamientos que establezca la

Comisién para la definición y aclualización de cuotas y iarifas por.servicios cie agua dandc ei

sopcrte páru ru formulacióâ, reflejarán el costo reai de los servicics;

Artículo 50. ...
FraccioneslalaV(...)
Tratándose de organismos operarlores formularán y propondrán al Pleno de!

Ayuntamiento, parã aprobación det mismo, sus cuotas y tarifas mediante la ComisiÓn

tarifaria.
Artículo 51. ...
l. Los murnicipios propondrán, observando los artículos 95 y 101 Bis de la presente iey, las

cuotas y tarifas para que, a propuesta del Pleno del Ayuntamiento, sean aprobadas por ei

Congreéo del Esiado, en el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos Municipal' ;

ll. para el caso cie los municipios.onuonido. con una OPD esiatal para la prestación-del

serr;icio de agua potable, los municipios atendiendo a !o establecido en los artícuios'95 y

101 Bis de la presente ley, podr"án proponer en la contribuciÓn la aplicación de la fÓrmrlla

establecida en el a¡tículo iOì A¡s. l-tna vez formuladas las cuotas y tarifas, estas se

deberán remitir al Pleno del Ayuntamiento, a efecto de que sean incorporacias -*-n 
11

iniciativa de Ley de lngresos l\iunicipal, para tuego^de su aprobación sea renritida a!

Congreso del Estado en términos' dell artículo 37 de !a Ley del 'Gobierno y la

Adm'ínistración Pública Municipal del Ëstado de Jalisco
lll. Para el caso de los municipios que cuenten con organisnnos operadores municipales para

ta prestación del servicio de agua potable, tos municþios atendiendo lo establecidc en el

artículo 95 de la presente ley,"poorán proponer en la contribución la apiicación de la fórmula

estabiecida en el artículo tót'g¡s. una vez formuladas las ct¡otas y tarifas, estas se
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deberán remit¡r al Pleno del Ayuntam¡ento, a efecto de que sean ¡ncorporadas -u-n 
l?

iniciativa de Ley de lngresos rviunicipaì, oãt1 luego de su aprobación sea remit¡da al

Congreso del Estado-en términos'Uél'art¡culJ gZ de la Ley'del Gobierno y ia

ÃOnín¡stración pública Murricipal det Estado de Jalisco

Artículo 52. ...
Fracciones I a la Xll (. . .)
xlll. Formular y presentar, por conducto de ta Gomisión Tarifaria' al Pleno del

Ayuntamiento que-corresponàa, l" propu"sta de cuotas y tarifas por los derechos de

los servicios públicos maie¡a o" "&" 
i"v, en tos términos de la Ley ciel Gobierno y la

Administración pública Municipat y de eãta Ley, para que, se agreguen en el capítulo

correspondiente de la Ley de tngresos Municipa! y en su caso' sean ãprol¡adas por e!

Gongreso del Estado.
XlV. Derogacia
XV. Derogada
Fracciones XVI a la XXlll (' . .)
Articuro 62. Las Comisiones Tarifarias que se constiiuyan parc rearizar r.s estucios, formular

y presentar al Pleno del Ayuntamiento, para su correspondiente aprobación' las

prcpuestas de cuotas y tarifas de los.sistemas de servicios públicos de agua potable' drenaje'

alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, se tntegrarárt en.Tornra

permanente de conformidad con las siguientes disposicicnes:

Artículo G3. Los entes establecidos" ãn el artíóulo 5'i cie este cuerpo normetivo en la

formulación oe estuáios y presentación a! Fleno del Ayuntamiento, de las propuestas de

cuotas y tarifas de los sisiemas de serviclos públiccs de água potable, d¡enaje' alcantarillado'

tratamiento ¡l disposición final de sus aguas residuales y ãn su caso, su actualización' tendrá

las siguientes facultades: i I

l. Diseñar o actualizar las propuestas de ias cuotas y tarifas, observanclo en toclo monrento

el impacto en la economia áe los usuarios, así como en ei aumento de los precios de los bienes

y servicios. de conformidad con lo establecido en los artícutos'95 y 10',1 Bis de la preser¡te

ley;
Fracciones ll â la lll (...)
lV. Derogado; _, ñ,--^ r^r 

^r,V. Forrnular y presentar la propuesta de cuotas y tarifas, al Pleno dei Ayuntamiento o su

organismo operador; según corresponda, a más tár,Jar el treinta de agosto'anterior al año

cuando tendrán aPlicación; :

Fracción Vl a la lX (..') ..-
Artículo 85 Bis. ..
Fraccirrnes la laV(...) ,! - .,.-.^^i
Vl. Las disposrcionà, ân nlateria tarifaria, que regulen ia integración .v íuncionamiento de ia

Comisión tari'faría,en los términos establecidsJen esta ley y en la Ley clel Gobierno y la

Administración MuniciPal ;

Fraccrcnes Vll a la Xl (.. )

Artícuio 88. Todos los usuarios de los serviclos de agua potable' drenaje' alcantariilado'

tratamiento y disposición de sus aguas 
'esiduales 

o quìen sea beneficiario de los mismos'

serán sujetos obligados al pago de ciiotas y tarifas qrJe como conti"aprestación elaboren las

Comisiones Tarifarias, sean 
"ptonud"é 

por el' Pleno del Ayuntamientos y estén

contemptadas en la ley de ingresos mr.rn¡cipales Gorrespondiente, derivados de la

prestación de los servicios de agua potuntu, drenáie, alcantarillado, tratamiento y disposición
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,le sus aguas residuales, conforme a lo establecido en la Ley del Agua para el Estado de

Jalisco y sus municiPios'
Artículo 98. ...
ll. La autorizaciÓn de las cuotas y tarifas de los servicios se realizará conforme al

procedimiento y facurtades oe tas-insiànri"r quu establece er artícuro 5í de ra presente

LeY. -^---:-
una vez elaboradas las cuotas y tarifas por ta instancia correspondiente' se enviarán al

pleno del Ayuntamiento para su apräbación y para. que sean ?qrgg9s a la Ley de

lngresos del Municipio, la cual, de-såi ãptou"¿á p^ot 
"! 

iongreso del Estado' deberá ser

pubricada en er perióbico oficiar der Estadó y en ras Gacetas Municipares corresponciientes.

La determinación de ras cuotas y tarifas se podrá formurar de acuerdo a ra fórmura anterior.

considerando además, lo establecido bn el artículo 95 de la presente ley, gre¡ria

aprobación oer congreio del Estado a propuesta del. Pleno del Ayuntamiento de los

municipios, en la quu"r" deberán considerar los estados financieros y balances de los últimos

doce meses a ra fecha de ra determinaðrón de ra tarifa, debidamente formurada y propuesta

por el órgano de gobierno del Organismo Público Descentralizado del que se trate'

Todos los entes establecidos en el artículo 51 de esta Ley podrán aplicar esta fórmula para

obtener cuotas o tarifas de acuerdo a ros diversos estraios de ra pobración y a lcs diversos

usos identificados en su zona o zonas de cobertura, debiendo sustituir ros Valores de cad'a

costo derivado de la operaciÓn, el mantenimiento y administración de los sistemas; la

rehabilitación y mejoramiänto de la infraest¡^uctura existónte; la arnortización de las inversiones

realizadas; tos gaitos financieros ¿e-roi pasivos; y las inversiones 'necesarias para la

efpansión de ra infraestructl¡ra que correspondan a las-características delorganismo operador

en particular, debiendo tomar un .uuni" la evolución pr"evista en las eficiencias física'

ccmercial, oPerativa Y financiera
Todos ros entes establecidos en er artículo 51 de este cuerpo normativo podrán emitir" con

base en la fórmula anterior, las tarifas correspondientes a la prestación de los diferentes

.Ã*.¡ô.,

Artículo 101-Bis. ...

segundo: se reforma er artícuro 3T deley der Gobierna y ra Admi'istración Pública Municipal

deiEstado de Jaiisco, para quedar como sigue:

Artículo 37. .'

t( )
il.( ..)
ilr. ( ..)
tv. ( ..)v( )

!. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas Ce sus ieyes de inEresos a más ttTj-1-1

día 15 de septlemb-re de cada año; "n.àto 
de no hacerlo, en tanto concluya el proceso

.legislativo correspondiente, serán inadmisibles propuestas de iniciativas de ley

externporáneas y se tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen regldo durante el año
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fiscar innrediato anterior. Los ayuntam¡entcs pueden soricitar ar congreso del Estado las

äröi'"Jiå"-"r q"" 
" 

,u juicio amériten sus leyes de ingresos ya aprobadas'

Fr"acciones ll a la XXI (...)
Tercero: se reforma àr árticuto 1b7 de ra Ley cie Hacienda Municipar dei Estado de Jalisco,

para quedar como sigue:

Artículo 157. La regulaciÓn de ios derechos o cualquier otro ingreso qLle se establezcar'ì poi'

la prestación ,Je ios ãårvicios públicos oå águu potable, alcantari!lado, iratanriento y disposicicn

de aguas resiOuates y ios procedimientos ["tu t, detenninaciÓtr, se sujeLarán a lo previsto en

ta Ley det Agua purá 
"l-eiìáão-ou 

¡arL-cü y :.us lilunicipios v 9n !a Lev del Gobierno y ra

Admínistrac¡ón Munlcipal del Estado de Jalisco'

TRANS!TORIOS

út¡lco: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periôdir:o

oficial "El Estado de Jalisco"

vil. I.uRNO A LAS COM¡S|ONES. Ën sesión de fecha 25 deseptiernb,re ce2a25' la Asamtr'lea

l-egislativa turnó a la comisión de planeación, ordenarniento Teri'itorial y Gestión del Agua !a

iniciativa con número de INFOLEJ 1653iLXlV, a fìn de que la iniciativa se estudie, analice y

,dictamine.

vlll. Ël ïitular de la coordinación de procesos Legisiativos, remitii¡ la lniciativa de ¡"nÓrito a ld

comisión dictaminadora en fecha 01 de octubre c,e 2025, por lo que se enviÓ al Órgano de

d ictam inación correspond iente, para los efectos cond ucentes'

lX. Por su parte, en sesiÓn de fecha 2V deagosto de,2L25.,la Asamblea.Legislativa turnó a la

comisión de planeación, ordenamiento ierr"nor¡al y GestiÓn cei Agua la iniciativa con número

ie ¡NFOLEJ '1260/LX¡V, a fin de que la iniciativa se estudie, analice y dictatnine' '

X. El ritular de la Coordinación de p¡'ocesos Legislativos, rerniiió la lniciativa de mél'lto a !a

comisión dictaminadora en fecha 28 àe agostc 
-de 

2025, por lcr que se envió al órgano cie

d icia m i nación ccrrespond iente, para ìos efectos cond uce¡'¡ tes.

xl. De igual forma, en sesión de fecha 31 de octubre de 2a25,la Asambiea Legislatlva turnó a

la comisiÓn cje Planeación, ordetlamiento Territorial 
-y 

Gestión dei AgLra; así como a'la

comisión de EstuoiãrLãg."ráti"os y negramellgs lie ra,ior'isión de Hacieirdá y presupuestos

ta iniciativa con número à'e irurolÉ..1 lTgolxlv, ã fin de que la iniciativa se estudie, analice v

dictamine.

xll. El ritular de la coordinación de Frocesos'Legislativcs, remitió'la inic:iativa de rnéritc a las

comisiones dictaminadoras en fecha 03 de noviembre de 2A25, por lc Çue se envió ai Ófgano

de dictamirracióir correspondiente, para ics efectcs ccnducentes.
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ubicados los antecedentes ce las inrciatlvas de ley que ahora se dictaminan, se Firocede a

Señalar los criterios, razonamientos, rnotirraciones y fundamentos que Se tornaron en cuenta

pãrá resotuer el seniido del dlctamerr, lo anterioi'con base en la siguiente:

A,RTE CONSIDERATIVA

l. Ei diputaco autor de las iniciativas señaiaclas en ia parte exoositiva, tieire ia facuitatj para

presentar iniciativas de ley o decreto ante el congreso dei Estaclo, de conforrnidad con ei

artículc ?-g,fraccion I de la ôonstitucion Polítlca del Èslado cie Jalrsco y 1ü5 nrlmeral 1 , íracciÓ;l

l, cil la Ley Cr.gánica del Pocer Legislativo del Estado de Jalisco'

li. El congresq dei Estado, tiene competencia para legislai' en la materia de la iniciativa

planteada de conformldad con el artícuio .J5 fracción primera cle ia ccnsiif.uciÓn Poiítica del

Estado de iatisco.

lll. eue le corresponde a la comisión de Planeación, ordenamiento Ter"ritclrial y de la Gestión

del Agua, el conocimiento, análisis y dictam_inacicn de la iniciativa que nos ocupa' de

conformidad con el artículo g5 numeral 1, fracción lll, de la Ley Orgánica ciei Poder Legislativo'

Iti. La legisiación en materia de recursos hidráulícos;

iv. Las políticas, planes y prograrnas oue se celeb.ren.Pa.ra la consen'acyn, proteccion'

restauracian y ãp,rou"cnan¡ento de ios recursos hidralogicas. coll base er la leEisiaclcn'

de la nateria;

l/' El cecreto cie la {undacion rle centrcs de pablacion;

VI. La aprobacion de los tímiies oe ias zonas rle.cc,nurbacion internur:.icipales, ecn 'ëas'ì

en el canvenio que cele!¡re el Eiecuiiva c'on /os ayuritamientos tnvolucracics; y

vti. La eleccion y remocion,dei Prctcuraclor ce csesarrailo l:rbario

lV. eue le corresþonde a la.comisión cle Estudros Legislativos y RegÌar"r,entos, el conocimiento,

u'n¿Ë;'; ;l"iili;u.¡0" de ta iniciativa que nos ccupa, de conforrnidac con ei artículo s6

numera! 1, fracción ll, de la Ley Orgánica äel Poder Legislativo' qire a lâ ieti'a señala: ' '

1 Correspr>ncie a la comisicn de Planeacion" orcfenamienio Territariaiy de.!a Gr¿sticn cei

Aglái, *¡ ión,*¡,niento, esturiio y en su caso Cictamen.de las asu'r¡ic'3 rt:lac;onac!9s cotl:

i La tegistacion en maieria ce plarteacton del desarrallo def Esfrdu, '2sí coma ii: /¿r

iegislacian en meterii de prçg¡s*ecion secioria!. y regicnai. inclut¡en,7o /as pct/r'ficas,

estuCias Y ProYeotos esPecifaos;

tt. La tegistacion en materia de desarrollo urbano, vivienda, atsra púhilc.a i/ aseniarnlenÍos

humanos;

Artículo 86.
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1. corresponde a ta comision de Estuclios Legls/ativas y Regtame.ntos' el estuclia' e!

dictamen y cono;¡mtiento, respectivamente,.cle tcs esunfos relac¡onados con"

t.Lasteyesreglamentariasucrgánicasdedispo-sitivosdetaConstituciÓnPo!ítlcalel
Estado y tos quä h Constitucian Èecieral le autorice reglamentar:

/l.Lasteyesquelategislacionfedera!autarizareElamentaralasentidadesfederativas:

llt. E| reglamento tJe esta ley y demá.s dispcslciones regiamentarias; y

tV. El análisis;,r la revision permanente cie ta tegislación estatal buscanclo su codiiicacion
'L

y armonía.

v. Que le correspon'Je a la comisiÓn tje l{acienda y PreSupuestos' el ccnocimiento' análisis 
'v

dictaminación de ta iniciativa que nos ;;;p., áe óontormìcad con el articulo 89 nu'eral ',l'

fracción l. de la f-u' örg¿;ica de! Poder Legislativo, que a la letra señala'

Artículo 89.

1. Corresponde a Ia COmision de Hacienda y Presupuesfos, e/ conoc;miento' estudia'y eñ

su caso dictamen de /o-s asunfo's relacionados con'

t. La tegisíación en materia fiscal, hacendaria, de deuda púbÍica y de disciplina

financiera;

tt.Losplanes,programas,políticasyprogramaseniasn¡aterias'arleriores;

lit. Las/e¡'s5 de intgresos Cel Estado y de los misnicipias;

lv'. La creación o deragacian de irnpuestòs extracrdinarios o especk/es' esfata/e's c

municiPales;

-V. La creacion o supresion de empleos pubticosesfafaies:

vl. La autorización al Pocer Eiecutivo del Estacto, para la enaienacion de inmuebles o

constitucion de derechos reaies sobre /os mismos;

Vtl'ElgasfopubticodetEstadoyeiFresupuesfodeËgresosde/Ë-stao,o;

vttt. Er otargamienta de cJispensas de rey pitr causas de utilldad púbtica sin periuicio rle

terceras; 
.

tx. Las autorizaciones para que el Estado y los Municipios puecan contratar ompré:siitos

y obtigaciones, c,onforiru u iatracaiÁ iltíaut artículo 117 cle ia consllÍ¿¡cian Poiíiica do

lo.s Esfaoos UÁ;oos Mexicattos; Y

x. La propuesfa a la Asambtea oe /os techos de finartcia¡niento neto 'Je /cs Fnfes Pubiiccs'

Vl. Por otra parte, por economía prccesal 1r atendiendo lo que señaia el ar1ícuio 145 Ce ia Le,,

orgánica del Poder Legislaiivo de.l Estado de Jalisco, se presenta el cictanren que conjunta ias

iniciativas :.eierioas pãi irà-.¿rr" de la misma naturaleza Se transcribe el artículo:
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Artículo 145.

1. Turnada ta iniciativa a la contisio¡t o comisiones que correspondan para sJ estuditt y

análisis, esÍas r¡nden su dictamen, por escr¡to, a la Asamblea'

2. Cuando la naturaleza deÍ asuntÐ lo permíta Pueden Citniuntarse dos û rnás

iníciativas en un mismo díctarnen'

3. Cuando ta resotucion cle una o varias iniclattvas imptique adernás Ltna reforma a la

constitucion potítica clet Estado. esfa úttima debe dictamittarse pre'tiamente y por

separado.

vll. r-n ese orden de ideas, se actualizan ¡os pre;:eptcts legales entes mencirlnaclos, en tus qlu

se acreditan, tanto las facultades de parte dei autor de las iniciativas para presentai'propuestz-r

a iravés de iniciativã du L"y, así como las facrlitaoes de la CornisiÓn que suscribe el prese nic.

dictamen para conocer del asunto planteado'

Vlll. De conformidad con el artícuio 142de la Ley Orgánica del Poder L-egislativo del Estaclo

de Jalisco, respecto a las iniciativas que se consióeren viables para su aprobación. se precisa

qrJe se cumple con lo siguiente: :

lmpacto Jurídico , :

con la presente iniciativa se adecua ei entrarnado jurícico, otnr"ganco a las instanclas

gubernamentales 
"irrià1"., 

municipales e intermunrcipales, la capaciCad para consolioar i¿:

ãdrinirtr""ión del servicio de prestaciÓn de agua potable y alcaniariiiado

!mpacto Social
..:

La iniciativa se censidera de relevancla pribiica ya que busca consoiidar la administración cjel

servicio de prestación de agr.ra potable y alcantaril{ado, particularrnente en torno a la qaiirjad y

frecuencia del servicio, así como mécanis;nos de rendición de cuentas y planificación'

buscando garan1iz.ar el derecho al agua para las y los habitantes del estado cje Jalisco'

tmpacto Económico Y PresuPuestal

Se considera que. en virtucj de que ias propuestas de reformes, la implerrrentación de ias

ir.iiciati.¡as se iealizará con la estructuraorganizacionalexistente en caca una de las instanctas;

guber-narnentaies, no siendo rrecesaric ia creaciÓn rle nuevas áreas adrrrinistratit¡a*q

gubeti-,amentales.
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ri:rrr ',i ,-ì'-. if :r': :,i:. ;r...i-;'-l.r

\.''1^ìr:riri€ C? i3. l,-r r.'

Ar-tículo 2.

Para los
efectos de
estä LeY Y de
las norrnas
reglamentari
as que se
exp¡dan Para
SU

aplicación,
se enienderá
por:

! a Xll (...)

xilr.
Ccmisiones
Tarifarias.
Los
organisrnos
o instancias
con
participación
ciudadana Y

social que se
cairstituyan
para realizar
los estudios,
fornrular .v en
su caso
aprobar el
proyectc de
las cuotas Y

tarifas a que
se reÌ'iere la
tracción XV
del presente
artíciiio.

Propuesta dictamen

Ley del Agua para e! Estado de Jaiisco y sus Municipios

Sin correlaiivo Sin correlativo Artículo 2. {...) Artict¡lo 2.( )

I a Xll. (...) la xll. ( )

Xllt. Comisicnes
Tarifarias. Los
organismos o

instancias con
participación
ciudadana Y

social que se
constituyan Para
realizar los
estudios, Y en
st¡ casÐ,
formular ei

proyecto cje las
cuctas y tai'tfas
a que se refiere
la fracciÓn XV
del Presente
artículo.

X¡ll. Conrisioii.:s
Iîa¡"ifarias. i..ls

clrganisntos tJ

instancias ccn
part!cipaciÓn
ciudadana Y social que

se constituYan cara
realizar los estudios' Y

en su caso, formular
el proyecto de ias

cuotasytarifasaque
se ¡'efiere la fracc!Ón

XV del Presente
artículo.

Texto
vigente

INFOLEJ
1653/LXIV

INFOLEJ
1266/LXIV

INFOLEJ
1790/LXIV
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XIV a la LVl. (... )

Artículo 12. (.., )

I a la lll. (. .)

XIV a la LVI
()

XIV a la LVl. (... )

Artículo 12.
Para su
consolidació
n, el Sistema
Financiero
Estatal del
Agua
responderá a
los
siguientes
lineamientos

Artículo 12.(...) Sin correlativo Artículo 12.( )

l. Las
inversiones
realizadas
con fondos
públicos
federales,
esiatales o
municipales
en obras,
proEramas o
sistemas,
serán
considerada
s en forma
integrada
cualquiera
que sea su
procedencia

v
responderán
a los
lineamientos
y programas
definldos por
la
programació
n hídrica
estatal;

l. a V. (...) I a la lll. (...)

ll. Los
servicios
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hidráulicos
serán
estructurado
S

financierame
nte en forma
que se
garantice su
sustentabllid
ad;

rit. El
financiamien
to público o
privado que
SC

establezca
para el
seclor,
ccntará con
e! soporte de
los análisis y
estudios
financieros
que fijen el
monto
amortizabie
y el tiempo
para su
recuperación

lV. La
realización
de estuldios
financieros y,

tarifarios y
los
iineamientcs
que
establezca la
Comisión
pa!'a la
definición y
actualización
de cuotas y
tarifas por

lV. La

realización de
estudios
financieros Y

tarifarios y lc¡s

lineamientos
que establezca
la ComisiÓn
para la
definición Y

actualización de
cuotas y tarifas
por servicios de
agua dando el
soporte Para su

lV. La realización ce
estudios financieros Y

tarifarios y los
lineamientos que
establezca la

Comisión para ia

definición Y

actualización de
cuotas y tarifas ilor
servicios de agua
dandc el sooorte Para
su formulación,
reflejarán el costo real
de los servicios;
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servicios de
agua dando
el soporte
para su
autorización,
reflejarán el
costo real de
los servicios;

vl.
Cuaiquier
subsidio
para pago
de los
servicios
hídricos
para la
población
marginada
o falta de
recursos,
se otorgará
en forma
casuística Y

explícita, Y

en este
caso
deberán
plantearse
los
0rocedimie
ntos para
delimitar su
discrecional
idad en el
Reglament
o. Los
subsidios
no se
otorgarán
mediante
cuotas o
tarifas
subsidiadas

Vl. Cualquier
subsidio para el
pagg . de los
servtclos
hídricos para la
población
marginada o en
situación de
vulnerabilidad,
se otorgará
obligatoriamen
te conforme a
un esquema de
progresividad y
con base en
estudios
técnicos Y
socioeconómic
os. Los
criterios Para
su
identificación y
aplicación
serán
establecidos en
el Reglamento.
Los subsidios no
se otorgarán
mediante cuotas
o tarifas
subsidiadas,
sino a través de
transferencias
explícitas. Para
fines financieros,
tales subsidios
serán
considerados

formulación,
reflejarán el
costo real de los
servicios;



Dictamen de iey, que resuelve las iniciativas con número de INFOL V, TNFCLEJ 1266/LXIV e TNFOLEJ

17\0/LX¡V que reforma diversos artículoí de la Ley de Agua para el
DEPENDENC

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

. Para fines
financieros,
tales
subsidios
serán
considerad
os como un
costo del
serv¡cio;

como un costo
del servicio;

En los criterios
para la
asignación de
subsidios a
usuarios Y
usuarias del
servicio de
agua, se deberá
considerar a las
mujeres jefas
de familia,
aquellas
responsables
únicas de sus
hijas e hijos, así
como a quienes
estén a cargo
de personas
con
diécapacidad o
personas
adultas
mayores.
También serán
contemplados
los albergues o
centros
escolares sin
fines de lucro
que brinden
atención a
niñas, niños Y
adolescentes
sin familia o en
situación de
vulnerabilidad
económica,
entre otros
casos que
determine el
Reglamento
correspondient
e.

Vll a Xl (...)



Dictamen de tey, que resuelve las iniciativas t:on número de NFaLEJ -1.853/LX|V, INFOLEJ 1266/LXIV e INFOLEJ

17g0/LXtV que reformadtversos artículoS Ce ta ¡ey cle Agua para elÈtr/¡âû889¡"æ*l-"sn'"'e'e¡e--
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 23. Son
atribuciones de ia

Comisión ias
siguientes:

I a Llli (...)

LlV. Sin perjuicio de
otras obligaciones
de fiscalización,
rendir
semestralmente un
informe público al
Congreso del Estado
yalos
Ayuntamientos
sobre:

a) El avance físico-
financiero de las
obras hidráulicas Y
de saneamiento
realizadas;

b) Los programas de
mantenimiento
preventivo ' Y
correctivo, así comb
de los planes de
sustituclón de redês;

c) El estado de
conservación de 'la
infraestructura
hidráulica oPerada
directamente o en
coordinación con
organismos
cperadores;' . ,.

d) t-os resultados de
auditorías internas Y
externas, así comó
las observaciones
atendidas' o en

Vll a Xl (...)

Artículo 23.
Son
atribuciones
de la
Comisión las
siguientes:

I a Llll (...)

LlV. Las
demás que
le confieran
esta LeY,

otras
disposicion
es legales
aplicables,
así como
las que le
deleguen
las
autoridades
federales,
estatales o
municipales
, derivadas
de
acuerdos o
convenios
que se
celebren en
materia de
aguas,
cuencas,
çauces,
acuíferos y
los
servicios
públicos de
agua.

I a Llll (...)

L¡V. Sin
perjuicio de
otras
obligaciones
de
fiscalización,
rendir
semestralment
e un informe
público al
Gongreso del
Estado y a los
Ayuntamientos
sobre:

a) El avance
físico-
financiero de
las obras
hidráulicas y de
saneamiento
realizadas;

b) Los
programas de
mantenimiento
preventivo Y
correctivo, así
como de los
planes de
sustitución de
redes;

c) El estado de
conservación
de la
infraestructura
hidráulica

Sin correlativoArtículo 23. Son
atribuciones de
la Comisión las
siguientes:



Dictamen de tey, que resueilve /as iniciafÀzas con número de

17gI/LXtV que reforma diversos artíctilos Ce ia l-ey de Agua

INFCLEJ 1653/LXIV, INFOLEJ 1266/LXIV E INFOLEJ - .

¡sara et-NP,åÚ5EP
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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SECRETARiA
DEL CONGRESO

proceso de las
m!smas;

e) Los indicadores de
reducc¡ón de
pérdidas físicas Y de
diversificación de
fuentes de
abastecimiento'

LV. Las demás que le
confieran esta LeY'

otras disPosiciones
legales aPlicables, así
como las que le

deleguen las

autoridades federales,
estatales o

municipales, derivadas
de acuerdos o

convenios que se

celebren en materia de
aguas, cuencas,
caúces, acuíferos Y los
servicios Púb'licos de
agua.

operada
directamente o
en
coordinación
con
organismos
operadores;

d) El
desempeño del
programa de
subsidios Y
tarifas
progresivas,
incluyendo
número de
beneficiarios,
criterios
aplicados Y
cobertura
alcanzada;

e) Los
resultados de
auditorías
internas Y
externas, así
corro las
observaciones
atendidas o en
proceso;

f) Los
indicadores de
reducción de
pérdidas
físicas y de
diversificaclón
de fuentes de
abastecimiento

Dicho informe
deberá
publicarse en
las plataforrnas
digitales
oficiales de la
Gomisión o del



Dictamen de ley, que resuelve /as rniciailyas can númerc de

1790/LX:V que reforma diversos artiðuloê :le ltt Ltty tle Agua

SIAPA, erl
formatos
abiertos Y de
fácil consulta
para la
ciudadanía, Y
será
presentado Y
discutido en al
menos una
mesa pública
de rendición de
cuentas por
año, abierta a

representantes
vecinales y de
la sociedad
civil con voz Y
voto.

Recorriendo ¡a

última fracción
su orden sin
modificar su
contenido.

LV. Las demás
que ie confiei'an
esta Ley, ot;'as
dispósiciones
legales
aplicables, así
como las que le

cieleguen ias
autoridaoes
federales,
estatales ü

municipales,
tierivadas cie

acuendos o
convenios quP

se celebren en
materia de
aguas, cuencas,
cauces,
actríferos Y lcs
servicios

XV, lNi:CLEi 12.66/LXIV e !rrlFOl-Ei

DEPENDENCIA
para el

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO



Dictamen de iey, gue resuelve ¿as iniciatiyas con ntrmero de tNf'ôLEJl'!.P-WrylV, tltFCLF'J 1266iLXtV e :NFOLE|

17g0/LXtVquereforma{iversosartículo$deIaLaydeAguaparaelÈtVJsFE9
DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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DEL CONGRESO

Artículo 50.(...)

lalaV(...)

Artículo 50.
Los
organismos
descentraliz
ados
intermuniciP
aies se
integrarán de
conformidad
a las
disposicione
s generales
siguientes:

l. En caso de
que
únicamente
participen
Municipios,
serán
creados
mediante
convenios
entre dos o
más,
lvlunicipios
en los
térrninos
estabiecidos
en la Ley del
Gobierno y la
Administraci
ón Pública
Murricipal del
Estadp, a
efecto de
cooi'dinarse
en la
prestaciÓn
de, los
servicios de
agua
potab!e,

clepúblicos
agua.

Artículo 50. Los
organ!smos
descentralizado
S

intermunicipales
se integrarán de
conformidad a
las
disposiciones
generales
siguientes:

Sin correlativo

L a lV. (...)

Artículo 50.(...)

lalaV(...)
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alcantarillad
o,
tratamiento Y

disposición
de sus aguas
residuales;

ll. El Estado
podrá
constituir
organlsmos
operadores
intermuniciP
ales prev¡a
solicitud y
firma del
convenio
respectivo
con los
Municipios y
aprobac¡ón
del
Congreso
del Estado
del decreto
de su
creación.

lll. Los
Municipios o
localidades
podrán
asociarse a
un
organismo
operador
municipal ya
existente,
para
constituir un
organismo
intermuniciP
al, por
acuerdo de
los
Ayuntamient



Dictamen de ¡ey, que resuelve las iniciativas con nitmero de INF}LEJ 1653/LX\V, INF)LEJ 1266/LxlV e INFOLEJ

17g,/LXtV que reforma diyersos artículos de ta Ley de Agua para el Estado de Jalisco y sus municipios'
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OS

respectivos;

IV. EI

organismo
operador
intermunicip
al, con
respecto a

los usuarios
de los
servicios, se
subrogará en
las
responsabili
dades y
asumirá los
derechos Y

obligaciones
de los
organ¡smos
operadores
que se
extingan; y

V. Sus
titulares
serán
nombrados
en los
términos que
establezcan
estos
convenios o
el
ordenamient
odesu
creación
para el caso
de que
participe el
Estado.

Tratándose
de
organismos
operadores

Tratándose de
organismos
operadores, la
Gomisión
Tarifaria

v.(

Tratándose
organismos
operadores
formularán
propondrán

de

v
al

V. Sus titulares serán
nombrados en los
términos que

establezcan estos
convenios o el

ordenamiento de su

creación para el caso
de que ParticiPe el
Estado.

Tratándose de
organismos
operadores,
formularán Y
propondrán al Pleno
del Ayuntamiento,



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de ley, que resuelve las inicíativas con número de INFOLEJ 1653/LX|V, TNFOLEJ 1266/LXIV e INFOLEJ

17g0/Lxlv que reformadlyersos artículos de ta Ley de Agua para el Estado de Jatisco y sus municipios'

para aprobación del
m¡smo, sus cuotas Y

tarifas med¡ante la

Comisión Tarifaria Y de
conformidad con lo

establecido en el

artículo 101 Bis de
esta Ley.

determinará
nY
autorizarân
sus cuotas Y

tarifas
mediante la

Comisión
tarifaria.

determinará las
propuestas de
cuotas y tarifas
conforme al
artículo 101

Bis; dichas
propuestas
deberán ser
discutidas,
aprobadas Y, en
su caso'
modificadas
mediante
acuerdo de
cada
Ayuntamiento
integrante del
organismo
intermuniciPal,
previo a su
integración en
la LeY de
lngresos
Municipal
correspondient
e. El acuerdo de
aprobación
deberá
anexarse al
dictamen
respectivo Para
su remisión al
Congreso del
Estado.

La Gomisión
Tarifaria deberá
garantizar la
participación
efectiva de
personas
representantes
vecinales Y de
la sociedad
civil
organizada,
elegidas

Pleno del
Ayuntamiento,
para
aprobación del
mismo, sus
cuotas y tarifas
mediante la

Comisión
tarifaria.



Drctamen de tey, que resuelve las iniciaiivas con n(tmero de TNFOI-EJ 1653/LX|V, INF2LEJ 1266/LXIV e INF2LEJ

17g,/LXtV que reforma diversos aftículos de la !-ey de Agua para el Estado de Jatisco .Y sus municipios'
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

med¡ante
convocator¡as
públicas
abiertas, con
derecho avozY
voto en todas
las ses¡ones.
También
deberá
integrarse al
menos una
persona.
representante
académ¡ca o
técnica con
experiencia en
gestión del
agua. Las
actas,
votaciones Y
resultados
deberán
publicarse en
formatos
abiertos Y
accesibles.

Las
institulciones
convocantes
deberán
asegurar la
paridad de
género entre
los miembros
de la Comisión
Tarifaria,
estableciendo
medidas
especiales de
carácter
temporal que
otorguen
preferencia a
aquellas
personas que
acrediten



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de tey, que res,uelve.las iniciativas èon numero de TNFOLEJ 1653/LXV, TNFOLEJ 1266/LXIV e INFOLEJ

1Tgy/L.XtV que reformadlversäs artículos d.e Ia Ley de Agua para et Estado de Jatisco y sus municipios'

Artículo 51. (. )

L Los municipios
propondrán,
observando los
artículos 95 Y 101 Bis
de la presente leY, las

cuotas Y tarifas Para
que, a propuesta del
Pleno del
Ayuntamiento, sean
aprobadas Por el

Congreso del Estado,
en el caPítulo
correspondiente de la

Ley de lngresos
Municipal.

Artículo 51.
Las cuotas Y

tarifas que
se apliquen a
los servicios
de agua
potable,
drenaje,
alcantarillad
o,
tratamiento Y

disposición
final de sus
aguas
residuales,
serán
aprobadas,
autorizadas
ylo
determinada
s por las
siguientes
instancias:

l. Los
municipios
podrán
proponer
observando
el artículo
101 Bis de la
presente ley,
las cuotas Y
tarifas parre-

que a
propuesta
del pleno del
ayuntamient
o, sean
aprobadas
por el

Congreso
del Estado,

estudios o
experiencia en
el ámbito del
agua.

Artículo 51.(. .)

l. Los
Ayuntamientos
deberán
someter a
consideración
y votación, la
propuesta de
cuotas y tarifas
determinada
por la Comisión
Tarilaria,
observando la
aplicación del
artículo 101
Bis. El acuerdo
de aprobación
o modificación
será requisito
indispensable
para su

Artículo 51.(. .)

l. Los municiPios
propondrán,
observando el

artículo 101 Bis
de la presente
ley, las cuotas Y

tarifas para que,

a propuesta del
Pleno del
Ayuntamiento,
sean
presentadas
para su
análisis,
dictamen Y
aprobación Por
el Congreso del
Estado, en el

capítulo

Artículo51.(.)

l. Los municiPios
propondrán,
observando los
artículos 95 Y
101 Bis de la
presente leY, las
cuotas y tarifas
para que, a
propuesta del
Pleno del
Ayuntamiento,
sean aprobadas
por el Congreso
del Estado, en ei

capítulo
correspondiente
de la Ley de
lngresos
Municipal.



Dictamen de tey, que resuelve las iniciativas con número de INF?LEJ 1653/LX|V, |NF2LEJ 1266/LXIV e INFCLEJ

17\,/LXN que reforma diyersos artículos de ta Ley de Agua para el Estado de Jalisco y sus municípios'
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en elcaPítulo
correspondie
nte de la LeY
de lngresos
Municipal.

ll. Para el
caso de los
municipios
convenidos
con una
OPD estatal
para la
prestación
del servicio
de agua

integración en
el proyecto de
Ley de Ingresos
Municipal que
se remita al
Gongreso del
Estado para su
aprobación
definitiva.

La Comisión
Tarifaria deberá
remitir dicha
propuesta
tarifaria a los
Ayuntamientos
a más tardar el
día 3l de julio
de cada año, Y
los
Ayuntamientos
deberán
discutirla Y
aprobarla a
más tardar el20
de agosto del
mismo año,
para cumPlir
con lo
dispuesto en el
artículo 37
fracción I de la
Ley de
Gobierno y la
Administración
Pública
Municipal.

il.(.. )

correspondiente
de la ley de
ingresos
municipal.

ll. Para el caso
de los
municipios
convenidos con
una OPD estatal
parc la
prestación del
servicio de agua
potable,

ll. Para el caso
de los
municipios
convenidos con
una OPD estatal
para la
prestación del
servicio de agua
potable, los

ll. Para el caso de los
municipios convenidos
con una OPD estatai
para la prestación del

servicio Ce agua
potable, la Comisión
Tarifaria formulará la
propuesta de las

cuotas y tarifas de
conformidad con la



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO
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Dictarnen de tey, que resueive las iniciativas con ntimero de INFOLEJ 1653/LXIV, NFALEJ 1266/LXIV e INFOLEJ

17g,/LXtV qr"' ,uiorr" diyersos artículos de Ia Ley de Agua para el Estado de Jatisco y sus municipios'

fórmula establecida en

el artículo 101 Bis Y

presentará a los
Ayuntamientos Para
su aprobac¡ón e

incorporación en sus
términos, en el capítulo
correspondiente de la

Ley de lngresos
Municipal; Para luego
de su aprobación sea
remitida al Congreso
del Estado en
términos del artículo
37 de la LeY del
Gobierno Y la
Administración
Pública MuniciPal del
Estado de Ja!isco.

lll. Para el caso de ios

municipios que
cuenten con
organismos
operadores
municipales Para la

potable, la

Comisión
Tarifaria
determinará
las cuotas y
tarifas de
conformidad
con la

fórmula
establecida
en el artícuio
101 Bis y
presentará a
los
Ayuntamient
os, pa'a la
incorporació
n en sus
términos, en
el capítulo
correspondie
nte de la Ley
de lngresos
Municipal; y

lll. Para el
caso de los
municipios
que cuenten
con
organismos

drenaje,
alcantarillado,
tratamiento Y
disposición de
sus aguas
residuales, los
municipios
recibirán la
propuesta de
cuotas y tarifas
por los
servicios
mencionadas
de parte dela
Comisión
Tarifaria del
organismo
descentralizad
o, a más tardar
el 31 de mayo,
para su
análisis,
dictaminación,
aprobación e
inclusión en la
iniciativa de leY

de ingresos
que se presenta
ante el
Congreso del
Estado.

lll. Para el caso
de los
municipios que
cuenten con

munrclplos
atendiendo a lo
establecido en
los artículos 95
y 101 Bis de la
presente ley,
podrán proponer
en ia

contribución ia

aplicación de la

fórmula
establecida en
el artículo 101

Bis. Una vez
formuladas las
cuotas Y
tarifas, estas
se deberán
remitir al Pleno
del
Ayuntamiento,
a efecto de que
sean
incorporadas
en la iniciatiúa
de Ley de
lngresos
Municipal, para
luego de su
aprobación sea
remitida al
Congreso del
Estado en
términos del
artículo 37 de
la . Ley del
Gobierno y la
Administración
Pública
Municipal del
Estado de
Jalisco.

lll. Para el caso
de los
municipios que
cuenten con



Dictamen de ley, que resuelv,e las inicietivas can número de INFOLEJ 1653/LX\V, TNFOLEJ 1266/LXIV e |NFALEJ

17\|/LXIV que reforma diversos artículos de la Ley de Agua para el Estado Ce Jatisco y sus municipios'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

prestaciÓn del servicio
de agua Potable,
atendiendo lo
establecido en e¡

artículo 95 de la
presente ley, la

Comisión Tarifaria
fo¡'mulará la
propuesta de las

cuotas Y tarifas de
conformidad con la

fórmula establecida en
el artículo 101 Bis Y

presentará a los
Ayuntamientos Para
su aprobación e

incorporación en sus
términos, en el caPítulo
correspondiente de la
Ley de lngresos
tr4unicipal.

operadores
municipales
para la
prestación
del servicio
de agua
potable, la
Comisión
Tarifaria
determinará
ias cuotas Y

tarifas de
conformidad
con la
fórmula
establecida
en el artículo
101 Bis Y
presentará a
los
Ayuntamient
os, para la

incorporaciÓ
n en sus
términos, en
el capítulo
correspondie
nte de la LeY
de lngresos
Municipal.

organlsmos
operadores
municipales
parc la
prestación del
servicio de agua
potable,
drenaje,
alcantarillado,
tratamiento Y
disposición de
sus aguas
residuales, los
municipios
recibirán la
propuesta de
cuotas y tarifas
por los
servicios
mencionadas
de parte de la
Comisión
Tarifaria del
organismo
operador, a

más tardar el 31

de mayo, Para
su análisis,
dictaminación,
aprobación e

inclusión en la
iniciativa de leY
de ingresos
que se presenta
ante el
Congreso del
Estado.

organlsmos
operadores
municipales
para la
prestación del
servicio de agua
potable, los
municipios
atendiendo lo
establecido en
el artículo 95 de
la presente leY,
podrán proponer
en la

contribución la

aplicación de la

fórmula
establecida en
el artículo 101

Bis. Una vez
formuladas las
cuotas Y
tarifas, estas
se deberán
remitir al Pleno
del
Ayuntamiento,
a efecto de que
sean
incorporadas
en la iniciativa
de LeY de
lngresos
Municipal, Para
luego de su
aprobación sea
remitida al
Congreso del
Estado en
términos del
artículo 37 de
la LeY del
Gobierno Y la
Administración
Pública
Municipal del



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictanen de ley, que resuelve las iniciativas con número de INFOLEJ 1653/LXtv, |NF]LEJ 1266/LXIV e INF]LE';

17g,/Lxtv que reforma dlyersos artículos de ta Ley de Agua para el Estado de Jatisco y sus municipios'

Artículo 52. (...)

I a la Xll (...)

Xlll. Formular Y
presentar, por
conducto de la
Comisión TariÍaria, al
Pleno del
Ayuntamiento que
corresponda, la
propuesta de cuotas
y tarifas Por los
derechos de los
serv¡c¡os Públicos
materia de esta leY,

en los términos de la
[-ey del Gobierno Y la
Administración
Púhlica MuniciPal Y
de esta L"Y, Para
que, se agreguen en
et caPítulo
correspondiente de
la l-ey de lngresos
Municipal y en su
caso, sean
aprobadas Por el

Artículo 52.
Los
organismos
operadores
ejercerán las
facultades Y

cumplirán las
obligaciones
que
establezca el
instrumento
de su
creación o
concesión,
además de
las
siguientes:

I a la Xll (...)

Xlll. Elaborar
a través de la
Comisión
Tarifaria la
propuesta
paâ
establecer ó
revisar las
cuotas o
tarifas para
determinar
los pagos en
contrapresta
ción a sus
servicios, en
los términos
que
establece la
presente
Luy;

Sin correlativo Sin correlativo

deEstado
Jalisco.

Artículo 52.(.. )

I a la Xll (...)

Xlll. Formular Y
presentar, Por
conducto de la
Comisión
TariÍaria, al
Pleno del
Ayuntamiento
que
corresponda,
la propuesta de
cuotas y tarifas
por los
derechos de
los servicios
públicos
materia de esta
ley, en los
términos de la
Ley del
Gobierno Y la
Administración
Pública
Municipal Y de
esta LeY, Para
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Congreso
Estado.

del

XlV. Gestionar la

publicación de las

cuotas Y tarifas
correspondientes a los
servic¡os que opere y

administre, en los

supuestos previstos en
la fracción anterior, en

el medio oficial de
divulgación Previsto en

los ordenamientos
municipales.

XV. Verificar e

inspeccionar las

tomas, mecanismos
de regulación o

medición, las redes o

instalaciones
domiciliarias o

privadas en los Predios
o lotes, Para
administrar Y controlar
la dotación de los

servicios de agua
potable, drenaje,
alcantarillado o

disposiciÓn final de sus

XlV. Enviar
la propuesta
de cuotas Y

tarifas a la

Comisión
tarifaria Para
su análisis;

XV. Autorizar
las cuotas Y

tarifas para
determinar el
pago que
deben
realizar sus
usuarios,
como
contrapresta
ción por los
servicios que
reciben,
generan o

demandan a

través de la
Comisión
Tarifaria;

XVla la XXlll
( .)

9Uê, se
agreguen en el
capítulo
correspondient
e de la LeY de
lngresos
Municipal Y en
su caso, sean
aprobadas Por
el Congreso
del Estado.
XlV. Derogada

XV. Derogada

XVI a la Xxlll
()
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aguas residuales o

autorizar las
solicitudes de
conexión, sujetando
sus actuaciones a io

dispuesto en las

normas que

establecen las bases
generales y regulan el
procedimiento
administrativo.

XVl. Aplicar las cuotas
y tarifas Por la

prestaclón de los

servicios que
corresponda.

XVll. Requerir a los
usuarios y recibir el
pago en
contraprestaciÓn de
los servicios que
reciben, generan o
demandan.

Xvlll. ProPoner al
Ayuntamiento,
âdecuaciones o
modificaciones Para
reformar el reglamento
que se indica en el

artículo 85 de esta LeY.

XlX. ExPedir su

reglamento orgánico'Y
demás disPosiciones
necesarias Parc su

funciônamiento Y

organización interna.

XX. Exarninar Y

aprobar sus
presupuestos anuales
de ingresos Y egresos,
los estados
financieros, los
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Dictanen de ley. que resuelve tas iniciatlvas con nt)mero de INF)LEJ 1653/LXlv, INF)LI;J 1266/LxlV e lNFaLE,j

17gA/LXtV que reformadlv'ersos ar!ículos de la Ley de Agua para e! Estado de Jalisco y sus municþtbs'

balances Y los

informes generales Y

especiales que
procedan.

XXl. Realizartodas las

actividades Y actos
jurídicos encaminacios
directa o

indirectamente al

0L¡mplirniento Ce strs

objetivos.

Artículo 62.
Las
Comisiones
Tarifarias
que se
constituYan
para rcalizat
los estudios
y formular
las
propuestas
de cuotas Y

tar¡fas de los
sistennas de
servicios
públicos de
agua
potable,
drenaje,
alcantarillad
o,
tratamiento Y

disposición
flnal oe sus
aguas
residuales,
se integrarán
en forma
permanente
de
conformidad
con las
siguientes

Artículo 62. Las

Comisiones
Tarifarias que se
constituyan Para
realizar los
estudios,
formular Y
presentar al
Pleno del
Ayuntamiento,
para su
correspondient
e aprobación,
las proPuestas
de cuotas Y

tarifas de los
sistemas de
servicios
públicos de
agua Potable,
drenaje,
alcantarillado,
tratamiento Y

disposiciÓn final
de sus aguas
residuales, se
integrarán en
forma
permanente de
conformidad con
las siguientes
disposiciones:

Artículo 62. Las

Comisicnes Tarifarias
que se corrstituYan
para realizar los

estudios, formular Y
presentar, en su
caso, al Pleno del
Ayuntamiento, Para
sr¡ correspondiente
aprobación, las
propuestas de cuotas Y

tarifas de los sistemas
de servicios Públicos
de agua Potable'
drenaje, alcantarillado,
tratamiento Y

disposición final de sus
aguas residuales, se

integrarán en forma
permanente de

conformidad con las

siguientes
disposiciones:

I a il (...)

lll. . Participarán con
voz y voto, ios

consejeros o vccales
rlue se esPecifique en

el acuerdo, convenio,

Sin correlativo Sin correlativo
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decreto o acto de
creación que
constituya el

organismo operador,
sujetándose en todo
momento a los
mecan¡smos de
elección ciudadana
previstos en esta
L"y;

lV. Los consejeros c
vocales
representantes del
sector académico,
social y privado serán
elegidos mediante
convocatorias
públicas abiertas. Se
garantizarâ - la
participación de
representantes
vecinales, de !a
sociedad civil
organizada Y, . al
menos, una persona
con perfil técnico o
académico con
experiencia en
gestión del agua'
Todos ellos contarán
con voz y voto Y su
número Ceberá ser
cuando menos ¡gual
a la representación
de entidades
públicas en Ia
Comisión tarifaría; Y'

l\r a V (...)

Artículo 63. Los entes
establecidos en el
artículo 51 de este
cuerpo normativo en la

Artículo 63.
Los entes
establecidos
en el artículo

disposicione
S:

I a V (...)

Artículo 63. Los
entes
establecidos en
el artículo 51 de

Sin correlativo Artículo 63. Los
entes
establecidos en
el artículo 51 de

IaV(..)
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este cuerpo
normativo en la

formulación de
estudios Y
presentación al
Pleno del
Ayuntamiento,
de las
propuestas de
cuotas y tarifas
de los sisternas
de servicios
públicos de
agua potable,
drenaje,
alcantarillado,
tratamiento Y

disposición final
de sus aguas
residuaies Y en
su caso, su
actualización,
tendrá las
siguientes
facultades:

l. Diseñar o
actt:,alizar las
propuestas de
las cuotas Y

tarifas,
observando en
todo momento el

impacto en la

economía de los
usuarios, así
como en el
aumento de los
precios de los
bienes Y

servicios, de
conformidad con
lo establecido
en los artículos

formulación de
estudios de las
propuestas de cuotas Y

tarifas de los sistemas
de servicios Públicos
cje agua Potabie,
drenaje, alcantarillado,
tratamiento Y

disposición final de sus
aguas residuales Y err

su caso, . su
actualización, tendrá
las siguientes
facultades:

l. Diseñar o actualizar
las propuestas de ias

cuotas y tarifas,
observando en todo
momento el imPacto
en la economía de lcs
r,¡suarios, así como en
el aumento de los
precios de los bienes Y

servicios, de
conformidad con lo
establecido en los
artículos 95 Y 101 Bis
de la presente leY;

51 cie este
cuerpo
normativo en
la
formulación
de estudios,
de las
propuestas
de cuotas y
tarifas de los
sistemas de
servicios
públicos de
agua
potable,
drenaje,
alcantarillad
o,
tratamiento Y

disposición
final de sus
aguas
residuales y
en su caso,
SU

actualización
. tendrá las
siguientes
facultades:

l. Diseñar o
actualizar las
cuotas Y

tarifas,
observando
en todo
momento el

irnpacto en la
economía de
los usuarios
así como en
el aumento
de los
precios de
los bienes y
servicios, de
conformidad
con las

este cuerpo
normativo en la
formulaciÓn de
estudios, de las
propuestas de
cuotas y tarifas
de los sistemas
de servicios
públicos de agua
potable, drenaje,
alcantarillado,
tratamiento Y

disposición final
de sus aguas
residuales y en
su caso, su
actualización,
tendrá las
siguientes
facultades:

l. a lV. (...)
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95 y 101 tsis de
la presente ley;

ll a la lli (...)
ll a la lll (. .)

bases
generales
que
establece el
artículo 101

Bis de la
presente
Luy;

ll. Verificai'
que las
cuotas y
tarifas
propuestas
sean
suficientes
para cubrir
los costos
derivados de
la operación,
mantenimien
to,
gustitución,
rehabilitació
n, mejoras y
âdmin¡straci
ón de los
sistemas de
agua
potable,
drenaje,
alcantarillad
o,
tratamiento y
disposición
final de sus
aguas
residuales;

lll. Solicitar a
la Comisión
EsÍatal del
Agua, al
Municipio o
al
Organismo
Operador la
información
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tlctamen de ley, Que rest¡efue tas ìniciaifuas con rtúrnero de TNFOLE

lTgAiLXiV que reforma diversos a¡iículcs cle ta Ley de Agua para el

y asesoría
que
requieran
para la
eiaboración
de estudios,
de las

ProPuestas
de cuotas y
tarifas y en
su caso, su
actualizaciÓn

lV" Aprobar
el proyecto
de cuotas o
tarifas;

V. Presentar el
proyecto de
cuotas y tarifas
aprobado, al
Ayuntamiento
o su organismo
operador,
según
corresponda, a

más tardar el
treinta y uno de
julio anterior al
año cuando
tendrán
aplicación;

Vl. a Vlil. (...)

J 1659/LX|V. ¡lil:OL¿J 1266/LXl'v e lNf'C!'!!'t

ÐålåÆÐ9
DEPENDENCIA

lV. Derogado:

V. Formular y
presentar !a
propuesta de
cuotas y tarifas,
al Pleno del
Ayuntamiento o

sLr organismo
operador, según
corresponda, a

más taroar el

treinta de
agosto anterior
al año cuando
tendrán
aplicación;

Vl a la lX (...)

lV. Formular Y

presentar la
propuesta de cuotas Y'

tarifas, al Pleno Cel

Ayuntamiento o sLl

organismo oPerarlor,
segun corresPonda, :;

nrás tardar el treinta de
jr-rnio anterior al año
cuando tendrán
apiicación.

V. Proponer Políticas
públicas Para la nteior
aplicación cJe ias

tarifas a los usuei'ros,
de acuerdo a los

consumcs,
caracterÍsticas i' uscs
de los preCics.

V¡. Proporiei' ll¡s
poiíiicas " 't
iineamientos med!anie
las cuaies será 

";iábieei subsidio de tarifa:':.
cancelación dê

adeudos o cie s.ls
accesorios; comc
acciones â efecto' cle

prornover Y hai:er
efectivo u¡ ç¡P¡6çþct ai

aûua potable :/' Ëi

V. Presentar
e! proyecto
rJe cuotas y
tarifas
aprobado, al
Ayuntarnient
o'osu
orEanismo
operador,
según
coi'responda,
a más lardar
el t:"einta de
septiembre
anterior al
año cuando
tendrán
ap!icaciÓn;

t/|. Proponer
pclíticas
púnlicas
para la mejor
apiicación de
las tarifas a

los usuarios,
de acuerdo a
ios
consumos,
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saneamiento comc un

derecho humano
esencial Para el Pleno
disfrute de la vide Y d:
todos los clerechc¡s
humanos.

Vll. Designar al

consejei"o qLìl
desempeñará !a

función de secretario
téenico.

VIll. Los organismos
operadores deberán
presentar
anualmente a!
Congreso cIe! Estado
y a ia población en
general, un informe
técnico-financiero
eletalladô q'le
incluya: costcs fijos
y variables, distritos
hidrométricos; Plan
cie sustitucién de
redes; progia!rt4 dç¿

subsidios y tarifas
progresivas, metas
de cobertura e

indlcadores . de
reducción de
pérdidas físicas,
dive¡'sificación de
fuentes y resultacios
de auditorías;-

lX. 'Las cJemás qLìÉ

establezca ia Presa*'ie
le¡', 'tu regiafnento '1'l

los' reglarhentts
l'nitnicipa{es. t

" i tt

característic
as y usos de
los predios;

Vll. Proponer

las pclíticas

v
lineamientos
mediante las
cuales será
viabie el
si¡bsidio de
tarifas,
cancelación
de adeudos
o de sus
accesorios;
ccmo
acciones a

efecto de
promover y
hacer
efectivo el
derecho al
agua potable
yel
saneamiento
corno un
derecho
humano
esencial
para el pleno
disfrute de la
.;icia y de
todos los
derechos
humanos;

lX. Los
organismos
operadores y la

\/l r i.

Designar al
consejero
que
dbsempeñar
á la función
cie secretario
técnico; y
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179ALX|V que refcrma dlve¡sos artículos cte la Iey Ce Agua para el

lX. Las
demás que
establezca la
presente ley,
SU

reglamento Y

los
reglamentos
municiPales.

1NFOLEj 1266iLX!V e ||\!FOLEJ

DEPENDENCIA-

Comisión
Tarifaria
deberán
presentar
anuralmente al
Congreso del
Estado y a la
población en
general, un
informe
técnico-
financiero
detallado que
incluya: costos
fijos y
variables,
distritos
hidrométricos,
plan de
sustitución de
redes,
programa de
subsidios Y
tarifas
progresivas
revisable,
metas de
cobertura e
indicadores de
reducción de
pérdidas
físicas,
diversificación
de fuentes Y
resultados de
auditorías.

Recorriendo la
última fracción
su orden sln
alterar su
contenido.

X. Las' dernás
que establezca
la presente ley,
su reglamento Y
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gaao q e Janscc y Eaõ í { t.t ! Itut'y'tuö'

INFOLEJ
para elE

1653/LXIV,;NFOLEJ 1
I¡MtrEt.ô, ..

26e/LXl\" e i!'IFOLEJ
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Sin correlativo Artículo 63 Bis. Los
organismos
operadores deberán
elaborar y ejecutar
un Plan de
Mantenimiento
Preventivo Y
Sustitucién de
Redes, con metas
anuales, la
sectorización
mediante Distritos
Hidrométricos ..P9ra
medir Pérdidas,
detectar fugas Y
þrogramar
intervenciones de
forrna técnica 'Y
transparente.

Este Plan deberá
incluir el cronograrna
de obras.
presupuesto
asignado,
responsahles : Çe
ejecución y metas de
reducción de
pérdidas físicas Y de
mejora . en la
eficiencia operativa.

Su cumplimiento se
reportará
anualmenté a lets

Ayuntarniehto5 Y a!
Congreso' del
Estqdo.

los reglamentos
municipales.

Artículo 63 Bis.
Los
organismos
operadores
deberán
elaborar y
ejecutar uYl

Plan de
Mantenimiento
Preventivo y
Sustitución de
Redes, con
metas anuales
claras, la
sectorización
mediante
Distritos
Hidrométricos
para medir
pérdidas,
detectar fugas
y programar
intervenciones
de forrna
técnica y
transparente.

Este Plan
deberá incluir
el cronograma
de obras,
presupuesto
asignado,
responsables
de ejecución y
metas de
reducción de
pérdidas
físicas. y de
mejora en la
eficiencia
operativa.

Sin correlativo
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DEPENDENCIA

Sin correiativo Sin correlativo Sin coi'relatlvtr
S!n
Correlativo

Su
cumpl¡m¡ento
se reportará
anualmente a
los
Ayuntamientos
y al Congreso
del Estado
mediante
informes
público-
técnicos que se
presentarån en
al menos una
Mesa Fública
de Rendición
de Cuentas,
abierta a la
cir¡dadanía con
acceso a ia
información en
formatos
digitales
abiertos.

Artículo 83 Bis.
Cuando, Por
causas
imputables al
organismo
operador o al
municipio, fio
se garantice ef

suministro
regular,
continuo o en
calidad potable
conforme a las
normag
oficiales
aplicables,las Y
los usuarios
afectados
tendrán
derecho a la
exención
proporcional o



t
Dictamen rle le1', que resuelve las iniciatitfas i;cttt nitmero de
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total del pago
del serv¡c¡o,
med¡ante un
proced¡m¡ento
de evaluación Y
verificación
técnica.

Para ello, los
organ¡smos
operadores
debeián
implementar un
Mecanismo de
Evaluación de
Calidad Y
Continuidad
del Servicio,
que contemple:

a) Monitoreo
þeriódico
de

' presión,
continuid
ady

. calidad:

b) Publicació
'n de

resultado
sde
muestreo
s diarios
de calidad
con base
en la lriOM
aplicable- 
vigente el'l
efluentes
de las
plantas
potablliza
doras,
pozos y

. puntos
estratégic
os de la



Ðictanen de iey, que resuelve las ir¡iciaiivas aot
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DE IALISCO
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DEL CONGRESO

red de
distribuci
ón.

c) Registno
público de
internupci
ones y
afectacio¡t
es;

d) Protocolo
de
revisión a

solicitud
de las
personas
usuarias
con
derecho
de
auCiencia;

el Aplicació
n
âirtonnát¡c
ade
exencione
so
bònificaci
ones
proporcio
nales.

EI
incumplimier¡to
generará
responsabilida
d
administrativa
para , guien
corresponda.

83 Ter. Cuando,
por falta de
infraestructura
o fallas

Sin correlativo Sin correlativo Sin correlativo
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Sin
Correlativo

Afiícuio 84.
Serán
principios
rectores en
matei'ia
serv¡cios de
agua
potable,
alcantarillad
oy
saneamiento
, gaanlizar a
los usuarios
el suministro

imputables al
organ¡smo
operador o
mun¡c¡p¡o, ho
se garantice el
sumin¡stro
continuo de
agua, la
autoridad
municipal y el
organismo
estarán
obligados a
implennentar
mecanismos
alternativos sin
costo adicional
para las y los
usuarios,
garant¡zando el
acceso básico
y vital,
priorizando
zonas
rmarg¡nadas. Su
incumplimiento
generará
responsabilida
d
administrativa.

Ser'án princiPios
rectores en
materia servicios
de agua Potable.
alcantarillaoo Y

sanearniento,
garantizar a los
usuarios el
suministro de un
servicio con
suficiencia
continua, con
caliclad

Sin correlativo Artículo 84 Sin correlativo Artículo 84. Serán
principios rectores en

rnateria servicios de
agua Potable,
alcantariiiado Y

sanearniento,
garantizar a los

usuarlos ei su¡ninistro
de un servicio con
suficiencia continua,
con calidad acePtable
y apta Para el
consumo humano, al

costo más econón''ico



a
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de un

servicio de
calidad
aceptable al
costo más
económico
poslble, a

efecto de
promover y
hacer
efectivo el

derecho al

agua potable
yel
saneamiento
como un
derecho
humano
esencial
para el pleno
disrrüte de la
vida y de
toCos los
derechos
humanos,
mediante:

l. La
ciistrii:ución
justa Y

equitativa de
i<¡s

beneficios Y

costos que
generan los
ser:vicios de
agua potable

v
saneamiento
,,y

il. El pago
justo,
proporcional
y eouitativo
de las

aceptable y aPta
para el
consumo
humano, al

costo rnás

económico
posible, Y

estableciendo
subsidios al
pago de
derechos
correspondient
es, a efecto Ce

promover y
hacer efectivo el

derecho al agua
potabie Y el

saneamientc
como un
derecho humanc
esencial para el
plenc disfrute de
la vida Y de
todos los
dei'echos
hrimanos;
mediante:

l. l-a distribución
justa y equitativa
de los
beneficios,
subsidios Y

costos que
generan ios
servicios de
egua potabie y

saneamiento; Y

ll. E! pago justo,
propor"cicnal Y

equitatrvo de las
contraprestacion
es de los
servicios a carg0

posrble, Y

estableciendo
subsidios al Pago rJe

derechos
correspcindientes, a

efecto de Pro''":over Y

hacer efectivo 3!

derecho at, ague
potabrle y' el

saneamiento coinc uri

dereciic hurnai^¡c'

esenc:ai Para ei Plerr.,;
rjisfrute de la vida l¡ rie
tooos los derec;hcs
hurnanos, rnediante:

I La distribuciÓn iusia
y equiiatva de ies

beheficios, subsidic¡s
y costos que generen
Ios servicios de agiia
potable '!
saneamiento; Y

il. Ël pagc justo.
proporciona! Y

equitativo Ce ias'

contraprestaciones cJe

los servicios ,a' cergo
de los tlbuarìos quc



Ðictamendeley,queresue!velasinicrutiu¿ts"",,,,,i,,)i,"olÏ,:iii,iúti#Êi#
1770/LXIV que rcfarma dlversos artír;ulos dc la ' 

DE'ENDENGIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

de los usuar¡os
que aseguren su
sustentab¡l¡dad
técnica y
financiei'a,
acorde a !a
continuidad Y
calidad en la
prestación del
servicio.

aseguren su

sustentab!liciad técnica
y finarrciera, acorde a
la continuidacl Y

calicjad en la
prestación dei
servicio.

Artíct¡lo 85.Bis(...)Artículo 85 Bis
(.".)

I a v (...)

Vl. Las
disposiciones en
materia larifaria,
que regulen ia
integracióri Y

funcionamiento
de la Comisión
tarifaría, en los

!aV(..)

Vl. Las disPosioiones
en materia tarifaria,
que regulen Ia

integración '!

funcionamiento de la

Coniisión tarifaría, en
los térnlinos
establecidos ên esta
ley y en la LeY de!

contrapresta
ciones de los
servicios a

cargo de los
usuarios que
aseguren su
sustentabilid
ad técnica Y

financiera.

Artículo 85
Bis El

Gcbernador
del Estado, o

éste a ti"avés
de la
Comisién
Estatal,
formulará Y

publicará las
normas
oficiales
estatales en
materia de
infraestru¡ctur
a y servicios
de agua
potable,
alcantarillad
ay
saneamiento
, las cuales
tendrán
como objeio:

IaV(. )

Vl. Las
ciisposicione
s en ,"nateria

tarifaria, gue
regulen la
integración Y

funcionamie
nto de la

Sin correlativo



tr'

Dictamen tle le¡', que rèsuelve las iniciatiuts i;oì't r:únrcro de II,IFOLE J 1553/LX!V. I!'¡FCLEJ I
NIIMtrE¡ô.

2661'-xV e t¡iiçÖL Ei

17Tï/LXIV que reforma diversos artlculos de ia l'eY de Agua para el ES¡âCrO 
-Oõ TArSCü' ;-'S[.) I I tw I t ut y t vr'

DEPENDENG

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Gobierno Y
Administración
Municipal;

Vll alaXl (.)

A¡-tículo 87 Bis. Los
mun¡c¡p¡os, los
organismos
operadores de agua
potable Y

alcantarillado,
incluyendo los
intermuniciPaies,
estarán facultados
para establecer
programas de
reEularización Y

condonación de
adeuCos. Dichos
programas deberán
incorporarse en ei
resolutivo tarifarío
anual'Y remit¡rse Para
su aprobación dentro
cle las LeYes de
lngresos de . lcs
municiPios
convenidos.

Estos programAs se
dirigirán
exôlusivamente B
usuarios .de

consumo
haþitacional básicP-
En. ningún casû
podrán afectar la
àuficiencia fi nanciera
míni¡na. Rara ..11

operación .,. ' 
duf

orgánismo oPerador
nl constituirán un

la
Comisión
tarifaría;

términos
establecidos
en esta leY Y en
la Ley del
Gobierno Y [a
Administración
Municipal;

Vll a la Xl
()

Vll alaXl (.)

Artículo 87 Bis.
Los
organismos
operadores de
agua potable Y
alcantarillado,
incluyendo los
intermunicipale
s, estarán
facultados Para
establecer
programas de
regularización
y condonación
de adeudos,
previa
autorización de
su órgano de
gobierno.
Dichos
programas
deberán
incorporarse
en el resolutivo
tarifario anuat Y
remitirse Para
su aprobación
dentro de las
Leyes de
lngresos de los
municipios
convenidos,
con validación
final del
Congreso del
Estado.

Sin correlativo Sin correlativo

Sin
Correlativo



Dlctamen de ley, que resuelve las itticiativps con nÚnero de

17gI/LXtV que reforma diversos artículos dc la Ley de Agua

TNFOLEJ 1653/LXV, tNFOLEJ.l 266/LXIV e !NFOLEJ

para eiÈUååEE9
DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

derecho Permanente,
s¡no med¡das
temporales de
regular¡zac¡ón col
reô¡as de operación
claras, transParentes
y auditables.

Estos
programas se
dirigirán
exclus¡vamente
a usuar¡os de
consumo
habitacional
básico,
priorlzando a
quienes se
encuentren en
condiciones de
vulnerabilidad
socioeconómic
a. En ningún
caso podrán
afectar la
suficiencia
financiera
mínima para la
operación del
organismo
operador ni
constituirán un
derecho
permanente,
sino medidas
temporales de
regularización
con reglas de
operación
claras,
transparentes Y
auditables. La
ejecucién de
estos
programas
deberá contar
con la
participación Y
supervisión de
los
Ayuntamientos
convenidos, la
Comisión
Tarifaria y el



I

i

bidamen de tey, que resuelve las iniciativas ccn número de INFOLE.I

17g0/Lxtv gue reforma diyersos artículos'de la Ley de Agua para el E
D

Artículo 88.
Todos los
usuarios de
los servicios
de agua
potable,
drenaje,
alcantarillad
o,
tratamiento y
disposición
de sus aguas
residuales o
quien sea
beneficiario
de los
mismos,
serán
si.rjetos
obligados al
pago de
cuotas y
tarifas que
como
contrapresta
ción
establezcan
las
Comisiones
Tarifarios
derivados de
la prestación
de los
servicios de
agua
potable,
drenaje,
alcantarillad
o,
tratamiento y
disposición
de sus aguas

V. INFOLEJ 1266/LXIV e ¡NFALEJ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

EPENDEN

Artículo 88.
Todos ios
usuarios de los
servicios de
agua potable,
drenaje.
alcantarillado,
tratanriento Y

disposición de
sus aguas
residuales o
quien sea
beneficiario de
los mismos,
serán sujetos
obligados al
pago de cuotas
y tarifas que
como
contraprestaciÓ
n elaboren las
Comisiones
Tarifarias, sean
aprobadas Por
el Pleno del
Ayuntamientos
y estén
contempladas
en la ley de
ingresos
municipales
correspondient
e, derivados de
la pi'estación de
los servicios de
agua potable,
drenaje,
alcantarillado,
tratamiento Y
disposición de
sus aguas
residuales,

Artículo 88. Todos los
usuarios de los
servicios de agua
potable, cirenaje,
alcantariliado,
tratamiento Y

disposición de sus
aguas res¡duales o

quien sea beneficiario
de los mismos, serán
sujetos obligados al
pago de cuotas Y

tarifas que como
contraprestaciÓn
elaboren las
Comisiones'Tarifarias, sean
aprobadas Por el
Pleno del
Ayuntarnientos Y
estén contenrPladas
en la ley de ingresos
municipales
correspondiente.
Cerivados cie ia

prestación .de ios
servicios de agua
pctable, drenaje,
alcantarillado,
tratamiento Y

disposición de sus
aEuas residuales;
conforme a lo

establecido en la LeY

Cei Agua Para el

Estado Ce Jalisco. Y

sus rnunicipics.

Congreso del
Estado.

Sin correlativo Sin correlativo



Dictamen de tey, que resueíve las iniciativas con núrnera de

17\I/LXIV que reforma diversos añículos de ta Ley de Agua
DEPENDENC

Artículo 98.(...) Artícr¡lo 98.(...)

INFOLEJ

i(.)
ll. La autorización rle
ias cuotas y tarifas de
los servicios se
realizará conforme al
procedimiento Y
facultades de las
instancias que
establece el artícuio
51 de la presente LeY.

[Jna vez elaboracias
las cuotas Y tarifas Por
la instancia
correspondiente, se
enviarán al Pleno del
Ayuntamiento Para
su aprobación Y Para
que sean agregas a la
Ley de lngresos del
Municipio, la cual, de
ser aprobada Por:el
Congreso del
Estado,- deberá ser

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

r( )

ll. La

autorización de
las cuotas Y

tarifas de los
servicios se
rea\zarâ
conforme al
procedimiento
y facultades de
las instancias
que establece
el artículo 5'1 Ce

la presente LeY.

Una vez
elaboradas las
cuotas y tarifas
por la instancia
correspondient
e, se enviarán
al Pleno del
Ayuntamiento
para su

residuales,
conforme a

lo
establecido
en la Ley del
Agua para el
Estado de
Jalisco y sus
municipios.

Artículo 98.
EI
procedimient
o para la
determinació
no
actualización
de las cuotas
y tarifas se
integrará
con:

t (...)

ll. La
autorización
de las cuotas
y tarifas de
los servicios
será por las
instancias
establecidas
en el artículo
51 de la
presente
l-ey.

Una vez
aprobadas
las cuotas y
tarifas
deberán ser
publicadas
en el
Periódico
Oficial del
Estado y en

Sin correlativo Sin correlativo

conforme a lo
establecido en
la Ley del Agua
para el Estado
de Jalisco y suq
municipios,

.r' .:



Dictamen de ley, que resuelve las iniciati''tas con numero de INFOLÊ

17gT/LXtV que reforma dlversos artículos de Ia Ley de Agua para el
'u,. ¡NFOLEJ 1266/L.YIV e :NFOLEJ

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Sin cor¡'elativo

publicada en el

Periódico Oficial del
Estado y en las

Gacetas MuniciPales
ccrrespondientes.

! Sin correlativo

las Gacetas
Municipales
correspondie
ntes

Artículo 100.
Para ia
detei'minació
ny
actualización
de las tarifas
y cuotas, la
Comisión
Estatal del
Agua
propondrá
estructuras
tarifarias
tanto a los
gobiernos
municipales
que
administren
el se¡'vicio de
agua
directamente
, como a los
Organismos
Operadores
de los
gobiernos
municipales
que cuenten

Sin correlativo Artícuio 100.
Para la

deterrninación Y

actr-¡alización de
las tarifas Y

cuotas, ia

Comisión Estatal
del Agua
propondrá
estructuras
tarifarias tanto a
los gobiernos
municipales que
administren el
servicio de agua
direciamente,
como a los
Organismos
Operadores
Estatales o
Municipales,
las cuales
deberán
responder al
contenido
previstc en esta
Ley y garantizar
la suficierrcia

aprobación Y
para que sean
agregas a la
Ley de
lngresos del
Municipio, lâ
cual, de ser
aprobada Por
el Congreso
del Estado,
deberá se!'
publicada en el
Perióciico Oficial
del Estado y en
las Gacetas
Municipaies
correspondiente
S.



Dictamen de ¡ey. que resuelve ias lniciativas can nú¡nero de INFOLåd(frfrÍþíV IIIFOLEJ 1266/LXIV e ill!:OLE't

17AI/LXN que reforma diversos artículos d¡'t la Ley de Agua para el Eslado de JãI¡S:CO il SUS muritctLvus

DEPENDENC

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

con éstos,
las cuales
deberán
responder al
contenido
previsto en
esta Ley y
garantizar la
suficiencia
econór'nica
del servicio
público así
como el
cumplimient
o de las
contr¡bucion
es federales
y estatales;
dicha
prcpuesta de
estructura
tarifaria
deberá
remitirse a
los
municipios
antes dei día
treinta y uno
de mayo del
año anterior
al del
ejercicio
fiscal para el
cr"¡al se
proponen.
Las
estructuras
tarifarias
r:ropilestas
no serán
vinculatorias
pera lcs
gobiernos
rnunicipales.

!-as
estructuras
de las tarifas

econórnica dei
servicio público,
así como el

c,-rmplimiento de
las
ccntribuciones
federales Y

estatales; dicha
propuesta de
estructura
tarifaria deberá
remitirse a los
municipios antes
del día treinta Y

uno de mayo del
año anterior al
del ejercicio
fiscai para el

cual se
propcnen. Las
estructuras
tarifarias
nropuestas no
serálr
vincuiatorias
para ios
gcbiernos
munìcipales.
Las estructuras
de las iarifas de
los servicios,
para que
puedan ser
analizadas Y
aprobadas Por
el Congreso del
Fstado,
deberáll
contemplar
cuarÌoo menos:
It-.--



Dictamen ce ley, que resuelve las inicia!¡'Jas coti f't:ti'tiëro de lNí:CLEj 1

17gl/L-XtV qtte teiarma dlversos artícuít¡s de la i''--'y dtt Agua par''t el

de los
servicios
contenlPlará
n cuando
menos:

1 ,1.

l!

.NFALE,I 1256/LXlv e illlFOL[:.i

DEPENDENC¡A

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DEL CONGRESO

l. Los
linean¡ientos
para
determinar
los preclos
mínimos Y

máximos del
uso
doméstico, !a
ciefinición del
precio pare
la población
de menos
recursos o

de
consufilos
nrínimos y el
incrernento
proporcional
del mismo
para
promover el
uso eficiente
ciel agua, a
quienes
usen más de
!a dotaciÓn
mínima
i'equerida,
con los
precios
necesarios
pata
garantizar la
sustentabilid
ad del
servicio que

Los
mecanismos
deberán
establecer
subsidios Pära
el consumo de
uso doméstico
y un procescr
accesible Pa!'a
hacerlos
efectivos en el
supuesto de !a
!ntermitencia
del servicio,
por lo cual, la
tarifa deberá
ser
proporcional.
Los
mecanismos
deberán
establecer
subsidios en el
suprresto que el
agua no . sea
apta Para
ctnsurn0
huffranc, Para
lo cual bastaiå
con la denuncia
del hecho Por
parte del
usr¡ario



" i ' ")': '

Dictame.n Je !e¡,, que resuelv-õ las iniciaÍivas can número Cc

1771/LXíV que reforma dlversos añí*los iJe /e l-s.,' de Agua para

se recibe por
uso y
volumen
requerido;

ll. Los
mecanismos
para la
determinació
n de costos Y

iarifas , êfl
atención a
eficiencias
según el tipo
de
población,
sistema Y

municipio, a
fin de
estandarizar
las
estructuras
iarifarias con
eficiencias
gradualment
e mayores y
accesibles a
los
munic!pios
ciel Estado;

V. tI,\FOLEJ 1266/LX|V e INFO!-E¿

DEPENDENC IA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

afectado,
haciéndole de
SU

conoc!miento
el resultado del
análisis de
laboratorio,
rnismo que será
sin costo para
el denunciante
si el agua
resulta sin la
calidad
necesaria.
Los
prestadores del
servicio de
agua potable,
sean el
municipio o los
organismos
descentralizad
os operadores
del mismo,
estatales o
rnunicipales,
cleberán
establecer el
esquema
tarilario para el
cobro' del
derecho
tratándose de
uso doméstico,
de conforsnidad
al índice de
marginación de
la localidad
donde se
ubique el
usuario.
lll a iV.



I

Dictamen de ley, que resuelve las inicialivas can número cie V, TNFOLEJ 1266iLXlV e \|'¡FOLEJ

17T0/LXIV que reforna diversos artículos de la Ley de Agua para
DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lll. Los
mecanismos
oara la

cieterminaciÓ
n ciel costo
marg¡nal de
aprovechami
ento de la
infraestructur
a para los
incrementos
de la
dernanda o
la conex¡ón
de nueva



Diciamen de tey, que resueive las iniciativas con nÚmero de

17A)/LXIV qiie reforma dlversos articult¡s'de le Ley de A'gua para

demanda de
los servicios;
v

lV. Los
mecan¡smos
paâ su
ar:tuaäzaciÓn
conforme a

las
variaciones
de la
infiación o
del costo del
dinero,
conforme
3ea
aplicable.

Sin correlativo

NFALEJ 12ö6/LXIV e INFAIE-i

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

Artículo
B!s. {...)

A¡tículo
101-Bis. Las
cuotas Y

tarifas
deberán ser
suficientes
para que los
Organismos
Operadores
puedan
hacer frente
a ios costos
de la

operación, el
mantenirnien
toy
adniinistraci
ón, , la

rehabilitació
nY
r-nejoramient
odela
infraestructur
a existente;
!a
amortización

Artículo 101-
Bis. Las cuotas
y tarifas deberán
ser suficientes
para que los
Organismos
Operadores
puedan hacer
frente a los
costos de la

operación, el

rnantenimiento Y

administración;
la rehabil!tación
y . me.joramiento
de la

infraestructti¡'a
existente Y la
construcción
de nueva
infraestructura:
la amortizacion
de las
inversiones
realizadas; los
gastos

101- Artículo 101-Bis. Las

cuotas Y tai'iias
deberán ser
suficientes Para que

los Organismos
Operadores Puedan
hacer frenie a los

costos de la oPeraciÓn,
ei mantenimiento Y

adi"ninistración; la

rehabilitación Y

mejoramiento de la

infraestructura
existente Y la
construcción de
nueva
!nftaestrtlctura; ia

amoi-iizaciÓn de ias

in¡¡ersiones realizadãs;
ios gastos financiercs
de los pasivos; Y ,las

inversiones necesar,ias
para la exPansión de ia
infraestructura.

(



:

Dictam¿¡¡ ,Je iey, que resuelve las inlciaiiv'as con nÚmero de lt

177:J/LXIV que reforma diversos artícutoêde la Ley de A'gua para
DEPENDENC

financieros de
los pasivos; Y las
inversiones
necesarias para
la expansión de
la
infraestructura.

()
Se añade
último párrafo:

El dictamen
tarifario
incluirá
Programa de
Subsidios Y
Tarifas
Frogresivas
revisable cada
cinco años con
criterios
socioeconómic
os
actualizados,
bloques
ajustables Por
tamaño , de
hogar, dotación
gratuita o
subsidiada de
medidores,
flexibi!ización
docurnental,
protocolo de
supervisión
con derecho de
audiencia Y
metas de
impacto social.
Gontendrá
estrategias de
diversificación
de fuentes
mediante
tecnologías '

sostenibles.

tNFCLE.j iZe,ttx¡v e iNFaLEJ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

(

í

(

(

(

(

(

t

(

(

)

l

)(

(

(

La
determinación
de las cuotas Y

tarifas se podrá
formular de
acuerdo a la

fórrnula anterioi',
considerando
adenrás, lo
establecido en
el artículo 95
de la presente
ley, pre'ria
aprobación det

La determinación de
las cuotas y tarifas se
hai"á de acuerdo a la

fónnr¡la anterior,
considerando además,
lo establecido en el
artículo 95 de la
presente ley, Pre'lia
aprcbación iel
Congreso del Estado a

propuesta del P!eno
del Ayuntamiento. en

el caPítulo
correspondiente de la

de las
inversiones
realizadas;
los gastos
financieros
de los
pasivos; Y

las
invei-siones
necesarias
pa:'4 " la
eXpansir,ln
de la
infraestructur
a.

La
deternnirració
n cle las
cuotas y
tariias se
hará de
acuerdo a la
fórmula
anterior,
previa
aprobación
del
Congreso

()
()
()
()

i,)
(...j

()

i)
()
()
()



Ðictamen de ley, que resuelve las tniciatlvas co¡t nÚ¡nero de

177A/LX|V que reforlna dlversos aniculos de la L'ey de Agua

V, tNf-OtËJ '12ô6iLXtv' e iilf ALEj
para el

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

Congreso del
Estado a
propuesta del
Pleno del
Ayuntamiento
de los
municipios, en la
que se deberán
considerar los
estados
financieros Y

balances de ios
últimos rioce
meses a la

fecha de la

determinaciÓn
de la tartfa,
debidamente
formulada Y
propuesta Pcr
el órgano de
gobierno del
Organismo
Público
Descentraiizado
ciel que se trate.

Todos los entes
establecidos en
el artículo 5i de
esta Ley podrán
aplicar esta
fórmula Para
obtener cuotas o
tarifas de
acuerdo a los
diversos
estratos de la
población y a los
diversos usos
identificados en
su zona o zonas
de cobertura,
debiendo
sustituir los
valores de'cada
costo derivado

Ley de ingresos
Mrrnicipal, en ia que se
dei.¡erán considerar ros

estados financieros Y

balances cle los

últimos doce meses a

la fecha de ia

detertninación ce la

tarifa, debiclanlenle
formulada Y
propue.sta Por el

órgano de gobiei'nr-r dei
Orgarrismo Púbi:co
Descentralizado del
qr.ie se trate.

(...)

()

i)
i(.)
t!( )

tv{ )

v( )

()
()

del Estado a
propuesta de
los
municipios,
en elcapítulo
correspondie
nte de !a Ley
Ce lngresos
Municipal, *n
la que se
deberán
considerar
los esiados
frnancieros y
balances de
los últimos
doce meses
a la fecha de
la
determinació
n de la tarifa,
riebiciamente
aprobados
por el órgano
de gobierno
del
Organismo
Público
Descentraliz
ado del que
se trate.
Para el
cáiculo de
las cuotas y
tarifas de
cacia
organismo
operador, no
se tomarán
en cuenta las
aportaciones
que hagan
los
gobiernos
Estatal,
Federal y
Municipal, o



.i

Dictamen de tey, que resuelve las iniciativas con núnero de

17TI/LXIV que reforma diversos artículos de la l'ey de Agua para
, TNFOI-EJ 1266/LXIV e INFOLEj

l^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

DEPENDENC

de la operación,
el
mantenimiento Y

administraciÓn
de los sistemas;
la rehabilitación
y mejoram¡ento
de la

infraestructura
existente; la

arnortización de
las inversiones
realizadas; los
gastos
financieros de
los pasivos; Y

las inversiones
necesarias Para
la expansión de
la
infraestruciura
que
correspondan a

las
características
del organismo
operador en
particular,
debiendo tonrar
en cuenta la

evoiución
prevista en las
eficiencias
física,
comercial,
operativa Y

financiera.
Todos los entes
establecidos en
el artículo 51 de
este cuerpo
normativo
podrán emitir,
con base en la

fórmula anterior,
las tarifas
correspondiente

cualquier
otra
instancia
pública,
privada o
social,
dentro del
concepto de
Fondo de
lnversión.

Todos los
entes
establecidos
en el artículo
51 de esta
Ley deberán
aplicar esta
fórmula para
obtener
cuotas o
tarifas de
acuerdo a
lcs diversos
estratos de
la población
yalos
cliversos
USOS

identificados
en su zafia o
zonas de
cobertura,
debiendo
sustituir los
valores cle

cacia costo
derivado de
la operación,
el
manten¡mien
toy
administraci
ón de los
srstemas; la
rehabilitació
ny



i

Dictamen de tey, que resuelve las iniciativas con número de

17g0/LXtV que refarma diversos articulos'de la l'r:y ¡t¿ Agua para
T NFOLEJ': 266/LXIV e I NFALEJ

DEPENDEN

s a la Prestación
de los diferentes
servic¡os:

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

t.( )
il.(...)
il1. (...)
tv.( )

v.(.. )

mejorarnient
odela
infraestructur
a existente;
la
amortización
de las
inversiones
realizadas;
los gastos
financieros
de los
pasivos; y
las
inversiones
necesar¡as
para la
expansión
de la
infraestructur
a que
corresponda
nalas
característic
as del
organismo
operador en
particular,
debiendo
iomar en
cuenta la
evolución
prevista en
las
eficiencias
física,
comercial,
operativa Y

f!nanciera.

Todos los
entes
establecidos
en.el artículo
51 de este
cuerpo
noi'mativo



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

'Ì¡
Dlciamen de tey, que resuelve las iniciativas con número de

1790/LX|V que reforma dlversos artícultss''Ce ta Ley de Agua para

deberán
emitir, con
base en la
fórmula
anterior, las
tarifas
correspondie
ntes a la
prestación
de los
diferentes
seivicios:

t.

Abastecimie
nto de agua
potabie;

il. Drenaje;

ilt.
Recolección,
tratamiento y
disposiciórt
de aguas
residuales;

lv.
lncorporació
nalos
servicios;

control
aguas
þluviales

Para la
ejecución de
obras de
infraestructur
a. hidráulica
que se
requ!eran
para el
cont¡'ol de
inundacione

NFALEJ i266iLX!V e ll,lFOLEi

DEPENDENCIA-

nejoMa v
ed



.t
Dictamen d'e tey, que resuelve las iniciativas con nÚiTero cie

1790,/LX\V que reforma dlversos articulos de la Ley de Agua para
INFOLEJ 1266/LXIV e iNFOLEJ

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

s y manejo
de aguas
pluviales la
Comisión
hará del
conocimient
oalas
Comisiones
Tarifarias,
comités o
ayuntamient
os de las
obras que se
requieran,
así como los
montos de
inversión
requeridos
para su
ejecrición a

fin de que se
consideren
para la
determinació
n de la tarifa
o del
porcentaje
de la tarifa
destinado a
dichas
obras.

Todos los
entes
establecidos
en el artículo
51 de esta
Ley podrán
iomar en
cuenta los
tipos y
estratificacló
n de usuario
para
desarrollar
estrategias
de subsidios



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de ley, que resuel,re las inlciativas cort número de V, NFALEJ 1266/LX|V e ¡NFOLET

17g0/LXtV que reforma dlversos articulos de la Ley de Agita para el
DEPENDENCIA ,

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municlpal de! Estado de Jalisco

Artículo 37. ...
l. Presentar al
Congreso del
Estado las
iniciativas de
sus leyes de
ingresos a más
tardar el día 15
de septiembre
de cada año; en
caso de no
hacerlo, en
tanto concluYa
el término
establecido en
el primer
párraio del
artículo 15 de
la Ley de
Hacienda
Municipal def
Estado de
Jalisco
respecto al
proceso
legislativo
correspondien
tê, serán
inadmisibles
propuestas de
iniciativas de
ley
extemporánea
s y se tomarán
corno iniciativas

Artículo 37. Son
obiigaciones de ios
Ayuntamientos, les

siguientes:

l. Presentar al

Congreso del Estado
las iniciativas de sus
leyes de ingresos a

más tardar el día 30

de junio de cada año;
en caso de no hacerlo,
en tanto concluYa el
término establecidc
en el primer Párrafo
del artículo 15 de la
Ley 'de Hacienda
Municipaldel Estado
de Jalisco resPecto
al Proceso
legislativo
correspondiente,
serán inadrnisibles
propuestas de
iniciativas de ley
ex-temporáneas. Y se
tomarán corrc
iniciativas las leYes
que hubiesen regido
durante el año fiscai
inmediato anterior. ' '

t

(

crÚzados a

. corto,
mediano Y
largo plazo,

'o focalizados
para su
aplicación.

Artículo 37.
Son
obligaciones
de los
Ayuntamient
os, las
siguientes.

l. Presentar
al Congreso
del Estado
las iniciativas
de sus leyes
de ingresos
a mas tardar
ei día 31 de
agosto de
cada año; en
caso de no
hacerlo, se
tomarán
como
iniciativas las
leyes que
hubiesen
regido
durante el
año fiscal
inrnediato
anterior. Los
ayuntamient
os pueden
solicitar al
Ccngreso
del Estado

Sin correlativo



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

ì

Dictamen de ley, que resuelve las iniciattvas con numero de

17gt/i-Xlv que reforma diversos artículos:de la Ley Ce Agua para

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

IíFOLEi 1266/LXIV e TNFOLEJ

DEPENDENC]A-

()
il. a XXlll (.. )

Artículo 157. l-a
regulación de los
derechcs o cualquier
otro ingreso que se

establezcatì Por la
prestación de los
servicios públicos de
agua potable,
alcantarillado,
tratamiento Y

disp,-rsición de aguas
resiiuales Y los
procedinrientos Para
su Ceterminación, se
sujetarán a lo Previstc
en la LeY del Agua
pan el Estado de
Jalisco Y sus
Municipios Y en la LeY
del Gobierno Y [a
ACministración
Municipal.

ias
ampliaciones
que a su
juicio
ameriten sus
leyes de
ingresos ya
aprobadas.
()
()

a

)

la XXI
(

il

Artículo
157. La
regulación
de los
derechos o
cualquier
otro ingreso
que se
establezcan
por la
prestación
de los
servicios
públicos de
agua
potable,
alcantarillad
o,
tratamiento Y

disposición
de aguas
residuales y
los
procedimient
os para su

Sin correlativc Sin correlativo

las leyes que
hubiesen reEido
durante el año
fiscal inmediato
anterior. Lcs
ayuntamientos
pueden solicitar
ai Congreso del
Estado las
ampliaciones
que a su juicio
ameriten sus
leyes de
ingresos Ya
aprobadas.
()
()

ll a la XXI (....)

Artículo 157.La
regulación de
los cierechos o
cualquier otro
ingreso que se
establezcan por
la prestación de
los servicios
públiccs de
agua potable,
alcantariliado,
tratamiento Y

disposición oe
aguas
residuales y los
procedimientos
para su
determinaciÓn,
se sujetarán a lo
previsto en la

Ley del Agua
p4ra ei Estado
de Jalisco Y sr.¡s

Munlcipios y en
la Ley del



Dictamen de tey, que resuelve las iniciativas con número de

177ï/LXV que reforma dlversos artículoi de la i'ey de Agua

el texto de la leY vigente.

delAgua, concluimos lo siguiente

PARTE RESOLUTIVA

Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:

V, |NFOLEj 1266iLXtV ¿'|NFO|-{IJ

DEPENDENCIA-
para e!

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

1. Respecto a la iniciativa con INFOLEJ 1790/LXIV se considera complementa el Decreio

recien aprobado, por lo que se retoma la propuesta entcrno a que las comisiones Tarifarias

formuien la propuesta de cuotas y tarifas, para que el Pieno de los Ayuntamtentos y el

Congreso del Estado aprueben los montos para su aplicación el año siguiente, ajustando las

fechas para que conòuerden con los plazos actualizados por el Decreto previamente

mencionado.

2. E"n io relativo a los INFOLEJ 1653iLXlV e INFOLEJ 1266/LXIV se retoma las diversas

medidas de rendiciÓn de cuentas y planificaciÓn que se agregan a los organismos operadores,

rnùnicipios y a la Comisión Estataj del Agua, con la salvedad de nrediCas ya contempladas en

la .normativa de transparencia y ãe tos organismos operadores intermunicipales

correspondientes. De igual forma, el Decreto rnetrcionado ya ccnsidera descuentos

generálizados ante la fãta, intermitencia o mala calidad del servicio de agua potable y

ãlcantarillado, medida que beneficiaala población afectada, alavezque no pone en riesgcs

la suficiencia presupuestal de los organismos operadores o mrlnicipios, poi" lo que se mantiene

X. Una vez realizado el estudio y análisis de las iniciativas materia de èste dictamen, las y los

diputados que integiamãi rã có*isión de ptaneaciön, ordenamiento Territorial y la Gestión

Con fundamento en io dispuesto por los artículos 145 y 147 de la Ley Crgánica del Poder

Legislativo cjel Estado de iaiisco, ia comisión cle Planeación, ordenamiento Territorlai y de

Gestión delAgua somete a la elevada consideracion de las y los ciiouta'Jos integrantes de esta

Dictamen de ley que reforma diversos artículos.de ta Ley de! Agua para el Estado de

Jatisco y sus Municipios, la Ley del Gobierno y la Administrac!ón Pública Municipal del

Estado de Jalisco, 
"åí "o*o 

Ue la Uey de Hacienda Municipal del Estado de Jallscc'

ARTíCULO PRIMERO: Se reforman los artículos 2, 12,23, 50, 51, 52. 62' 63, 84' 85 BIS' 88'

gg, 100 y 1ct1BlS, así como adiciona ios artículos 63 Bis y 87 Bis a la Ley del Agua pa''a el

, Estado d-e Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

determinació
n, se
sujetarán a
!o previsto en
la Ley del
Agua para el
Estado de
Jalisco y sus
Municipio.

Gobierno y la
Administración
Municipal.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 2. para los efectos ce esta Ley y de las norrnas reglamentarias que se expidan oara

su aplicación, se entenderá Por:
I a Xll. (...)

Xlll. Comisiones Tai.ifarias. Los organismos o instancias con participaciÓil ciudadana y sociai

que Se constituyan para realizar loJestudios, y en su caso, formular el p'6t"t'o de las cuotas

y tarifas a que se refiere la fracciÓn XV del presente artículo'

.XlV a ia LVl. (...)

Artículo 12. para su consoiidación, el Sistema Financiero Estatai del Agua responderá a los

sig.uientes iineamientos:

Ialalil.(.)

lV. La realización de estudios financieros y tarifarios y los lineamientos que establezca ia

ö"rË¡å"î;h oàt¡n¡c¡on y actualización de cuotas y tarifas por servicios de agua dando el

soporte pát" tu formulación, reflejarán el costo real de los servicios; i

v a Xl (...)

Artículo 23. Son atribuciones cie la comisiÓn las siguientes:

iaLlll 1..)

LlV. Sin perjulcio de otras obligaciones de fiscalización, rendir semest¡'almente un

¡nf.r*" pïníi"o al Congreso del Èstado y a los Ayuntarnientos sobre:

a) E! avance fíSico,financiero de las obras hidráulicas y de saneamiento realizadas;

b) Los programas de mantenimiento preventivo y correctivo, así como de los planes cle

Dictamen Ce tey, que resuelve las iniciativas con número de TNFOLEJ Il'lFOLcJ 1266/LXIV e INFOLE.j

'i7?O/LX|V que reforma diversos aÍíct¡los de la Le:'t Ce Agua para ei
DEPENDENCIA

sustitución de redes;

c) El estado de conservación de !a infraestructura hidráulica operada clirectamente o en

coordlnación con organismos operadores;

d) Los resuttados de auditorías inte¡'nas y externas, así como las observaciones

atendidas o en proceso de las misrnas;

e) t-os indicadores de reducción de pérdidas fisicas y de diversificación de fuentes de

abastecimiento.

LV. Las demás que le Confieran esta Ley, otras disposiciones iegaies aplicables, asícarno la$

q,.ie le deleguen las auroridades,federalãs, estatales o municipqies, deril-arjas de acuei'cos o

convenios {ru ," celebren en materia de aguas, cuencas, cauces, acuífercs y los servicios

públicos cle agua. ,



i-\1
!Ì'

Dictamen de tey. que re:suelve tas iniciatlvas con núnero de

lTgtiLXlV que reiorma dlversos aftículos cie la Ley Ce Agua para el

V, TNFOLEJ 1266/LXIV e INTOLEJ

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 50. Los organismos descentraiizados intermunicipales se integrarán de conformidad

a las disposiciones generales siguientes:

lalalV(..)

V" Sus titulares serán nombrados en los términos que estabiezcan estos convenios o ei

ordenamiento de su creaciÓn para ei caso de que part¡cipe el Estado

Tratándose de organismos operaciores, formularán y propondrán al Pleno del

Ayuntamiento, parä aprobación de¡ rnismo, sus cuotas y tarifas med¡ante la Coniisión

Tárifaria y de conformiOäO con lo establecido en el artículo i 01 Bis cje esta Ley'

Artículo 51. Las cuotas y tarifas que se apliquen a los servicios de agua potable, drena.ie'

alcantarillado, tratamientó y disposición final cje sus aguas residuales, serán aprobadas'

autorizadas y/o determinadas por las siguientes instancias:

l. Los municipios propondrán, obsei'vando los artículos 95 y 101 Bis cle la presente ley' las

cuotas y tarifas,para que, a propuesta del Pleno del Ayuntamiento, sean aprobadas por el

Congreso del Estado, én el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos $/unicipal'

ll. para el caso de los municipios convenidos con una OPD estaial para la prestaciÓn del

servicio de agua potable, la Comisión Tarifariaformulará la propuesta ce las cuotas y tarifas

de conformidad con la fórmuia establecida en el artículo 101 Bis y presentará''a los

Ayuntanrientos para su aprObación e incorporación en sus tei"minos, en el capítulo

correspondiente de la Ley de lngresos tvlunicipal; plra lue_go de su aprobación sea remitida

al Congrqso det Estaáo en térurninos Oel artículo S7 Oe la Ley del Gobierno y la

Adminiãtración Pública Municipal del Estado de Jalisco

lll. para el caso de los municipios que cuenten con organismos operadores municipales para

la prestac!ón del servicio de agua potable, atendiendo lo establecido en el artículo 95 de la

presente !ey, la Comisión îariiar¡a formulará la propuesta de las cuotas y-'tar'ifas de

conformidad con la fór'mula establecida en el artículo 101 Bis y presentará a los

Ayuntamientos paia sú apronación e incorporación en sus términos, en el capíiulo

córresponciiente de la Ley de lngresos Municipal'

Artículo 52. Los organismos operadores ejercerán las facultades y cumplirán las gbligaciones

que estabie zca el iñstrumento ie su creación o concesión, ade.'nás de.las sigr;ientes:

i a la Xll (...) .. . :. ,. , .-

xlll. Formular y preEentar, por conducto de la comisión Tarifaria, al Pleno del

Ayuntamiento que corresponda, la propuesta de cuotas y tarifas por 
"los 

derechos de

los servicios públicos maieria de eåta í"y, 
"n 

los términos de la Ley del Gobierno y la

'Administración Pública Municipal y Oe eãta Ley. para que, se agreguen en el capítulo

correspondiente de la Ley de lngresos Municipa! y en su caso, sêafl:âprobadas por el

Congreso del Estado.



j:

TNFOL€J 1266iLXtV e it"'!{:ÛLf ''
ùictamen cie ley, que resuehte las lnlci¿liies ';';n núniero de i

17}('/LXIV que reforma dive;sos artit:uitts cle la I r¡i; de Agua Para
DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Xlv. Gesiionai.la publicaciÓn de las cuotas y tarifas corres.pondientes a los servicios que opfJi"e

y a<lmlnistre, en ú; tõ;;ttos previsìo. "n 
ia fracción anterior' en ei medio cficial de

åirrrö".ùÀ prev¡sto en los orcenam¡eiltos municipales.

xv. verificar e iilspeccionar las tomas. n'ecanismos de regulaciÓn o r''teciciÓn' las redes o

instalaciones domicii!arias o prirradas ãn tos predios o loteé, para adm:nistrar y controla'' la

dotacién de ros servicios de agua potãote. dienaje, arcantarltadc o disposicion final de sus

aguas residuales o-rutãr¡ru, ias sol¡clluå"i ou tonexiÓn, sujetando sus actuaciones a lo

dispuesto en ias no^à, que estahriecen las bases generales y regulan el procedirniento

administrativo

XVt, Aplicar las cuotas y tarifas por la prestación de los servicios que correspondg

XVll. Requerir a los usuarios y recibir ei pago en contraprestacion de ios servicios que reciben'

generan o demandan'

xvlll. Proponer al Ayuntamiento, adecuaciones o modificaciones pai"a re'fornlar et reglamento

que se iná¡ca en el artículo 85 de esta Le.v'

xlx. Expedii- su reglamenio orgánico y dentás dlsposiciones necesarias para su

funcionamiento y organizaciÓn inte:'na' :

xx. Examinar y aÞrobar sus presupuestos anuales de ingresos -v eqrÐscs' ios estâdos

financieros, tos Oatánces y los iniormes generales y especiales que procedan'

XXl. iRealiza¡. todas las actividades y actos jurídiccs encarnlnados <Jir+cta o in'directatìrente ai

cuntplimiento de sus objetivos'

Artículo 62. Las comisiones Tarifárias que se constituya:'r para realizar lcs estudios, formular

y presentar, "n 
iu caso, al ple¡rä-o-el Ayuntámiento,. para su correspondiente

aprobación, ras propuestas de cuotas y tarifas dé'ros sjsternas'ce servrcios púbricos cìe agua

potabie, drenaje, aléantarillado, tratamíun.o V disposiciÓn. final de sus aguas residuaies' se

integrarán en forma"fr;;.*¿ àe confc,'miáad con ias siguientes disposiciones:

Iall(.. )

lil. participarán con voz y voto, los consejeros o vccales que se especilique en ei ac'-¡ercc'

ccnvenio, decreto o acto de creació'"' quu äãnrtituya el organismc operarior, sujetåndose en

todo nnomento a los nlecanismos de elección i¡ut1ud"na pi'evistos en esta Ley;

iv. Los consejeros o Vocales representantes del sector académico' scclal 1r privado serán

elegidos mediante convocatr¡riu" p*Uì:tãs abiertas. Se garantizará la partlcipación Ce

representa"t"u u"cùãles, de !a socie<lad civil organizaday' al rnenos' una persona coT1

pertil técnico o académico con u*pã¡ãn"¡a en õest¡ón oet agua' Todos ellos c'cntarán

can voz y voto y su númerc deberá ser cuando menos lgual a ia l"epresentacién de

eritiuadeê públiðas en la Cotnision tarifaría; y
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Dictarr:en de lêy. que resuelve las iniciativas ccn ni¡nero de

17\0/LXIV que refoftna dlverscs Articulos de ia Ley de Agua

i NFOLEJ 1 2€6/LX\V e'lt'.iFol-E.J

para
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lil a V (...)

Artículo 63. Los entes establec¡dos en el artÍculo 51 de este cuerpo'normativo en la

forrnulación de estudios de las propuestas de cuotas y tarifas de los sistemas de servicios

públicos de agua påt"nt", drenaje, aicaÁiãritlado. tr-atamìento y disposiciÓn final de sus aguas

residuales y en su .åtã,-åu aclualización, tendrá las siguientes facultades:

l. Diseñar o actualizar las propuestas de las cuotas y tarifas' observancJo en todo momento

el impacto en ia economia de lós usuarios, asíconro en el aumento de los precios de los bienes

y servicios, de conformidad con lo esta=Ñä"¡6" en.tos artículos 95 y 101 Bis de ia presente

le!¿;

ll a la lll (.. )

lV. Formular y presentar la propuesta de cuotas y tarifas' al Pleno del Ayuntarniento o su

organismo operacior, según corresponda, à más tardår el treinta de junio anterior al año cuando

tendrán aPlicación.

v. Proponer ooiíticas públicas para !a mejor aplicación de ias tarifas a los usuarios' de acuerdc

a ios consr.lmos, características y usos de los predios'

Vl. Proporrer las políticas y lineamientos mediante las cuales será viable el subsidio de tarifas'

cancelación de adeudos o de sus accesorios; como acciones a efecto de promover y hacer

efectivo er derecrro át águ" potabre y er saneamiento corno un derecno humaro esencial para

ãiiiàno rlisfrute de ta vida y de to4os los derechos humanos

Vtl. Designar a! consejero que desempeñará ia función de secretario técnlco' 
' 

'

vlll. Los organismos operadores deberán presentar anualmente al congreso del Estacio

y arapobración un go-*,"r, un intoÃã iécn¡co-t¡nanciero detailado que incruya: costos

fijos y varlables,'àisir¡tos'hidrométricos, plan- de- sustitución de redes' programa de

subsidiosytarifasprogresivas,metasdecoberturaeindica.doresdereducciónde
ËJ¡d";]íå¡cas, áivårs¡i¡cación de fuentes y resultados de auditorías'

lX'Lasdemásqueestablezcalapresente!ey'sureglamentoylosreglanlentosmunicipales

Articulo 63 Bis. Los organismos operadore_s deberán elabonar y ejecutar un Plan de

Mantenimiento Preventivo y Sustitución de Redes, con metas anuales' la sectorizació-n

rnediante Distrltos Hidrométricos para medir pérdidas, detectar fugas y progrannar

i"t"tuã""¡ones de forma técnica )' transparente'

Ëste Fian deberá incluir el cronograma de obras, presupuesto asignado' responsab[es

de.ejecución y metàs de reduccìón de péráidas'físicas y de mejora en la eficiencia

operativa.
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su cumplimiento se reportará anualmente a los Ayuntam¡entos y al congreso del

Estado.

I aV(.. )

Administrac¡ón Municipal;

Vll a la Xl (. .)

Artícr.rlo g4. serán principios rectores en materia servrcios de agua poiabre, alcantarillado ir

saneamiento, garaniizu, ä lo. usuarios el suministro de un servició con suficiencia cohtinua'

con caiidad aceptable y apta para et consunno humanc' al costo más económico posible' y

estableciendo desct¡entos al pago de derechos correspondientes' a efecto de promover

yhacerefectivoelderechoaiaguapotabley.elsaneamientocomouncjerechohunrano
åsenc¡ar para el pr"*îåit"t" o" äticà y ce tóoos los derechos humanos' mediante:

i. La cjistribución jusia y equitativa de los beneficiÓs, descuentos y cosios que generan los

servicios de agua potabie y saneamiento; y

ll.Elpagojusto,proporcionalyequ'rtativodelascontraprestacionesdeiosserviciosacargo
de los usuarios que aseguren su ,urt"nì"¡if iãad técnica y financiera' acorde a la continuidad

y calidad en la prestac¡ón del servicio'

Artículo 85 Bis. El Gcbernador del Estado, o éste a través de la comisiÓn Estatal' formulará

y publicará las normas oficiales estatales ån materia de infraestructura y servicios de agua

óCIåOfu, alcantarillado y saneaniiento, las cuales tendrán como objeto:

Vl. Las disposicicnes en materia tarifaria, que regulen ia integraciÓn y funcicnarniento de la

Cc¡misión tarifaría, en los términos establecidoJen esta ley! en !a Ley del Gobierno y la

Artículo 87 Bis. Los municipips, los organismos operador?." .q" agua potable y

alcantarillado, incluyendo los interÃuni"i!"19", estarán facultados þara establecer

programas de regulårización y condànación de adeudos' Dichos programas deberán

incorporarse en 
"¡i""o¡rt¡vo 

tárifariá ã"u"¡ y remitirse para su aprobación dentro de las

L"v"i de lngresos de los municipios convenidos'

Estos programas se dirigirán excluslvamente a usuarios de consumo habitaclonai

básico. para la apricación de estos beneficios, ros rinearnientos correspondientes

deberán consideiar criterios onjet¡vãi de marginación técnica' basados en la

zonificación catastrar y ros índices-'dã-rezago roã¡"r oficiares, garantizando que'la

condonación se focalice en usuarios cuya capacidad de pago se encue¡rtre

"ãtpto*"tida 
por su entorno soêioeconómico'

En ningún caso podrán afectar la suficiencia financiera mínim a para !a operación del

organismo op"r"oãi ni constituirán un derecho permanente' sino rnedidas temporales

de regularización con reglas de operación claras, transparentes y auditables'
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A¡.tículo 88. Todos los usuarios de los servicios de agua potabie, drenaje' alcantarilladc'

tratamiento y Cisposición de sus aguas residuales o quìen sea beneficiario de los misrnos'

serán sujetos obligados al pago ce cuctas y tarifas que como contraprestaciÓn elaboren las

Comisiones Tarifarlas, sean 
"proUaã"" 

por el' Pleno del Ayuntam¡entos y estén

contempladas en ta ley de ingresos municipales correspondiente' derivados de la

prestación de ros serviciol de agua potrbi", drenå¡e, arcantariilado, tratamientc y disposición

de sus aguas resrduales, ccnforme a lo estabteci'do en la Ley del Agua para el Estado de

Jalisco ,v sus municiPios.

Antículo gg. El pr.ocedimiento para la determinación o actualización de las cuotas y tarifas se

integrará con:

| (. .)

It. La autorizaciÓn de las cuotas y tarifas de los servicios se realizará conforme al

procedimiento y tacunaaes de ras instancias que estabrece er a.^ícuro 51 de ra pi'esente

Ley.Unavezelaboradaslascuotasytarifaspor.tainstanciacc'rrespondiente'se
enviarán al pleno del Ayuntamientoþå "u 

aprotación y para que sean agregadas a la

Ley de lngresos del Municipio, la 
"lá¡, 

O" sär aprobadã por el Corgreso del 'Estado'

deberá ser publicada en el 
'Periódico ó¡.¡ut del Estado y en ias Gacetas Municipaies

.ì
ccrrespondientes.

Artículo 101-Bis. Las cuotas -v tarifas cieberán ser suficientes para que los Crganismos

Operadores puedan nacer frente a ics costos de t'a opei'aciÓn' el mantenimiento y

adrninistración; la rehabilitación y mejoramiento de. la infraestructura existente y la

construcción de nueva infraestructrrã;- rà amorÍización de ras ¡nversiones realizadas; ios

gastos financieros de ios pasivos; y ias inversiones necesarias para la expansiÓn de !a

infraesiructura.
()
()
(...,

(,)
()
()
()

':
()
()
/\l"'/
()
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La deterrninación de las cuotas y tarifas se hará de acuerdo a la fórmula anterior, considerando

acjemás, lo establecido en el artículo 95 de la presente ley, prevla aprobaciÓn del congreso

del Estado a propuesta del pleno delAyuntamiento, en el capítulo correspondiente de la Ley

de lngresos Municipal, en la que se deberán considerar los estados financieros y balances de

los últimos doce mesós a la fecha de la determinación de la tarifa, debidamente formulada y

pioluà"t" por el orgãn"d" gobierno del organismo Público Descentralizacjo del que se trate.

()

()
i{. .) :

ll i ..)
tv (.. )

vi )

ARTíGULo SEGUNDo. Se r"eforma el artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Adnninistración

Púbiica tr4unicipal del Estado de Jalisco, para quedar como sigue'

Artícuto 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes:

l. presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a más tardar el rlía

30 de junio de cad"a año; en caso de no hacerlo, en tanto concluya el término establecido

en el frimer párrafo del artículo 15 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

respecto al proceso tegislativo correspóndiente, serán inadrnisibles propuestas de

iniciativas de ley exteniporáneas y se iornarán como iniciativas las leyes que hubiesen

regido durante et ãno fiscaiinmediato anterior. Los ayuntamientos pueden solicitar al congreso

clel Estado las ampliaciones que a su juicio arneriten sus leyes de ;ngresos ya aprobadas'

()
()
()
ll. a XXlll (...)

ARTícuLo rERcERo. Se reforma ei artícuio 157 de la Ley de Haciencja Municipal del Estado

de Jalisco, para quedar cc;-no sigue:

Artículo 1ST.La regulación de los cierechos o cualquierotro ingi"eso que se estabiezcan por

la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, ti'atamiento y disposición

de aguas residuales y los procedimientos þara su deternrinaciÓn, se sujetarán a lo previsio. en

.la Ley del Agua parã et Estado de Jalisco y sus Municipios y en la Ley del Gobierno y la

'Adrnín¡straã¡¿n 
'l\llunicipal. 

:-'"r:

(

(
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TRANSITORIO

primero. El presente Decreto erìti'ará err vigor al día siguiente de su publicaciórl en ei PeriÓoicc

Oficial "El Estado de .laiisco"

Segundo. El Regiarnento de la Le¡r delAgua para el Estado de Jalisco y sus ln4unicipios deberá

adãcuarse a las ieformas y adiciones contenidas en el presente Decreto en un plazo nc mayor

a ciento ochenta días naiurales contados a partir de !a entrada en vigor del mismo'

Tercero. La Comisión Estatal del Agua, en coordinaciÓn con los organisrnos operadgres,

emitirá los lineamientcs técnicos para la integraciÓn, funcionamiento ¡; participacion ciudaoana

de las Comisiones Tarifarias, conforme a lo dispuesto, 62 reformado, en un piazo no mayor a

noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto'

Cuarto. Los organismos operadores deberán elaborar y calendarizar el Plarr de fi4antenimientc

preventivo y Sustitución de Redes previsto en el artículo 63 Bis adicionado. inciuyendo la

sectorización meciiante Distritos Hidrométricos, y rernitirlo a los Ayunta|rrie'ntos ¡i al Congreso

del Ëstado en un plazo no mayor a noventa días naturales contadcs a partir de !a entracla eil

vigor del presente Decreto. 
:

eulnto. Los programas de regularización y condonación de adeudos a que se refiere el artícultl
gT Bis adicionaCo deberáñ incorporaise, por primera vez, en el resolutivo tarifario

correspondiente al èjercicro fiscal b,OZZ, ¿ tin de que los organisTo: g9epdores ,y lot
Ayuntamientos conrren¡dos establezcan,en coordinación con la Comisión Tarifaria' los criterics

técnicos y reglas de operación para su aplicación.

Sextr¡. Los Ayuntamientos adecuarán sus procesos internos ie discusíón y aprobación de las

propnestas tarifarias conforme a lo previsto en el artículo 5i reformado, observando los plazos

ahí establecidos, a partir de! ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigot del

presente Decreto:

séptimo. Los organisrnos cperadores emitirán y publicarán los lineamienios y Ia!Tl::
técnicos necesarios para el cumplimienio de las obligaciones pi'evistas en ios artículos 23,63

¡r 84 refornnados, en un plazo no mayor a noventa días naturales sigulentes. a'la entrada en

vigor del presente Decreto.

ATENTAí',4ENTE

Guadalajara, Jatisco, a 23 de abril de 2026

SALA DE SES|ONES DEL I-I. CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO

La Comis!.ón de Planeación, Ordenamiento Territoria!'y de la GestióEr delAgua.
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Diputada

Diputada

Diputada
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Dip. Laura Gabriela. Cárdenas RodríguezPRESIDENTA DE LA COI\4IéìðNI óË HNCIENDA Y PRESUPUESTOS

Reciba un cordial saludo' Me permíto ínformarle que la comisión de planeación,ordenamiento Territorirl v cåriãn äãr ag*::L:;r;;..'o o.l Esrado de Jarisco, en sesióncelebrada el23 de abríl då 20ã;;.bo con modificaciones el Dictamen:

¿ 5'2 Dictamen que aprueba, con modificaciones, las iniciativas de ley refativas a losnúmeros de TNFoLEJ 1653/ixri,l,zaattxrv y 17g}rLxrv.

En este contexto, se informa que las iniciativas referidas fueron turnadas por el pleno
a la comisión que usted preside' con fundamento en los artículos 4g.1, fracciones llla X, y s1del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se remite elarchivo electrónico de los dictámenes aprobados por esta comisión, a fin de que se lleve acabo el procedimiento de adhesión establecido en el marco normativo.

sin más por el momento, quedo a sus órdenes reiterando mi amistad.

!ñIY"F",Egålkffi#*
$æ;fif-l,r*

1, /\f¿{ì ZlJ?tì *

nte

Guadala , Jalisco a 24 e abril de 2026

LLAS UERRERO

Planeación,Preside la Comisión d

lill
ROüRIfffiI

Ordenamiento Te lydela estión del Agua
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Dip. ltzul Barrera Rodríguez
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS Y REGLAMENTOS

I b.2 Dictamen que aprueba, con modificaciones, las iniciativas de ley relaiivas a los

números de INFOLEJ 1653/LXIV,l266lLXlV y 1790iLXlV.

En este contexto, se informa que la iniciativa referida fue turnada por el Pleno a la
Comisión que usted preside. Con fundamento en los artículos 49.1, fracciones lll a X, y 51 del

Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se remite el

archivo electrónico del dictamen aprobado por esta Comisión, a fin de que se lleve a cabo el

procedimiento de adhesión establecido en el marco normativo.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes reiterando mi amistad

Reciba un cordial saludo. Me permito informarle que la Comisión de Planeación,

Ordenamiento Territorial y Gestión del Agua del Qongreso del Estado de Jalisco, en sesión

celebrada el 23 de abril de 2026, aprobó con modificaciones el Dictamen:

Gu fa, J

Atenibmente

alisco a ZS de abril de 2026
I. LXTV LEGISLATT.JRA
åEÐ coNonæoDEt EsTADoDETAL¡scoçsæ

rdÉ-e ¡æaÐ@non¡s-hZg--

7 1,, i\iliì li!.lti "*
dot,rr.
SATä,'Ni 2

ITZUL BÊ.RIìERA RODR|GUEZ

*'

DIP.

IANA ¡LLAS GUERRERO
Presidenta de la isión de Planeación,

Ordenamiento Territo al y de la Gestión del Agua


